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I N TROD UCC IÓ N 

1-:1 /\ bo gado defen sor. quien es una pe rsona preponderanteme nt e conocedor de la 

ciencia jur ídica y que muchas de las veces excede este ámbito para conve rtirse también 

en aroyo humano: que en algunas ocasiones se presenta a través de la experiencia de 

scn:nidad ~ del oportuno consejo dura llle la comunicación con su defe nso dando paso a 

la asistencia mora l que reúne todos los aspectos personales del representado . sin 

embargo su ac tuar debe de estar encam inado a encont rar la justi cia debiendo saber 

mantener el honor y la dignidad de su pro fes ión frente a los órganos del poder y en 

espec ial de Jueces, Magistrados y demás Autoridades ante las que e jerce sus 

expresio nes verbales o escritas en las cuales antepondrá siem pre los intereses de su 

patroci nado a su prop io interés brindándole lealtad absoluta a su c li ente sin cae r en los 

vicios de la me nti ra pues nunca será propio asegurar e l éx ito de l asunto que se 

encom ienda ni estimular que un asunto se vaya a pleito, el abogado es portador de la 

honradez J e su profes ión y cuidadoso ejemplar de una conciencia recta y responsable. 

As í el defensor es un miembro fu ndamental del cuerpo soc ial cuyo desempeño es una 

labor de relevancia que se trad uce en la demostración de la inocencia del presunto autor 

de un de lito. 

l.a importancia de una efi ciente y congruente ··Defensa" en la etapa de 

.- \ vcrig uac ián Prev ia nos permi te confinnar un verdadero Estado de DeR--cho. !Ornando 

corno pu nto d1.· part ida la Garantía de Igua ldad consagrada en m:estra Carla Magna. toda 

\ ·O que la prornrac ión de justicia realizada en las Agencias de l Mi nisterio Públ ico o 

ce nt ros de j u, tic ia en la mayoría de los casos carece de apego a Derec ho; ya que se 

violan las Gara nt ías Constitucionales y de manera espec ífi ca las contenidas en el 

Artículo 20 .-\part ado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

misma ~1 uc c.\ presa de forma clarn las Garantías del inculpado. 

Un e.1emplo de ello es lo expresado en la fracción IX del me ncionado an ículo que 

esta tu \e que : "Desde el inicio de su proceso será in formado de los derechos que a su 

favor rn 11sig11a esta Constitución y tendrá derecho a una defensa adecuada por sí . por 



abogado o por persona de con lí anza. si no quiere o no puede nombrar defensor de,pué ,; 

de habe r sido requerido para hacerlo el juez le designará uno de Oficio··. 

Sin embargo dicha garantía en la práctica y de manera muy particu l:i r : 

puntuali zada en la Ave ri guación Previa es violada por los Mini steri os Públicos. ' a se:i 

por excesiva carga de trabajo. por desconocimiento. por neg li gencia. por 

irrespo nsabilidad o incluso por una defi ciente supervisión en los momentos en que se 

integra la Averiguación Previa ya que dicha actuación no se rea li za en tiempo y forma 

de acuerdo como lo manda en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos que se estatuye en el artículo 16 en el párrafo VII; que a la letra sostiene: 

Ningún indiciado podrá ser retenido por el Ministerio Público por más de cuarenta : 

ocho (48) horas, plazo en que deberá de ordenar su libertad o ponérsele a disposici ón de 

la Autoridad Judicial; este plazo podrá duplicarse en los casos que la ley prevea como 

delincuencia organ izada. Todo abuso a lo anteriormente dispuesto será sancionado por 

la ley penal. Y de manera significativa lo plasmado en la fracción 11 del art icu le> 20 

Constitucional que nos dice de manera expresa "No podrá ser obligado a decl:! rar 

queda prohibida y será sanci onada por la ley penal , toda incomunicación. intimida.:ión 

o tortura. La confes ión rendida ante cualquier autoridad distinta del Ministerio Públ ico 

o del Juez. o ante éstos sin la as istencia de su defensor carecerá de todo '.i lor 

probatorio··. La pregunta es la siguiente, de acuerdo a la Fracción 1 X en comento ' .1 lo 

estipulado en el artícu lo 20 Constitucional ¿se puede considerar una defen sa adeC L!Jda 

la que realiza una ··persona de confianza"; cuando el probable realiza su decl araci ón en 

la etapa de Averi guac ión Previa?, la respuesta es muy sencilla tomando en cuenta q u:~ al 

no ser una persona conocerdora del Derecho y al no tener los elementos técn i.:os 

propios de la Cienc ia Jurídica lo más probable es que el presunto se encamine a em>res 

procesales diflcilmente reparables, pues resulta imprescindible resaltar que en la 

práctica este tipo de actuacio nes de cómo resultado que esta garantía de legal id2j ' 

Constitucionalidad no se lleven a cabo; es necesario crear nuevos e innovad,,re s 

mecanismos para que exista un verdadero Estado de Derecho en nuestra Admini stra.: ión 

de Justicia y como consecuencia toda aquella persona que se vea inmisc uid a ei: un 

proceso penal. sea conducido conforme a derecho y por un Licenciado en Derecho. 



ü e una manera general el pres<:nl<: trabajo de invcsti gaciún 1ur1dica .:sludiará y 

busear:·1 una soluciún viahlé para que al conoc<:r las acluacitl 11<: s del defensor ya sea 

panicular o d.: olicio pucdanHh idrn1ilicar también las dcli ci.:1ici :1' c11 .:1 1rabajt1 del 

111i smo .: vitando que co111n r<: sultado se de una violación a Li s g:1ra111ia-, del inculpado 

co nsagrndas en el Articulo ant es descrito en éste mi smo -;rntid" -;.: .:stud iarán las 

!'unciones del Min isterio Pi1blico en la Averi guación Previa para propo11.:r so luciones a 

la problemática antes mencionada. 

En síntesi s, la pretensión única de la autora es dar a conocer la importancia de la 

··Figura del Defensor", su ubicación dentro del Derecho la form a en que la doctrina lo 

ha abo rd ado y como se ha pretendido resolverlo a través de los procesos hi stóricos del 

país, para finalmente exponer nuestras propias conclusiones y ofrecimientos. 



CAPITULO I 

ANTECEDENTES DE LA FIGURA , 
DEL DEFENSOR EN MEXICO. 



CAPITULO 

ANTECEDENTES DE LA FIGURA DEL DEFEN SOR EN MÉXICO. 

1.- DEFINICIONES: 

A) .- CONCEPTOS DOCTRINALES 

EL DEFENSOR, es el asesor del encausado en cuanto que lo aconse_ia . con base en 

sus conoc imientos técni cos y en su experiencia, in fo rlllándo lo so bn: las norn1:is 

sus tanciales y procesales en relac ión con el hecho y las pec uli ar idades de su caso. 

impl icando esta asistencia la vigilancia del abogado que interv iene en los di ve rsos actos 

verifi cando el cumplimiento de los términos, el diligenciallli ento de las inc ide ncias de 

fo rma correcta y la atenci ón constante en el curso del proceso. 

DEFENSOR, es el representante y sustituto procesa l del encausado puesto que 

ac tL1a po r sí sólo y sin la presencia de éste, en un gran número de actos procesales. tales 

como el ofrecimiento y desahogo de pruebas, la interpos ición de recursos. la 

for mul ación de conclusiones, la demand a de Amparo, etc. 

En opinión del Juri sta CARNELUTTI , seiiala que: ··EL DEFEI\SOR: es un 

sustituto procesal'·. ( 1) 

Luego entonces al puntualizar más detalladamente la fi gura del '·DEFE:\'SOR,.. nos 

encon tramos que es la presencia lega l de un abogado para que el incul pado sea 

ori entado y tenga un representante y sustituto procesal , que por de rec ho ti ene p:ira 

oponerse a la acusación. 

1 - C:\l{\FLl 1 rTI. Fram.:tSl..'O . ·cut:sltOlll'S sohrl' l'I proceso fH:nal,. ~o 19 But:llO'\ i\iíl':-. !'. J .Jur1J 1u i: .1 r .. ir .: \ 11 1~· · ~ .! B -·~ ,_ 
\ 1r .. :s .-\ i'10 l '-J6 I p 222 



Ahora bien GUARNERI, sosllene: '' Verdaderamente. tiene una naturaleza 

poli.:drica y unas veces se presen ta como representante y otras corno asistente y 

linalmente como sustituto procesal .. (~) 

DEFENSOR, es desde luego aquel que opone una reacción a los hechos propuestos 

por el actor que se interpondrán a traves del especiali sta tecnicos (Abogado), para que 

intervenga en la defensa del inculpado. 

Siendo así entonces desde otro punto de vista el DEFENSOR, no conlleva a querer 

demostrar que " lo negro es blanco" ni viceversa es solo un derecho para oponer a una 

imputación que no desencadena en urdir una mentira o engañar a la justicia. sino 

oponer medios jurídicos para aclarar algo injusto o que se ignora de un hecho y que por 

consiguiente debe esclarecerse a traves de la defensa. 

l'ara CO LIN SÁNCHEZ, el DEFENSOR, goza de libertad para ejercer su función 

sin que sea necesaria una consulta previa, porque es su obligación, ni permiso para 

impugnar." (3) 

B).- CONCEPTOS JURÍDICOS. 

DEFENSOR: Es la a<>istencia jurídica proporcionada por abogado , que es 

obligatoria para que el incu lpado pueda invocar oposición a los hechos que se imputan. 

I>EFENSOR: Es la personería, que actúa en atención del imputado. sin imputado 

110 habrú defensor. Al defensor no le asiste ala legitimación, sino la capac idad de 

postu lación. 

: - t ,¡ . \K -....:.¡ RI _i n'-t.' . -· 1.a~ p~trh: "i '-"º d rm ll..'. 1."'4' f)l.."n'-'r· 1.-J' ll n11.:a . Purhla . Ed JosC M CaJ11..-d Jr .-\ \\o i452. p ; .7 1• 
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EL DEFENSOR; es el consul!or que por sus co nocimient os de .1uri sp rudenc1 a se 

ha1·<í a ca rgo del patrocinio del procesado quien sostendrá oposiciones respecto de una 

acusac ión. aux iliando a la justicia como un .. órga no" imparcial de és ta . 

DEFENSOR; se considera como e l espec iali sta conocedor de las ciencias JUridicas. 

cuya función es as ist ir a favo1· de los derechos y demás intereses legít imos de un sujeto 

procesa l. 

DEFENSOR, es el co nocedor de l Derecho, quien es representante del proceso : 

cuyos actos se ciñen estrictamente a los sucesos procesales que en todos sus aspectos 

estarán regulados por la ley. 

DEFENSOR, es aquel Licenciado en Derecho que auxi li ara al inculpado aú n en 

contra de su vo luntad por ser a el a quien le compete el proceso ya que es un sistema 

normativo de alto nivel de espec iali zación téc nica y sus mecani smos se encuentran 

estri ctamente reservados a un grupo profes ional que lo interpreta. rea li za y actúa. 

DEFENSOR: el defensor deberá ser necesariamente abogado para garantizar al 

inc ulpado que la orientación y conducción de su proceso se rea liza rán con pericia y así 

a su vez garanti zar tambi én una defensa adecuada en función de que. el que defiende 

tiene bajo su tutela el asist imiento ,y protección de quién está sujeto a un proceso 

jud icial. (4) 

De esta manera definido juridicamente. el DEFENSOR, es aq uel sujeto cuyos 

conocimientos de la ley le permiten in formar al inculpado conocer de sus derechos. así 

como de todos los actos propios de l proceso. con atribuciones y ob li gaciones dent ro del 

mi smo con el objeto de hacer cumpl ir lo establec ido por la ley. e l defensor esta 

obligado a proteger a su defenso de un proced imiento deficiente y mala administración 

de Ju sticia. 

l . ( ' :\ ITl)RA . -iiraclu.:a hm.:11s1.: D.: Amparo·· L K Al.V /\R l·'i' Ml .- Nl){ l/ ,\ 1-h.TLor lJ 1 ]00 i 



2.- "LA COLONIA" 

/\ 1 conqui star los Espai1ules y su111e1er al pueblo Azteca, el terrilori o del .. Méx ico 

pre hi spáni co'· sufre una seri e de seve ras transformaciones en las costumbres indígenas; 

que al tomar vige ncia en la denom inada Nueva España se imponen de fo rma absoluta y 

lotalitaria. surgiendo así en la época de La Co lonia, el Tribunal del Santo Oficio de la 

1 nqui sición, dirigido por clérigos, creando su propio procedimiento y donde también se 

contempla la fi gura del "DEFENSOR". quien era elegido "de entre los que figuraban 

como mi smo tribunal". 

Funciones que desarrollare y explicare ampliamente en los siguientes apartados 

correspondientes a los Antecedentes de la Figura del Defensor en México. 

A).- PROCESO DEL ESTADO 

Es de ·'dicho" que durante la colonia se haya contado con una garantía de defensa, 

ya que la figura del Tribunal del Santo Oficio reali zaba sus actuaciones mediante 

··procesos·· que se ll evaron acabo a lo largo del desenvolvimiento de la vida, durante La 

(1>'lrn ii a: req uiriéndose de diversos ordenamientos los cuales tenían como punto de 

partida la creac ión de medidas encaminadas a frenar toda conducta que pe1judicará la 

estabilidad social y el inte rés de la Co lonia Española en su afán de tener bajo su 

dD111111io el poder abso luto so bre los co nqui stados. 

b entonces importante precisar que de 1521 a 1821 , La Co lonia creó Tribunales 

par•1 la in ves ti gac ión de los delitos, gran similitud actual con las funciones que reali za 

una /\ge m:ia del Ministerio Público , pero dichos delitos eran meramente por no 

oocdece r las tareas establecidas por los Españoles y para aplicar sanciones ejemplares. 

lü 



Se crearon también Tr ibu nales Espec iales para juzga r a los vagos: ya que c:xi,;t ía un 

malestar constante que imperaba primordialmente. ·'en la impunidad y ta ita de garantías 

para la vida y la propiedad. provocando alarma general. es por el lo que se da la 

fundac ión de los Tribunales con Proced imientos Espec iales .. (5) y por supuesto 

novedosos que mostraban una esperanza de bienestar y paz socia l. 

La protocolización del proceso que necesariamente era ejercido por el Estado 

residió únicamente en e l Poder Inquisitorial que se regía a través de un Consejo 

Supremo pres idido por un Inqui sidor general, cuyo cargo estaba el des ignar a los 

integrantes de los Tribunales de América, ya que en éste continente el establecimiento 

de la Inquisición era urgente, para erradicar todo peligro e injerencia capaz de ro mper la 

unidad de fe y evangelizadora; tarea en pro de los indígenas ya que los pueblos 

organ izados sobre el territorio de México sufrirían desigualdades jerárquicas y soc iales 

de acuerdo a las aristocrac ias . ya que el poder militar y reli gioso jugaban un pape l 

preponderante durante la Colonia hac ia el dominio de los pueblos que sufrían 

des igualdades económicas y como consecuencia la justicia penal se diferenciaba de 

ac uerdo a las clases, con penas di versas de acuerdo a la condición social de los 

infractores. 

Así el Proceso del Estado partió fundamentalmente de lo anteri ormente dicho. los 

domi nadores y los dominados o como históricamente se advierte los Conq ui stado res y 

los conquistados. Así entonces la Iglesia católica y su poderío reli gioso eran 

'·soberanos", las ideas penal es de la metrópoli trasplantadas li sa mente a la Colonia con 

una esencia puramente encaminada a la desigualdad y a la crue ldad , ya que la misma 

daba una tónica de represión. 

'· CllJ .IN S/\ NCl ll-.1 . liuilkrmo Oh C11 r ;.¡ 
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De lo antes expuesto se de,rivo que en el aiio 1519. dcsignarón a los primeros 

inquisidores. en nuestro país: va que el poder inqui sitorial. se ejerce de inmediato 

después de la Conquista a 11·avés de Franci scanos y Dominicos. poste ri ormente se inicio 

rnn la designáción de Fray Juan de Zumárraga como inquisido r Apostólico de la 

Ciudad de México y de todo el Obispado, por gracia de l Arzobi spo To ledo ya que Don 

Alfonso Manrique quien era Inquisidor General de España fue Facultado. para tratar de 

implantar la inquisición . 

Dentro de los procesos inquis itoriales existieron las diligencias que permitían 

determinar los inicios de la Averiguación Previa en México y a su vez encontramos 

inmersa la figura del Defensor de Oficio es decir ambas figuras dentro de un 

procedim iento y un proceso. Según datos históricos sobre el Proceso de l Estado indican 

que el primer proceso de importancia dentro de la inquisición se lleva a cabo ante el 

primer inquisidor de México y se dio cuando Carlos Ometochzín. nieto de 

Netzahualcóyotl e hijo de Netzahualpilli , que había vivido en la casa de Hernán Cortés 

y en consecuenc ia se sometió a algunos ritos de la Iglesia Católica, tal es el ejemplo del 

hautismo posteriormente ante el inquisidor Zumárraga fue acusado por .. hereje 

dogmatizante", al practicar la idolatría, sacrificios humanos. culto a los Dioses Aztecas 

1 ntros del itos, es im portante mencionar que se daba de una manera muy espec ífica la 

ligura del de lito como tal ; pero no se concurría a la existencia de un Proceso con apego 

a Derecho ó con apego a los valores que posee un se r humano como lo es el respeto a la 

1 ida o la integridad de la mi sma, así todo proceso se iniciaba con una denuncia. sobre 

l<ls hechos anteriores. el ejemplo es: se presentó un .. Indio .. de Chiconaut la llam:.ido 

i ·ram:isco y se aceptó ofi cialmente el testimonio. se ordenó aprehender al acusado e 

incomunicarlo: se secuestraron los bienes del acusado y para robustecer los cargos 

presentados. se recibieron los testigos de Pedro Gabriel, Bernabé y algunas otras 

¡h:rsn1ras ya que como en todo proceso para que se dé una imputac ión directa deben de 

<.:\istir pruebas para comprobar los hechos que se1ialan al suj eto. se otorgan pruebas 

a..:rnnuladas al proceso. y se hace constar que como en el acto del Secuestro se 

hah ía encontsado algunos ídolos. estos sin duda alguna eran objeto de adnración por 

parte dd Seiior de Texcoco agravándose con esto su responsab ilidad. también se 
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ofrecieron un número de pruebas. se aporto la util eria utili zada en los ritos : algunas 

otras cosas y ll ego a ta l grado e l 1·igor de los inqui sidores. que durante una di li gencia 

obli garó n a Antonio (Hijo de l Procesado) a dec lara r en contra de éste. 

Muchas fueron las dili gencias practicadas en el Proceso del Estad o entre ést:is. 

cuando se consideraba terminada la investigación en audienci a pública se hicieron los 

nombramientos de Fiscal. Defenso r y Procurador, actuando como Juez del Santo Oficio 

el señor Juan Rebollo ; para formular la acusación . se des igno con el ca rgo de Fi scal ::i 

Cristóbal de Canego, quien protesto cumplir con las obli gac iones inherentes al caso y 

como el acusado desconocía de las leyes "se nombro un Defe nsor para asesora rl o·· es 

importante resaltar la figura del Defensor de Oficio que ya tenía un papel fundame nta l 

en todo proceso ya que su función será la de asesorar jurídicamente al probable 

responsable. 

En esta vaguedad u oscuridad histórica del Proceso del Estad o se nos habl a de 

actuac iones de fondo y forma en que deben de cumplirse dentro de un proceso. el 

defensor promovió la presentación de testigos de descargo, pero no le fueron aceptados, 

argumentando que ya estaban probados los hechos en los que se basaba su ac usación . 

El hecho más relevante en el Proceso del Estado es la fund ac ión del Santo Oficio . 

que no se presentó inmediatamente aunque se rea lizaron de forma signifi cati va algunos 

procesos con las técnicas y formas de ac uerdo a las instrucciones que consider::i ba 

pertinentes Espai'ia. luego entonces data de fech a 12 de Septiembre de 157 1. fue cuando 

se fundó el Tribuna l del Santo Oficio de la Inquis ició n: y son des ignados lnquisidor c" s 

Genera les Don Pedro de Moya y Contreras. 
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ll).-PROCESO ECLESIÁSTICO DEL TRIBUNAL DE LA SANTA 

INQUISICIÓN. 

Al integrarse el Tribunal de la Santa Inquisición se confonnaro11 de la siguiente 

manera las autoridades del órgano de autoridad así inqui sid lll"es . secretarios. 

consultores. calilicadores, comisarios, promotores fiscales. ABOGADO DEFE'ISOR, 

receptor. tesorero. familiares, notarios, escribanos, alguaciles. alcaldes. interprC'tes: ya 

desde aquellos tiempos se encontraban figura s jurídicas de suma irnponancia para el 

desenvolvimiento de un procedimiento penal como tal , por otro lado para desempeiiar 

el cargo de inquisidor ó juez se designaban: frailes, clérigos y civiles. Así entonces la 

función de los "secretarios" en el Tribunal de la Santa Inquisición era meramente 

administrativa como el levantamiento de actas, la correspondencia y el archivo. los 

"co111sultores" tenían un papel de sum~ importancia dentro de los procesos 

inquisitoriales ya que eran ellos quienes decidían la Suerte Principal del acusado a 

través de la que llamaban Consulta de Fe, que se hacía cuando había esc uchado el 

acusado, mi sma que según su criterio estaba sujeta a aprobación o rectificación. 

Siendo así en relación a las anteriores funciones inherentes al Tribunal de la Santa 

Inqui sición el --Promotor Fiscal" denunciaba y perseguía a los herejes \ enemigos de la 

Iglesia. llevaba la voz acusadora a los juicios. y para algunas funciones del Tribunal era 

el portavoz. además de ser el conducto entre el Tribunal de la Santa Inquisición \ el 

Virrey a quien entrevistaba comunicándole las resoluciones a la fecha de celebración 

del "Auto de Fe", este consistía en que el Fiscal. con estandane en la mano 

públicamente decía: ·'Que juraba a Dios Todo Poderoso y Santa María. su 'vladre. y J la 

Señal de la Cruz y a l'.os Santos Evangelios como buen y ti el uistiano. de ser ahora \ 

siempre a favor y ayuda de la defensa de nuestra santa fe católica de la Santa 

1 nquisición •·. 
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El ·'Receptor" y el "Tesorero", figuraban en los aspectos meramente econó mi cos como 

gasto y cuentas así como tamb ién la custodia de los bi enes confi scados ~ otros 

funcionarios , así como los familiares eran personas que fi guraban en forma o de manera 

honorífica y además ejercían funcion es de poi icía, comunicando de inmediaio todo 

aquello· que interesará al proceso. 

Los ·'Notarios", tenían como función refrendar las actas en los juicios. Los 

··Escribanos", llevaban los apuntes relac ionados con las denuncias. Los "Alguaciles'·. se 

encargaban de ejecutar ap rehensiones, y los "Alcaldes", tenían bajo su responsabilidad 

el cuidado de las cárceles y por consiguiente de los reos. 

" La Rea l Audiencia fue un Órgano de Gobierno en la Nueva España, pero la 

audiencia tenía funciones legislativas como expedir leyes cuando la aud iencia era 

presidida por el Virrey, conocida también como autos acordados y tenía además 

funciones jurisdiccionales". (6) 

También en el Tribunal de la Santa Inquisición " La Audiencia" consistía en tener 

funciones gubernamentales específicos, at ribuciones generales para so lucionar los 

problemas policíacos y los asuntos relacionados con la admini strac ión de justicia. En la 

Nueva España se instalaron dos; una en la Ciudad de México y otra en Guadalajara. la 

competencia territori al abarcaba desde el Cabo de Honduras. hasta el Cabo de la 

Florida. 

Sobre la temática en particular en cuanto hace al Proceso Ec lesiástico. el Tribunal 

de la Santa Inquisición trató de perfeccionar y de buscar un verdadero estado de 

derecho: en virtud de que los efectos que produjeron fueron positivos ya que se dejó de 

sentir eso. 

h- SIL VA . Jorgt: A lberto. 'Derecho Procesal Penal .. cd 11 " Mtx1co Ed UNAM . 1991.) , p ) 7 

15 



3.- l~ POCA INDEPENCDIENTE. 

l .a importancia de ex plicar en el presente trabajo de Tesis los " Pr,1cesos 

Inqui s itoriales .. es con el atún de dar a conocer la relevanci a del Defensor dentro del 

pron:diin iento en la etapa del México Independiente que es un parte aguas demro de 

nuestra legislaci ón. ya que es el antecedente más claro de las Garantías Consti tuc ionales 

que se le otorgan al inculpado por parte del Estado con el fin de que existiera una 

equidad entre la victima y la figura antes descrita. 

A.- FUNSIÓN DE LA DEFENSA !821 - 1871. 

En el aiio de 1821. en el pueblo de Iguala Guerrero y después de haber s ido 

fümados los tratados de Córdoba cuyas bases y naturaleza eran el Plan de Iguala. 

México alcanza a ser una nación soberana e independiente de la Nueva España. con 

muchas deficiencias es cierto; una de ellas el hecho de imponer a toda la Nación el 

catolicismo y permitir que la ig lesia siguiera siendo la rectora e impositora de la 

autoridad , restándole funciones que solo le eran competentes al Estado. luego entonces 

nos encontramos que en esta época hay un cambio radical en la forma de impartición de 

¡ustici a lo cual tiene que ve r directamente con la ligura y función del DEFENSOR así 

entunces a 1oda demanda ci,·il o criminal debía precederle una junta conciliatoria: para 

que fue ra mas e ficaz e inte resante esta institución, las partes debían ser presentadas por 

\BOGADOS :;. en el caso en que no se llegara. a un acuerdo conciliatorio quienes 

presentaban a las partes no podían defenderlos ante los tribunales , teniendo que hacerlo 

otro abogado o bien otra persona de confianza. 

'-;alta a la , ·ista que la constitución de 1824 no hace una mención especifica de la 

lllnc ic"in del dekn.sor_ pero s i da antecedentes del Órgano Juzgador más importante hasta 

nuestros días. que es la Suprema Corte de Justicia de la Nación, arbitrariedad y el abuso 

ue las autoridadt:s. (Compadrazgos) e intereses creados que influían considerable mente 

en las reso luciones judiciales. como era de imaginarse el descontento fue inmediato. por 
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lo que rue necesa rio crear o dictar medidas para pn:vcnir el rroceder indebido de las 

ac tuaciones concernientes al l'roccso Eclesiástico del rribunal de la Santa Inquisición . 

As í las medidas J·:clesiús11cas. prohibieron a los lúncionarios del tribunal de la Santa 

Inqui sición hacerse acompa11Jr por personas que tu' ieran el negoc io pendiente en los 

lugares donde la audiencia ruere competente así como adquirir propiedades y contraer 

mat1·imonio dentro de su Disu·ito. esta med ida rue tan severa que se extremó hasta tal 

grado que, la disposición incluyó también a los hijos Je los runcionarios así la abolición 

o terminación de los Procedimientos Inqui sitoriales se reali zaro n primeramente el 22 de 

Febrero de 1813, fecha en la cual se suprime el Tribunal de la Santa Inquisición en 

México dándose a conocer esa determinación el día 8 de Junio del mismo año . pero el 

21 de Enero de 1814 a través de Fernando VII , lo estableció nuevamente y no fue hasta 

el mes de Junio de 1820. cuando se suprimió definitivamente naciendo así una nueva 

etapa jurídica. la del México Independiente así como una no tan novísima forma de 

ejercer el poder eclesiástico. 

Es hasta la Constitución de 1836, cuando nuestra legislación marca el claro 

antecedente del DEFENSOR y de protección a las garantías del inculpado por parte del 

Estado con el fin de que existi era una equidad entre la vic tima y la figura antes descrita. 

As í el proceso se ve ía afectado fuertem ente ya que el poder judicial no podía 

mostrar resplandor alguno es hasta la intervención de Don l'onciano Arriaga. en el 

Estado de San Lui s Potos i que da pauta para que en 1847. se establezca ··La 

Procuraduría de los Pobres", que luego sirvió como in spiración para instaurar la 

Defensoría de Oficio a Nivel Nacional. la función primordial del defensor en este 

tiempo fue vital ya que quienes se encontraban vulnerados en sus Garantías 

Constitucionales o que desconocían sus derechos plasmados en la Legislac ión 

Constitucional se auxiliaron parcialmente de los conocimientos de un abogado. 
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lJn aiio después el 16 de Diciembre de 1848 .- se organizó él .. Mi1fr;ie r10 Fi scal" 

cuyas facultadse resumidas por BRISEÑO SIERRA eran .. la interv..:nción de sus 

oli cio s en pleitos y causas comunes que interesan a las demarcac innes. pueblos. 

estabk:c imientos públicos. en las causas criminales y civiles en las que se intcresar·á la 

causa públ ica. auxi li ándose de las partes y a favor de la observancia de las leyes. los 

r·ecursos de nulidad en contra de fal los pronunciados por juzgados y tribunales: ac usar 

con arreglo a las leyes a los de lincuentes. averiguar las detenciones arbitrarias y 

promover su casti go y reparación ... (7) 

Posteriormente en el año 1869 se dio lugar al actual Ministerio Púb lico: ya que en 

el aspecto procedimental estableciendo un proceso breve y verbal en el Distrito Federal 

para juzga r a ladro nes, homicidas y heridos. 

Así a partir de este momento de reconocen en supos ición los Derechos Humanos a 

pesa r de que estos ya habían sido plenamente establecidos en la Constitución de 1857, 

así el enj uiciamiento penal los encausó como derechos garantizados. Desde estos 

momentos Hi stóricos, para el proceso penal, quien se sujetará a juicio debía ser oído en 

defensa por persona de confianza o abogado o por ambas según fuera su voluntad, de 

es ta fo rma se precisaba la actividad del DEFENSOR; desde luego las funciones de 

quien se dedicara a la defensa de un inculpado eran promo'a todo cuanto creyera j usto 

a l~ vordel acusado. 

Aú n en las reformas y ad iciones que oc urrieron de 1869 a 187 1. en la constitución 

política de 1857. ninguna afec to directamente el apartado de las Garantía Individuales. 

entre ellas la que nos atañe que es la Garantia de Defensa. luego entonces quedó erigido 

formalmente e l Mini sterio Público de Fuero Com ún y el Mini sterio Púb lico de Fuero 

Federal. ;1 s i corno la ligur·a del Procurador Ciencrnl y para las cuestiones del proceso 
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toda persona que fuese detenida con moiivo de una acusació n tenía derecho a ex igir que 

se le proporcionara un DEFENSOR, para que este p1·eparara sus descargos. este 

pondría Abogado o persona de confianza quedando as í justificada la relevancia del que 

de fiend e co n conocimientos y en bien de quien neces itara auxi lio jurídico contra un 

ac to ac usatorio. 

B).- LA FUNCIÓN DE LA DEFENSA 1871 - 1917. 

El período hi stórico mencionado en el título de éste apartado le da confianza a los 

ciudadanos para creer nuevamente en la existencia de un estado de Derecho, ya que 

cesa la intervención de la Iglesia Cató lica, encargándose el Estado del cuidado de la 

administración de justicia y en los procesos jurídicos y las instancias destinadas a 

hacerlo , as í en un proceso '·la simple promesa de conducirse con verdad en el mismo" 

eran suficientes sin necesidad de jurar por Dios y ante la Biblia. 

En res umen México era un país reformado y a pesar de haber · pasado por una 

dictadura como la de Porfirio Díaz. la nación se encaminaba a la revolución y por ende 

a una transformación que alcanzaría el proceso y la figura del DENFENSOR en México 

dúndonns también elementos históricos. jurídicos. cu lturales y lo más importante 

permitiéndonos conocer el trabajo de los juristas que le han dado vida al Derecho 

Mexicano Actual. 

En primer término encontramos que se le dio exclusiva facu ltad a los Tribunales 

Locales sobre controversias del orden común y a los Tribunales Federales en materia de 

incumbencia a la federación. siendo el 22 de Mayo de 1900. en que la Suprema Corte 

de .Justicia de la Nación en el artícu lo 91 y el 96. de las reformas hechas a la 

Constitución de 1857, instaura y reconoce al Ministerio PC1blico y a l Procurador 

General de la República. quienes debían ser nombrados por el ejecuÜ\IO. Aún con todas 

la-, cosa~ burnas que desencadenaron las Leyes de Refo rma de l Ilustre abogado Don 

Benito .luarcz García y los pensadores Juristas ele la época. el --Porfiriato'" instauró un 

gobierno injusto lleno de anarquía y derroche clictaclura que en ningún sentido beneficio 
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al ··Proceso .1 uridico Mex icano" ya que este merecía que se le di era la atención y la 

brnevolencia legislati va para alcanzar la última etapa de libertad y el e respeto que 

requería la ··Ga rnntía de Derensa y la fi gura de el DEf'ENSOR en nuestro país". 

Así puede afirm arse que es en la Constitución de 19 17. cuando abund an las norm as 

a propósito de l enju ic iami ento penal y ot ras cuestiones conexas. quedand o estab lecido 

en la fracc ión IX de l A11 íc u\ o 20 Constitucional, para quedar como sigue : 

Se le oi rá en defensa por si o por persona de su co nfi anza. o por ambos, seg ún su 

voluntad . En caso de no tener quién lo defi enda, se le presentará la lista de los 

defe nsores de o ticio para que e lij a el que ó los que le convengan . Si el ac usado no 

qui ere nombrar defensor después de ser requerido para hacerlo, al rendir su dec larac ión 

preparatoria. el juez le nombrará uno de ofi cio. El acusado podrá nombrar Defensor 

desde el momento que sea aprehendido, y tendrá derecho a que éste se hall e presente en 

todos los actos del _1uicio: pero tendrá la obligación de hacerlo comparecer cuantas 

veces se neces ite. 

·'Es de hacerse notar que desde la publicac ión de la Constitución de 191 7. el artículo 

20 Frncc ión 1 X. que estatuye la Garantía de Defen sa. sólo ha sufrido una refo rm a 

rublicada en el Diario Ofi cial de la Federación en el din 03 de Septiembre de 199-'. y se 

n:line n la necesari a pr·esencia de l Defen so r de Ofi cio en todos los actos". (8) 
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CAPITULO 11 

LA FIGURA DE LA DEFENSA EN EL DERECHO 

COMPARADO 

l.- LA DEFENSA EN LOS ESTADOS UNIDOS OE AMÉRI CA. 

La esencia de quién ll eva la defensa de una persona, radica y se estructura 

ju1·idica111ente en la Constitución Federal de los Estados Unidos de América ó (Supreme 

of the Land). 

Asi al ser la Constitución de mayor antigüedad en nuestros tiempos, se encuentra 

inalterado en su texto original , formada por sólo 7 artículos, y 27 enmiendas de las 

cua les de la 1 a la X. se constituye el denominado (Bill of Ri ghts) ó "Carta de Derechos 

Fundamentales del Gobernad o", aprobado en 1791 ; así la VI y VII garantía ó enmienda 

hace refe 1·encia a la "'Garantía de Defensa" y a la fi gura del "DEFENSOR" que en 

conjunto se complementan para darle vida a la expresión jurídica del " Proceso en 

Estados Unidos de América" que se regul a por los principios del Common Law. 

1:11 tanto la l(rnnación sea difúente. es un hecho que la forma de vida soc ial requi ere 

que l<ldu proceso sea ca mbi ante, pragmático. fl ex ible, rápido y que sa ti sfaga las 

neu:s idaclcs ¡uridicas del momento presente. 

1 ucg<' e111011ces. con fundamento en lo establec ido por las Reglas de Procedimiento 

C11 il promulgadas en 1934 y a pesar ele la diversidad procedimental que impera entre 

los Estado-. y la Federac ión aún prevalece e l carácter inquisitorial y acusatorio del 

p r llCCSll. 



A.- PROCESO CIVIL. 

l_a normatividad adje tiva de Estados Un idos se remonta en su naturaleza al sistem a 

prnccsa l inglés. sin embargo el derecho estaun idense presenta fo rmalidades. 

ac tuac iones más fl ex ibles y mayo r énl"asis al regul ar el proced imiento. 

As í un procedimiento Civ il típico. da ini cio a la acción con dos esc ritos: la demanda 

(rn rnplaint) y el em plazamiento (summons). En la primera se estab lece un reclamo de 

parte del actor (pla inti ff) y la so li ci tud de reparación y con el segundo se informa al 

demandado. que se ha dado inicio a una acción legal en su contra y que por tanto debe 

de da1·se respuesta a su demanda (defendant), cuya copia se anexa al emplazamiento 

ambos documentos deben notificarse (service) al demandado, prefe rentemente de 

manera personal. 

Posteriormente al contestar la demanda así como cualquier respuesta a la 

end erezada conforman el sustrato procesa l, conocidos como alegatos (p leadings) a 

partir del cua l se desarrolla el liti gio. El requi sito ún ico de Jos alegatos en el Proceso 

Civil en los Estados Unidos de América es que contengan los hec hos esenc iales del 

<N11110 e.\ p1·esado en un lenguaj e simple y entcndibl e. Ahora bien destaca Ja siguiente 

etnpa prncesa l llamada .. di scovery". en la que las partes emplean los muy 'arios 

r..:cu rsos de las reglas federales que les otorga información y pruebas que refuereen su 

posición. incluidas aquell as en poder de la parte contraria . 

l'ost..:rionnente el Honorable Juez aco rda rá ce lebración de audi enc ia. previa :il _¡ uicio 

( l'r..:tial Cunfercnce) con e l propósito de precisar el confl icto ..: nt n:: las partes e i1l\ ita rl :is 

a que cele bren un acuerdo y se evite el juicio basándose en un p1·ineipio de cco110 111 ia 

qu..: hem: lici..: a las partes y al propio tribunal. qu..: en caso de pactar acuerdo ,;e 

prrn:..:derú al descchamiento de demanda (de murrer) . 



Otro supuesto dentro de l procedimiento. es el ac tor al ser incapaz de precisar su 

acció n aún cuando se admitan ciertos hec hos in vocados se desec hará su demanda parn 

que se le hagan modificac iones y adic iones . Ahorn bien. luego entonces al delimitar el 

asunto e l juez puede concluir que las posturas de las partes 110 pl antea n una cuesti ón de 

hec ho sino únicamente de Derecho es decir: que entre los planteamientos del actor y 

del demand ado no existe contradi cc ión alguna y que por lo mi smo no se justilica la 

intervención de un jurado. en tal supuesto el proceso es sumar io (summary j ud gmenl) 

del asunto, en caso contrario se ad mite el asunto y se se 1'iala fec ha para el ini cio del 

juicio (tri al). 

En materia Civil la "Garantía de Juicio por Jurado" puede ser rehusada por acuerdo 

de las partes (Opening Statements) y hace presencia en el desa hogo de las pruebas que 

el juez prev iamente haya calificado incluidos los interrogatori os. a los testi gos. al final 

se emite un veredicto que no dictamina el jurado sino el juzgador bajo la hipótesis de 

que '·ante las pruebas desahogadas, un jurado razonable no podría omitir sino un 

veredicto favora ble a la parte so licitante" (9) 

En el caso en que alguna de las parles no este de acuerdo co n la 1·eso lución . ambas 

ofrecen al _ju1·ado su ve rsión concluyen te de l liti gio (C los ing Statemcnts) en un Lil timo 

intento por convencerl os de que la razó n esta de su lado. Aún dcspu0s dl' c:stll quic:n 

siga inconfo rme po r la reso lución del j uez puede recurrir a la apel ación ( Apd lall! ). La 

apelación no responde a un nuevo j ui cio ya que en esta instancia no intcn icncn ni 

testigos ni jurado sino que es una rev isión de lodo lo actuado en la pri111cr:1 i11,ta11..:ía' 

la rea rgume ntación será de forma ora l sobre cuestiones de Dercchn en base a las rnak.-s 

el Tribunal Superior só lo confirmará la sentencia o la modificará con lo que ordcnar<i un 

nuevo juicio ó lo da por conclu ido 



B.- PROCESO PENAL. 

En el caso del Proceso Penal Estadounidense nos encontramos con un conflicto 

car'itico .:n virtud de las Codificaciones. Jurisdicciones. Constitución Federal y 

Co nstituciones Estatales así en el vecino país del Norte una falta en la formalidad 

térn ica en el procedimiento anularía todo acto condenatorio o presuncional pero, 

enfoquemos e l presente apartado en un procedimiento típi co. que da comienzo con el 

arresto de la persona sospechosa de un delito, por parte de un oficial de la po li cía la 

persona es entonces presentada ante un oficial judicial quien analizará y examinará las 

circunstancias del supuesto delito y acreditará si la misma presunción es motivo para 

detener al sospechoso, que según el caso se le puede señalar fian za para Ja suspensión 

del a1-res to . 

El sospechoso ti ene el derecho Constitucional de permanecer callado. si ·es 

interrogado durante esta etapa por Ja policía se estar ía encuadrando la falta de 

formalidad técn ica esto es una medida contra una posib le violación a Jos derechos 

1mJi, idualcs que lo ll evarí an a auto incriminarse indebidamente . 

Dt: spucs se da la acusac ión formal (lndictment), la cual de acuerdo a Ja severidad 

del delito y la juri sdicción de Ja que se trate puede dictarse a través de un procedimiento 

sim ple llamado in li.rnnació n por el cual el fi scal entera a la persona de los cargos en su 

cont ra. o bien po r medio de un procedimiento el cual el fiscal o representante del Estado 

(Figurn Jurídica en México del Ministerio Público) y el jurado analizan pruebas 

aportadas por el fi scal y determinan el seguimiento de un juicio. 

De encontrar elementos suficientes contra el individuo. este comparece ante el juez 

para que le de lectura formal a los cargos ante los cuales se deberá pronunciar inocente 

(not guilty) o culpable (guilty) pero de una ofensa menor de Ja que se Je acusa (noto 

co ntcndcre) que significa Ja aqu iescencia de la corte y del acusado para proseguir un 
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juicio como si se hubiese declarado culpable pero sin que represente una 

responsabilidad nega ti va. esta es una alternati va procesa l contra probables liti gios 

civiles por indemn izac ión der ivadas de la acc ión penal en los cua les el ac usado 

allanaría el camino a l opo nente y dicha opción es prefe ri da en virtud de aco1·darlo con el 

llsca l para di sminui r la severidad de los cargos o de la pena impuesta po r e l juez. 

En tanto si el ac usado insiste en declararse " Inocente" tiene or igen un juicio similar 

al procedimiento civi l con la garantía de la VI encomienda. quc advierte sobre el jurado. 

aunque el acusado no esta obligado a declarar ante la corte aú n si el fiscal so licita el 

testimonio a manera de probanza confesional, así la negat iva del acusado si la hub iera 

no se interpreta como una presunción en su contra, ni puede ser utili zada como 

argumento del fisca l an te e l jurado. El total de las probanzas se int rod uce a la corte 

durante el ju icio y de forma pública y es el juez qui en resuelve sobre su admisión o 

rechazo antes de que el jurado tenga oportunidad de examinar lo. 

As í para concluir. al ser ana li zadas las pruebas y argumentos concl usivos el jurado 

da un veredicto en func ión de la instrucc ión del j uez. estc genera lmente debe se r 

unán ime y las deliberac iones que conc luyan "sean más •litas que cua lquie1· duela 

i-azonah le". sobre la inocencia o cul pabilidad del ac usado. así cn cl caso u.: se r probada 

la culpabi lidad se dictará sentencia por la cual se impondrú pcnalidad comprendida 

entre los lí mites que ser1a le la legislación penal. que puede rnnsistir en multas. pri sión u 

pena ele 111 uerte . 

2.- LA DEFENSA EN LA llPÚBLICA DE CUBA. 

Es un tanto dificil pensar en una inst itucionalidacl o en una verdadera técnica 

jurídica empleada para dese mpe 11ar la abogacía en la República Je Cuba. partiendo del 

punto de que en la Isla todo lo relacionado con el dcrecll<' ~"'.'\ ri lu-sáli'l:Lr st.>gun la 'is ión 

soc iali sta de V.I. Lenin , J.Stalin y Mao Zedong. 



Así con estos antecedentes el derecho cubano y por consiguiente su .. proceso" so lo 

son secuelas representati vas de la familia jurídica soc iali sta mezc ladas con la famil ia 

neo rrornánica lo cual da corno resultado un mati z a ltamente doctrina l para hacer 

prevalecer el orden lega l, esta fusión permite que la DEFENSA, tenga un objeto y una 

razón de se r aún cuando la República de Cuba no. sepa connetar la diferencia entre 

derecho civi 1 y económico a pesar de todas las bases doctrinales y de algunas 

características neorro rnánicas del Derecho Moderno. que se práctica en la Isla. 

En la ac tualidad la República de Cuba, se rige por la Constitución política que se 

proc lamó oficialmente el 24 de Febrero de 1976. y aunque sigue el modelo de la 

Constitución de la URSS (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) contempla el 

derecho a la li bre mani festac ión siempre y cuando no atente contra el establecimiento y 

principio úni co de gobierno socialista. 

Es de suma importancia para continuar. precisar en la importanc ia del defensor en 

el sistema soc ialista, mencionar que en el artícu lo 59 de la Constitución Política se 

encuentra plasmada la Garantía de Defensa y la func ión del abogado en un proceso 

judic ial. 

A.- PIWCESO CIVIL 

El Proceso Civil en la República de Cuba da inicio con la demanda pertinente 

respecto de una pretensión de parte del actor para con el demandado que se rá notificado 

de la mi sma por la autor idad y el demandado a su vez dará contestac ión a la pretensión 

de quién instaura la Queja. 

Así el Tribuna l Local del Poder Popular en materia Civi l in vi tará a las partes a 

convenir a través del diálogo para dirimir el punto esencia l de la controve rsia. en esta 

parte del proceso pueden o no Intervenir los abogados, ya que pueden hacerlo so lo las 

partes con la ayuda de algunos miembros de la Asamblea Loca l, que no deben ser 

propiamente abogados si en ésta fase del proceso las partes no conciliarán 
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conveni entemente se le dará continuidad al j uic io 4uc prop iamente reque1·i1·á J e la ,; 

partes las pruebas y alegatos necesarios para que un juC7 profesiona l o un juez lego (con 

experiencia profesional) les den va lor antes de emitir una sentencia. 

Al s..: r vrncida en el juicio una de las partes el .luez cn1itirá una sentencia despu¿s de 

que se haya cerrado la fase de Ofrecimiento y Desahogo de pruebas. La sentencia se 

emitirá en base a las conclusiones de todo el ¡iroceso. la misma sentencia podrá ser 

impugnada mediante apelación en base a que en consideración de los abogados que se 

les asignaron a las panes el juez no valoró adec uadamente algunos de los elementos 

técni CC\S que requiere el proceso. 

En el procedimiento civil la apelación puede confirmarse o requerir de una revis ión 

para subsana r adec uadamente los errores que haya ¡iodido cometer el juez. durante el 

proced imie nto. 

B.- PROCESO PENAL 

En materia Penal la República de Cuba recurre a un ¡iroccso muy bien estruct urado 

para sancionar acti vidades c.kl orden criminal cu; as las..:s son la instnu.:ció n ( Etap:i de 

Averiguación rrevia en México) . investi gac ión. s..: ntcnci a. ap..: lac ión: revi sión que es 

similar al Proceso Ci vil. detallado co n anterioridaJ a ..: stc a¡ianado. 

Así en tonces ya delimiradas las foses del pmccso inician.:rnos con la Garant i3 de 

Defensa. fundamentada en el ar1ícul o 59 de la Constituci ón Política para la República 

de Cuba. que indica que toda dec laración será nula en caso de que el inculpado no lo 

hiciera ante autoridad competente. en virtud del delito qu.: cometiere as í el Tribunal 

Supremo 11opul ar y el viceli sca l tendrán conocimien to c.kl de lito presuntamente 

c un H.~ tidt.1 y L S I~ \ a l Pr~ : r~·: lo' ~ ~e n k' l1 id ' ;."¡ ;.,, '. ~ nu nare s ck~ !a i n \'t:~l l ga.ciún lo ~ ua l 

desemOOl:ará en la suj.:ó ún ;.il proceso o a una sa1Kió 11 mon.:taria . En d supuesto e'l <:'. I 

que un suje to sea encontrado parcial111ente incul pado en d.:t.:nninado c.k l1Lo el ' 1ceti,;cal 

regional aportara todas las pruebas reca badas para qu.: ..: 1 .1uo .:che 1n<111'' de ' "ª"· las 
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analice y en coadyuvancia con e l vice fi scal genera l, seg ún la juri sdi cc ión territoria l 

rea lice n las inves tigaciones pe rtinentes que apo1ien pruebas útiles para emitir un 

veredicto o sentencia la cual puede dese mbocar en una pena que prive a l individuo de 

su libertad o dé la vida según la va loración del juzgado r respecto a la gravedad del 

de lito_ en atención a la cod ificación penal para la Repúbli ca de Cuba_ 

La se ntencia podrá ser apelada por el Abogado ante el Tribunal Supremo Popu lar en 

materia penal y ped ir la rev isión procedente en vi rtud de que en el proceso pudo e:-; istir 

error técn ico de parte de l _juzgador, radicándose así una violació n al cuerpo de leyes 

penales vigentes para la República de Cuba, que afectan directamente al procesado para 

lo cual se requiere la rev isión en vías de que el error judicial sea resarcid o_ 

Un caso muy especial en materia penal en la República de Cuba es la cuestión de 

los "menores" ya que en el códi go de la materia, para la República de Cuba. establece 

que en tanto no se dicte una Ley relativa a la responsabilidad de los menores estos 

seguirán siendo _juzgados por el Tribun~ l Supremo Popular, incoados con motivo de 

hec hos delictivos cometidos por personas mayores de 14 años y menores de 16 años en 

la fo rm a establecida en el Códi go de Defensa Soc ial, el cual para estos efectos se 

mantendrá en vigor. sigui endo un proceso prácticamente igual al de los adultos. 

3.- LA DEFENSA EN LOS PAISES ISLAMICOS. 

Pre, iamente consideraremos la relevancia de la reli g ión y de las fuentes de l 

Derec ho ace ptadas por las Rep úblicas y Monarquías que componen el mundo Islámico 

siendo que estos se conducen en abso luta fidelidad de Alá (Dios) así la estratagema 

jwrídica no debe violar ni contravenir los preceptos divinos. pues la impartición de 

justi cia no le co mpete a ninguna DEFENSA o abogado, sino a la voluntad de Dios en 

tanto quienes pretendan impartir y legislar sobre Derecho son só lo meros mi sioneros 

rnya carga será complementar las di sposiciones sagradas hac ia la organi zación jurídica 

de algunos países cuya reli gión es el ·' Islam" es puramente cuestión de Dios de la 

divini dad que impera en relac ión a las revelaciones del Corán ('·Libro sagrado"'. 



principa l fuente de Derecho para los musulmanes) y la Sunna (tradi ciones sobre la 

manera de viv ir del pro fe ta Mahoma). ambas fuentes de De recho confo r111an las 

regulac iones jurídicas respecto de la orac ión. la herencia. e l 111 at1·imoni o. el di \ orci o. las 

penas y el actuar porque ante cualquier acc ión de Derec ho está la oración para los 

mus ul111 anes esta debe reali zarse cinco veces al día que ind ica verac idad y tide li dad a 

los pactos con Alá. 

Seis son los pil ares de la reli gión Islámi ca y que confo rman también los princip ios 

de Derec ho para los musulmanes primeramente la oración. la asistencia en 'ie rnes a l::t 

Mezqu ita. a la rea lización de la Jutba (misa, para el mundo católi co). la Zakató li mosna 

ritual, la Sadagu y Zakat que es la purificac ión de la propia riqueza (impuesto reg ul ado 

por la ley) aunque en el mundo musulmán no se le pueda ll amar impuesto por ser una 

ofensa a Dios ya que como hemos dicho con antelación para los musulmanes no e:-; iste 

nada ni nadie que pueda ex igir en lo absoluto sólo Alá, siendo también que para la 

comunidad Mahoma solo expresaría: " Dios no permitiría que mi pueblo se pusiera de 

acuerdo en un error ni admitiría ninguna práctica en contra del Islam'·. el Saum o Siyam 

(Ayuno. abstinencia de alimentos só lidos. líq uidos, de fumar. de relaciones sexuales 

entre el alba y el ocaso en el mes de l Ramadá), la peregrinación a la kaaba 

(pe reg1·i nac ión a la Mezquita de la Meca) este es el pilar más importante parn el 

Derecho ya que de eflo depende mucho la w rdad con la que se cünd uce un 

LITIGA NTE o DEFENSA enjuicio por ser la limpieza y perdón de los pecados. 

Por último y qui zá el pil ar más conoc ido por quienes somos ajenos al Islam ··La 

Guerra Santa· · que. literalmente significa: ··Esforzarse en el camino de dins··. : que 

tantas 111 uertes ha ocas ionado por la intolerancia entre islámicos hetcrodo:-;os : 

o rto dO.'\OS. 
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A.- PROC ESO CIVIL. 

Tras este breve preámbulo que nos permite conocer Ja función de la DEFENSA, en 

un sistema jurídi co tan peculiar como el lslálllico prec isamos la importancia del 

abogado en un liti gio o controversia . 

El _1ucz L: n L:I sistema Islámico es qui en conoce directamente de todo asunto civil y 

no prec1salllen1e requ iere de ser abogado, aunque en la actualidad en la mayoría de 

Repúb li cas y Monarquías Islámicas es un requisito por motivos de conoci mientos 

básicos de la materi a jurídi ca que deberá ser estrictamente apegada al Co rán aparte el 

juzgador dd ic r<i tener condiciones fí sicas y mentales. haber cumplido con la ley. ser 

honesto ,. 1TspL:tab le. 

Luego rntonc:es al conocer el juez del caso este estará asi stido por un secretario que 

tomará todas las notas respecto del asunto tratado, de igual forma el juzgador esta 

asesorado por dos tes ti gos cuya honorabili dad debe estar garantizada por otro 

runcion:1rio públi co. posteriormente se nombrarán testi gos ofici ales quienes 

cu 111 parc·c"c:r:111 ' " n c:I _juez. se: lomará _juralllc nto a los liti gant es. en el derecho Islámico 

los ··1i tiga111 cs" · 1H> son los ;1bogados. sino la parte ac tora y la demandada con sus 

n:spcTt i 1 os ABOCA DOS así la demanda se expondrá de fo rma oral y se hará por 

c:snito ,, ilo que· sea 111u1 colllplicado el asunto. el juez con principio en el Corán. 

propone· una cu1 11 pusic ió11 ami gable. pero en caso de no llegar a un acuerdo. la demanda 

1icne que· prohar ' u acc ión y d demandado se de fi ende por si con asesoría del abogado 

o OF:FF'ISA . i' cT<> co nw en todo juicio para que el actor tenga una sentencia favorable. 

basta que ratiliyue su reclamac ión con un ju ramento aquí se invoca el principi o de la 

limp ic;:1 1 purilicacio11 de l11s pecados a sabi end as que ca lumn iar es un pecado y que 

_1 urar 11c:11c· un 1 :tl ur mu ' al10 en el Derecho Musulmán. si los dos litiga ntes juran 

e 111t11Kc ' la cusa li 11 g1osa se divide en partes iguales. 

31 



Ante: lo ex pli cado. se es tablece la ca rga de la prueba para cada caso debido a la 

construcc ión de pruebas p1·esanciónales que origina la mecani zación de la prueba. 

Para cl caso que comparezcan las partes con el juez y lleven sus pruebas. se puede 

dic tar la se ntencia el mi smo día. de lo contrario es necesari o que se notili quen. por 

medio de un ejecutor las prestaciones del ac tor al demandado y darle un término 

suliciente para que co nteste la demanda y pueda iniei<ll'Se el procesD. 

El juicio termina con una ce remonia solemne en donde el juez pregunta. si las pruebas 

se han agotado y en e l caso de que las pruebas se hayan desahogado se dicta la 

sentencia ante las partes, quienes pueden obtener la copia certificada firmada y sellada. 

Conilmmente todo asunto se termina en la primera instancia deb ido a que el sistema 

procesal islámico en extremo rápido, de hecho la jurisdicción territorial es muy 

important e porque permite agi li zar la impartición de justicia y apegar las sanciones al 

Libro Sagrado. que llama a los musulmanes acudir a dios sin tardanza. Para cuando una 

de las partes sol ici ta ac larac ión o reformación del mi smo juez respecto de la sentenci a, 

se apelará só lo cuando se alinne deshonestidad del Juez o que este haya sido removido 

ck su <.: argo pu r c'S tas r;1/lll h.'.S. así c:l nuc:vo ¡ucz puede conou:r d a-;unto . 

B.- PROCESO PENAL 

En materi a pt'.nal. .: 1 abogado tiene am plia intervención dentro del proceso. es más 

se puede a lirmar que demro de los dilen~ ntes sistemas jurídicos el proceso islámico. es 

el úniw que le cL1 la relc,a1ic ia e importanci a a la DEFENSA, ya que este proceso 

1-.:q uicrc ck L1 1ntcn cnciún dc un arbitro porq ue como sabemos en el mundo islámico 

toda presunci ón dc un delito da origen a la venganza privada, más aún cuando una 

acci im akcte b dignidad ~ la moral de otro individuo as í como su patrimonio. según 

111andato del Cm ún ac tuarn ··010 po r O¡o v Diente por Diente" por lo que un suj eto debe 

adaptarse al actuar ele su pueb lo porque hay un derecho ap licable para un pueblo y de 
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este para co n otro . Así le_1 os de que el ·Proceso Penal se ll eve a cabo en una csfe rn de 

protecc ión a los Derechos Hu111anos este no ha podido erradi ca r la vio lenci a pri111iti va 

aunque se lucha por reintentar dar a conocer un nuevo Estado de Derec ho . 

Así típicamente un proceso penal ciará inicio con la pres unción ele un delito del cua l 

tendrá conocimiento e l juez directamente para que este se asesore de los dos tes ti gos 

fo rmales. quien nom bra otro funcionario y cuya honorabi-lidad esta garantizada para que 

rea licen las inves ti gacio nes pertinentes en función ele que se le de apertura fo r111al al 

j uicio y pueda interven ir un arbitro que tendrá las mi smas características de 

nombramiento del Juez, que valorará imparcialmente las pruebas, dando pauta para que 

el Juez dictamine una sentencia o resolución que pueda recaer e imponer la reparac ión 

del daño, pagand o composiciones en ganado o en valores y trabajos a favor de la 

comunidad o en Pena ele Muerte por atentar con su actuar a los principios de Dios (Alá) 

y no acatar los mandatos del Co1·án. 
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CAPITULO 111 

ANALISIS DE LAS LEYES DE DEFENSA DE LOS INCULPADOS. 

1.- LEY DE LA DEFENSORIA DE OFICO EN EL DI STRITO FEDERAL. 

En un breve preámbulo narra tivo detallaré y exa minaré en el presente trabajo de 

tesis la creación de la Ley de la Detensoría de Oficio en el Distrito Federa l. As í al se r 

necesaria la defensa para el indiciado. tuvo que ser regulada la misma creándose la Ley 

de la Defensoría de Oficio del Fuero Común en el Distrito Federal , publicada en el 

Diario Oficial el día 9 de Diciembre de 1987, al igual que su reglamento pub! icado el 

18 de Agosto de 1988. Sobre el particular, cabe destacar la refonna al artíc ul o 20 

Constitucional el 03 de Septiembre de 1993 quedando de la siguieme forma: ·Desde el 

ini cio de su proceso el inculpado será informado de los derechos que en su favo r 

consigna esta Constitución y tendrá derecho a una defensa adecuada. por sí. por 

abogado o por persona de su confianza. Si no qui ere o no puede nombrar defensor. 

des pués de haber sido req uerido para hacer lo el juez le designará un defensor de ofic io. 

También tendrá derecho a que su Defensor comparezca en todos los ac tos del proceso : 

.:ste tcndrú la ob ligac ión de hacerlo cuantas veces se le requiera ... 

Como podemos obse rvar la innovación fue que prec isamente la (iarantía de Defensa 

sería observada en la etapa de Averiguación Previa, según lo se i'ialado por el nue\ o 

penúltimo párrafo del artic ul o en cita. 

Dada la importancia de la ·'Defensa" el día 18 de junio de 1997 y publicad:i en el 

Diario Olicial de la Federación. fue derogada la Ley de la Defensoría de Oficio del 

Fuero Com lin del Distrito Federa l de 1987, dando paso a la ac tual Ley de la Detensona 

de Olic io del Distrito Federal. 

Por otro lado en el ai'io de 1997, se abroga la Ley de la Defenso ría de Oticio Federal 

de 1922. dando paso a la .. Ley Federa l de Defensoría Pública·· estatuye ndose c: n la 



misma la creación del Instituto de Defen soría Pública dependiente del Poder Jud icial 

Federal. Luego entonces y para concret iza r nuestro análisi s podemos aseverar el 

ejerc icio habitual de protecc ión y apli cación de la Garantía de Defensa que en el caso 

del Di strito Federal esta depende de la lJirección Genera l de Servicios Legales del 

Di strito Federal (Consejería Jurídi ca). y de l propio Departamento del Di strito Federa l. 

la ll amada Ley de la Defensoría de Ofi cio en el Di strito Federal. tiene a su cargo la 

vigilancia res pecto de la prestación de aseso ría jurídica gratuita en materi a civil. penal. 

adm ini strativa y del trabajo y cuya tendencia es favorecer a los habitantes del Di strito 

Federal. 

Las di sposiciones específicas sobre la Defensoría de Oficio del Distrito Federal 

hacen referencia a proporcionar de forma gratuita los servicios de patrocinio en 

cualquiera de las áreas de Derecho mencionadas en el anterior párrafo a las personas 

que no puedan cubrir los honorari os de un abogado particul ar, los se rvicios de la 

Defenso ría Local han rebasado las expectati vas en materia civ il y penal, ya que por una 

parte al dividirse la competenc ia judicial civil en familiar y civil en sentido estric to. los 

serv icios de la Defenso ría también se definen en esas dos materias y por otro lado al 

crea rse el Tribunal de lo Contencioso .·\dmini strativo del Distrito Federa l. la Defensa de 

O licio ha tenido que extender sus -;cr ' ic i1." a cst;i materia tal cotfü' lo previ ene el 

Artículo 64 de la Ley del propio Tri bunal. Con antelac ión al comentario emit ido de 

nuestra parte sobre los antecedentes y funci ones de la ac tual Ley de Defensoría de 

Oficio del Distrito Federal. sabernos quc ckpendia y funcionaba dentro de la Direcc ión 

Jurídica ' del Gob ierno del Departamento del Di strito Federal. la defensoría de Oficio 

en materia Pena l paso a depend er de la Coordi nación de la Dirección Genera l de 

Rec lusori os del propio Departamenw. t:sta a su vez fue transforn1ada en Subdiré'cción 

Jurídica de la Detensoria de Oficio Pena l y po~teriormente fue elevada a la categoría de 

Direcc ión Ccncra l de Reclusorios y de Ct: nlros de Readaptación Social. 

También la Dcknsoría Local para l<'s asuntos c iviles y fami liares <¡ uedó bajo el 

contro l de un ( ·uordinador General ad,cr ito a la Direcc ión (ieneral .lu1·íclica y de 

Gobierm1 . agregando que ante la demanda de Defensores de Oficio en el Distrito 
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Federa l se han establ ec ido bufetes Jurídicos gratuitos en cada una de las 16 

demarcaciones territoriales (Delegac iones). para la procurac ión y defensa de quienes 

r·equi eren asesoría jurídica. ade más de los órganos jurídicos ya antes citados e.\iste la 

Procuraduría de la Delensa del Menor y de la Familia depe ndiente del Sistema Nacional 

para el Desarrollo Integra l de la Familia (D IF). Bufete Ju rídico gratuito. dependiente de 

la Facultad de Derecho de la Univers idad Nacional Autónoma de México, Procuraduría 

de la Juventud dependi ente del Consejo de Recursos para la atención de la j ll\ ent ud 

(C REA) . só lo por mencionar órganos dedicados a la lmpartición y asist imiento de 

Asesoda jurídica gratui ta . 

A.- FACULTADES DEL DEFENSOR DE OFICIO EN MATERIA PENAL 

(FUERO COMÚN). 

La image n que ti ene Estado del Defenso r de Oficio en materia penal con relac ión a 

sus facult ades va más all á que una si mple "Garantía para el Defensa", es una protección 

o Detensa del Estado para no ser blanco de críticas por parte de los gobernados. quienes 

pudieran reprochar que el probable autor de un delito no tuvo defensa alguna. ya que 

por ignorancia o por capri cho no pidió ser asistido por un abogado. pero esta situación 

di sta 111uch<l de se r obse rvada cabalmente ya que en nuestro país se dan ac tos de 

prt:¡)o lericia po r pare de los sen ·idores públicos; ya que al probable responsable de I::! 

comi sió n de un delito se IL: <la un maltrato psicológico o de intimidación. por no tener 

los medios eco nómicos para una defensa adecuada por parte de su abogado p:irticular. 

La "DEFENSA··. no se concreta como ya dijimos de manera exp licit:i a la 

realizaci t111 de cierto acto. así la fi gura del Defensor de Oficio encuentra su fund amemo 

lega l en el ,\rticulo 20 Apartado ·'A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 

\'k \ icanns fracción 1 X. que señala: 

Fn todo proceso de orden penal , tendrá el inculpado las siguientes garamías: 
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1 X.- Desde el inicio de su proceso será informado de los derechos que en su fa\ or 

consigna esta Constitución y tendrá derecho a una defensa adecuada: por si. por 

abogado o por persona de su confianza . Si no quiere o no puede hacerlo el juez le 

designará un defensor de oficio. También tendrá derecho a que su defen so r comparezca 

en todos los actos del proceso y este tendrá obligac ión de hacerlo cuantas ,·eces se le 

requiera. 

Cabe precisar que ante la definición y establecimiento idóneo de las facultades de l 

Defe11Sor para con el Defendido, el Antiguo Código Penal para el Di strito Federa l. 

señalaba de una manera más objetiva las actuaciones realizadas pm el Defensor de 

Oficio en la etapa de Averiguación Previa; así el nuevo Código Penal ya no las 

establece de una manera tan clara acaso será que como no hay núm ero suficiente de 

Defensores de Oficio en las Agencias de l Ministerio Público (Un idades de 

Investigación con detenido); fue mucho más fácil no regular sus actuaciones de una 

manera tan específica en el Código Penal para el Distrito Federal. 

Luego entonces el Código de Procedimientos 1,enales para el Distrito Federal regula 

las act uaciones del Defensor de Oficio. en los Artículos 1 }4 Bis (iltimo párrafo y el 

Articulo 269 fracc ión 111: en los cuales encuadra la intenenc ión del Defensor de Oficio 

en la Averiguación Prev ia. 

El Artículo 134 Bis último párrafo dice a la letra lo sig uiente 

Los indiciados desde la Averiguación Previa podrán nombrar abogado o per'L'na de 

su confianza que se encargue de su defensa. A falta de uno u 01ro el 1'vlin1 s1crro l'ub lic: ,1 

nombrará uno ele Ofic io . 

El Artículo 269 fracc ión 111: dice a la let ra lo sigu iente: 

El detenido será informado de los derechos que en la /\ vcnguació11 !'re\ 1;1 c1111' 1g11 ;i 

a su favor la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 



Dichos der·echos son: 

A) No declarar si así lo desea; 

B) Que debe tener una defensa adecuada por sí. por abogado o persona de co nfi anza. o 

si no qui siere o no pudiere designar defenso r. se le designará desde luego un 

Defensor de O licio. 

C) Se r· asistido por su defensor cuando declara; 

D) Que su defe nsor comparezca en tod os los actos de desahogo de pruebas dentro de la 

Ave ri guació n Previa y éste tendrá obligación de hacerlo cuantas veces se le 

req ui era ; 

E) Que se le faci liten todos los datos que solicite para su Defensa y que consten en la 

Ave ri guac ión Previa_ para lo cual se permitirá a el y su Defensor consultar en la 

olicina del Ministerio Público y en presencia del personal, el ac to de Averiguación 

Prev ia . 

F) Que se le rec iban los testigos y demás pruebas que ofrezcan las cuales se tomarán 

en cuenta para dictar la reso lución que co rrespo nda concediendo el tiempo 

necesario para su desahogo siempre que no se traduzca en dilación de la 

A v er i ~uación Previa y las personas cuyos testimo ni os ofrezcan se enc uentren 

presentes en la Oficina del Ministerio Público. Cuando no sea posible el desahogo 

de pruebas ofrec idas por el inculpado y su defenso r. el juzgado resolverá en su 

opmt uni dad. sobre la admisión y práctica de los mi smos; y 

G) Que se le conceda inmediatamente que lo so licite. su libertad provisional bajo 

cauc ión conforme a lo dispuesto por la fracción 1 del Artículo 20 de la Constitución 

Federal. 

Para los elec tos de los incisos B), C) y O), se le permitirá al indiciado comunicarse 

con las perso nas que solicite. utilizando el teléfono o cualquier otro med io que se disponga 

o personalmente si se hallaren presentes ; y 
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IV.- Cuando el inJiciado ruere un indígena o extranjero que no hab le o no crnienda 

sufi cientemente el castellano. se le designará un traductor que le hará saber los dere.:hos a 

que se refiere este Artículo. Si se tratare de un extranjero la detención se comunicara de 

inmediato a la representac ión Diplomática o consular que co rresponda. 

De la in fo rmación al indiciado sobre los derechos antes menc ionados. se Jejará 

constanc ia en el Acta de Averiguación Previa. 

Después de establecer el respaldo legal de la "DEFENSA" con base en los 

antecedentes del Anti guo Código Penal , el Nuevo Código Penal y la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos podemos decir que la Defensoria de Oficio es el punto de 

partida en un proced imiento y que aunque parezca repetitivo su única finalidad es la de 

proporcionar de fo rma ob li gatori a y gratuita, los servicios de asistencia Jurídica 

concerniente a la defensa, patrocinio y asesoria en los asuntos del fuero común y que Jichas 

actuaciones estarán presididas por la Dirección General de Servicios Legales del Distrito 

Fede ral (Consejeria Jurídica) y que sus funciones serán la de proporcionar atención jurídica 

a quién así lo so licite. 

En todo caso se mantendrán separados a los hombres y a las mujeres en los lugares de 

detención. La Ley de Defensoría de Oficio del Dist rito Federal en su artículo .:uano 

estab lece las actuaciones del Defensor de Oficio del tema en comento. 

Así para que los actos de la defensa se c0nsideren vigentes y facultadas será necesario que: 

1.- Que el defensor ele ofi c io acepte el nombramiento ante el órgano o la autoridad 

competente tan pronto como se le de a conocer su designación y debe constar en la 

Averi guac ión Prev ia. ya que a partir de este momento se compromete a cumplir con las 

obli gac iones inherentes a su función. 

2. - U Defensor de Olil:io como una facultad técnica esta obligado a estar present.: .: n .:1 

acto en que el prrn:esado rinde su declaración preparatoria ante e l Agente del Min1;terio 

l'úblico. 
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3. - La Defensa tk Ofic io (figura del detensor que acepto el cargo), esta !'acu itado 1a111bién 

para soli ci tar cuando proceda la libertad cauciona! o bajo fianza y hacer los trúrnites que 

sea n necesa rios para lograr la excarcelación. 

4. - l' ro111nver todas las diligencias necesarias para los cuales esta autori zado a fil\ or ele su 

delc ncliclo du rante el térm ino Constitucional ele 72 horas y estar prese nte durallle él 

desa hogo ele las mismas. 

S.- r:s !"ac uitad inherente a las obligaciones de l Delensor de Oficio. notili carse ele las 

resoluciones pronunciadas por el órgano _juri sdiccional y promover tocias las di li gencias y 

pruebas necesarias durante la instrucción hasta la sentencia y en segund a in stancia en los 

casos permitidos por la Ley . ( 1 O) 
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B.- RES PONSABILIDADES DEL DEFENSOR DE OFIC IO EN MATERI A PE NAL 

(F UERO COMÚN). 

Como ya mencionamos a manera de int roducc ión en cuanto a lo que respecta a las 

responsahi lídades del Defensor de ofi cio, nos encontramos con que el defe nsor es un m ero 

intermed iario o vocero ya que sus intereses deben enfoca rse a dar manejo a los 

conoci mientos jurídicos y a luchar por lo que más benefi cie a l procesado. As í también es el 

que pro mueve. escucha, alega y tiene pos ibilidad de interrogar di rectamente al im putado o 

testi gos, puede objetar la redacc ión del interrogatorio, co municarse con el inc ulpado en 

cualquie r dili ge ricia; todo lo anterior dentro de sus facul tades pero, estas no pueden 

equipararse co n su cont raparte en el procedimiento que es el Mini sterio Público por las 

siguientes razo nes: 

El De fenso r ti ene pos ibilidad legal en el procedimiento por su actuación pro fes ional 

y manejo de la causa desde el punto de vista técnico el Agente del Mini sterio Público 

siempre gozará del principio de ·' Irresponsabilidad", entendiendo este .que si el procesado 

resultara inoce nte de las im putac iones que le fo rmule el Órgano Acusador (Agente del 

\;lini sterio Público). no tendrá ninguna responsabilidad frente al absuelto y menos frente a 

la ><h.: iedad . 

Es por esta ex pos ición de antecedentes que profundizare mos en la responsabili dad 

del De!Cnsor de Oficio la cual nace propiamente en el momento en que el Defonsor de 

Ofic io sufre des igualdad ante la fi gura del Ministerio Público en virtud de que este ti ene a 

favor el ·· 1111 pe rium ... pres upuesto espec ial de gastos, vehículos disponibl es. órganos 

técn irns. pe rsonal espec iali zado. eq ui pos de informática y de te lecomunicac ión. pueden 

sacar ex ped ientes del juzgado, escuchar con sigilo ciertas notificac iones judiciales. etc. el 

dt.:tl: nsm nu cu<.: ma i.:o n todo lo anterior, pero si con responsabilidades. 

Ser Defenso r de Oficio no resul ta ser un martirio para quien desempeiia esta fu nción 

iu ridica por el contrario para el profes ional constituye ante todo un honor y un <.lrg ull o ya 

que a él se k esta confiando bie nes tan preciosos como la li bertad o la vida y es un 
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reconocimiento a sus cualidades profesionales lo cua l podría pensarse quL: L:s to obl iga a 

ace ptar el cargo. no obstante ello es sólo una posibilidad que en ocasiones se puede 

justili car (no só lo explicar). el rechazo y en otras habían de revelar en el elegido folla de 

madurez y cobardía. Por desgracia hasta el día de hoy la defensoría de Olic io ha sido la 

depe ndenci a más olvidada a tal grado que la prometida li sta de Defensores que e l .J uez o en 

éste caso el Agente del Ministerio Públi co debe pro porcionar al imputado o probab le 

responsable, en el mejor de los casos se reduce a una so la persona. es lastim oso pensar que 

diez probab les responsables de "x" delitos serán atendidos por solo un individuo con 

conoc imientos jurídicos útiles para una defensa (abogado), en función de lo antes dicho lo 

más lógico es que la responsabilidad procesal de los presuntos recae rá únicamente en el 

Defensor de Ofic io, qui én nunca esta exento de ofensas o denuestos de pane de su 

defendido atendiendo al hecho de que en ocasiones "tu peor enemigo sue le Sl'.r tu propio 

defendido". Así en la hipótes is de que al aceptar la Defensa de un individuo inculpado en 

un proceso responde tamb ién a acciones u omisiones incluso mediante sanciones ci\ il es ) 

penales, en consecuencia de la conducta realizada se podrán tipificar delitos tales como los 

de no promover pruebas o abandono de Defensa (Artículo 232 de l C. P.). o el hecho de ser 

destituido de su cargo como Defensor de Oficio (Artículo 233 del C.P.). Luego entonces 

nunca se1·án mayo res las sanciones lega les que se deriven de una responsabi lidad . nada se 

compara con la injusticia ante el ac tuar deslea l del defendido para con su abogado. nunca 

se rá más doloroso que e l hec ho de no poder cumplir con la obl igac ión de l abogado a 

defende 1· aún pasando en ocasiones por encima de los propios va lores éticos sólt> rara saber 

que el más grande tesoro humano que es la libertad no ha sido truncado. que injusto que los 

bienes se paguen con males pero. más injusto es que se finquen responsabilidades .1 uridicas 

a qui en menos culpa tiene respecto del actuar delictivo de terceros. 

Desde un punto de vista muy particular considero que el Estado debe reali zar una 

apo rtació n eco nómi ca más amp lia para que no exista una mala apli cación <le las furn.:1,rne , 

de l Del'enso r de Olicio como consecuencia de una carga de trabajo exces i, ~1. depndn c larn 

que el problema radica primordialmente en el presupuesto económico qm: se Je s111ia a la 

Institución de Detensoria de Ofic io. que cqmo ya menc ionamos en anter iores páginas 
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depende de la Consejería Jurídica y de se rv icios lega les ya que muestra a grandes luces que 

es un de los entes más desprotegidos de nuestra sociedad. 

h conveniente citar el se ntir moral pl asmado en el memorándum redactado por 

Don VICENTE RIVA PALACIO y RÁFAEL MARTÍNEZ DE LA TORRE en relación a 

la responsabilidad del Defensor y que fue enviado al Licenciado BEN ITO .IUAREZ al 

solicitar el indulto de MAXIMILI ANO ( 11 ), el cual nos permite cerrar acertada111ente la 

te111ática de las responsabilidades del Defensor dándole una visión filosó fica a nuestro 

trabajo de Tesis por el incomparable valor jurídico-literario que el mi smo con tiene 

arguyendo la defensa a través de la esc ritura . 

··E l defensor es el médico que busca en los secretos de su ciencia el más eficaz 

remedi o contra el roedor poder de aguda enfermedad. Es un hombre afl igido . que alentado 

con el sagrado deber de su encargo. se hace superior a las penas de su temor. y se co nvierte 

en un atleta que lucha contra la adversidad que hace de un pobre la víctima de todo su 

poder. Es el fil ósofo con funciones de cie rto sacerdocio, que poniendo en una balanza la ley 

y los hechos criminales. depura la conducta del reo, exponiendo de un lado cuanto pueda 

ayudar su causa. Es. por último. al ver descargado el rudo golpe de la sentencia. el 

representante de la familia, el ami go más íntimo y sincero del acusado. cl intáprete ck 

todos los sentimientos de piedad y clemenc ia en el hombre para pedir el perdón de la vida. 

¡Que horrible sensac ión la de un Defensor que no libera del patíbulo a un acusado' Cua ndo 

más hondamente penosa es, si tras ese patíbulo hay muchas otras victi111as cuyas fam ili as 

lloran el negro porvenir de un padre. de un hermano o de un hij o que de \·Ora a so las. en un 

escondite. las amarguras de un nublado horizonte de la vida que va a perder. dcj amlo en el 

alilandono. en la mi se ria. en el dolor. en la orfandad. a las personas queridas de su corazón··. 
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2.- LEY FEDERAL DE LA DEFENSORIA DE OFICIO. 

Al comentar sobre la 1.ey Federal de la Defensoría de Olicio se hará refere1Kia a la 

!Celia de su creación que data del 14 de Enero de 1922, publicada en el Diario Oticial de la 

Federación el día 9 de Noviembre del mi smo año y el Reglamento de la DefensL•ría de 

O licio en el Fuero Federnl aprobado por la Suprema Co rte de Just icia el 18 de Octubre de 

1922. en cuyo contenido se encuentran las normas para la organización y funcionami ento 

de l Sistema Federal de la Defensoría de Oticio. Este sistema depend e jerárquicamente de la 

Sup1·ema Corte de Justi cia ya que esta es la encargada de aprobar el Reglamento de la 

Defensoría de O li cio Federal y de nombrar y remover al jefe y demás miembros del cuerpo 

de defensores. Los serv icios de la Defensoría de Oficio Federal que deben ser gratu itos y 

que se refi eren solo a asuntos Penales Federales, y se circunscriben a los casos en que el 

inculpado no tenga defensor particular, a pesar del escaso número de Defensores de Oticio 

en el Fuero Federal cuantitativamente resulta imposible su labor. 

Cabe hacer pertinentemente la aclaración que, además de la Defensoría de Oficio 

(pani los delitos ordinarios), también existe la Defensoría de Oficio Militar, prevista en los 

·\rtindos 50 al 56 del Código de Justicia Militar, este cuerpo de Defensores de Oficio es el 

c·11 L ~ 11·','. :id t1 J,· prnporeíPnar la de fen sa gratuila a los acusados l'Or delito' de la competencia 

de l l uero de gue1Ta pero a l'avor de los acusados a quienes debe prestar sus servic ios. no se 

lilllitara a los Tribunales del Fuero de Guerra sino se extenderá a los de orden común ~ 

t~dera l seg [1n indican los art ícu los 50 y 51 del ordenamiento citado. 

Luego entonces en e l !lles de Noviembre de 1997, la Ley de la Defensoría de Oficio 

1 cdcra\ .: s ~brogada. dando pasl) a \a "Ley Federal de Defensoría Pública··. que instaura el 

l11s1ituto h~d.:ral de Del"ensoria Pública dependiente del Poder .Judicial Federal. 

Ln l\ldo lo que concierna o tenga competencia el Fuero Federal, intervendrá el 

l11 s1it1.1to l·eckra l de Del"enso ria P[1blica como subórgano del Poderjudicial de la Federación 

1111,1110 qu.: para el desc111pe11o de sus funciones goza rá de independenc ia 1éc 11 ica ' 

<1 pc:ra1iva . 
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Los defenson:s públicos en los asuntos del orden Penal Federal pr·csia ra n sus 

servic ios desde la Ave ri guac ión Previa has ta la e.1ecución de penas. co n la li11alidad de 

garanti za r el derecho a la defensa en materia penal y el acceso a la justicia mediante la 

mientación. ascsori<Í y representac ión jurídica. 

Para los Estados de la República el Gobierno del Estado designará al jefe y a los 

Defensores de Oticio. regularmente se adscribe un defensor a cada uno de los juzgados de 

Primera Instancia y otro al Tribunal Superior de Justicia, ya en la actualidad en cada 

entidad de la Federación se organiza la defensoría local con diversos nombres en vinud de 

que no existe uniformidad en todas las entidades en cuanto a su dependencia asi algunas 

Defensorías de Oticio corresponden al Poder Ejecutivo Local, otras dependen al Tribunal 

Superior de Justicia (también llamado Supremo Tribunal de Justicia), emparentandose con 

el sistema establecido en la Ley Federal. 

En Materia Penal los asesores jurídicos son componentes para interven ir en los 

as untos ajenos a la materia salvo los encomendados por el legi slador a otros funcionarios. 

otros estarán adscritos a cada Unidad Investigadora del Ministerio Público de la Federac ión 

y a los juzgados y Tribunales de l Poder Judicial Federal. Por otro lado el Instituto Federal 

de Defensmía Pública cuenta con una .Junta Directiva. un Director General. un idades 

ad mini strati vas v el personal técnico autori zado por el presupuesto de eg resos los 

funci onarios de dicho Instituto designan a los defe nsores públicos. a los aseso res jurídicos: 

al personal auxi li ar. 

La junta directiva esta presidida por el Director General del Instituto Federal 

mencionado y se is profesionales del Derecho de reconocido prestigio nombrados por el 

Consejo de la judicatura. a propuesta de su presidente entre muchas otras facultades 

destacan las siguientes: ·· . . . dirig ir, evaluar, controlar los servicios del perso nal y de los 

defensores públi cos. :isí dar seg uimiento a todos los asuntos penales en materia federa l 
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A.- FACULTADES DEL DEFENSOR DE OFICIO EN MATERIA rENAL,(FUERO 

FEDERAL). 

1::1 Panorama genera l del Defensor de Ofi cio en la es fera federal. no di sta mucho de 

las l ~1cultades y atribuciones que ti enen la defensa en el fuero cornLm. tornando como 

antecedente que en este mi smo ámb ito el defensor es as ignado por el juez o Ageme del 

Ministerio Público Federa l que conoce de la causa para que este técnicamente lo asesore. 

quien no actúa por su propia cuenta. si as í fuera el se ría el responsable de lo que causara a 

te1-ceras personas con su conducta y no es de esta manera pues todo lo que haga el Defensor 

de Oficio se le imputara a su representado, que es el defenso. En efecto como ya lo hi ce 

notar la función del Defensor de Oficio no se constriñe a so lo un consejo técnico o al 

simple asesorami ento del procesado, es una garantía de seguridad jurídica. luego entonces 

para que los actos de defensa principien y tengan vigencia lo indispensable es que el 

defensor acepte el cargo toda vez que se le da a conoce r su asignac ión. a partir de este 

momento esta obligado a patrocinar gratuitamente sus servicios como abogado desde que se 

in icia la Averiguación Previa ante el Ministerio Público Federal. hasta la ejecución de la 

se ntencia que si se diera en sentido contrario el Defensor de Ofi cio pod rá invocar la 

Protecc ión del Amparo contra reso luciones contrarias. 

La naturaleza j urídica del Defensor de Oficio en el Fuero Federa l se adv ierte en b 

fracción IX del Artículo 20 Constitucional vigente y en la reforma hec ha al Código Federai 

de Procedi mientos Penales en su art ícu lo 128 fracc ión 111. que dice a la letra: 

··JJI. - Se le harán saber los derechos que le otorga la Constilllción Po lít ica d..: lo,; 

Estados Unidos Mexicanos y. part icularmente en la Ave riguación Previa. ele los siguiernes: 

a).- No dec larar si así lo desea o en caso contrario o declarar as istido por su defenso r; 

b) - Tener una defensa adecuada por si. por abogado o por persona de con lian1.a. o 'i nu 

qui siere o no pudiere designar defensor se le designará desde luego un defensor de olic 1,1: 

c ).- Que su de fensor comparezca en todos los ac tos de desahogo de pruebas denl ro Je la 

averiguac ión; 
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d).- Que se le faciliten todos los datos que solicite para su defensa y que con'.'>tcn en la 

Averiguación para lo cual se permitirá a el y a su defensor co nsultar en la olicina del 

Ministerio Público y en presencia del personal , el exped iente de la Averiguac ión P1·c, ia: 

e) .- Que se rec iban los testigos y demás pruebas que o frezca y que se tomarán en cuenta 

para dictar la resolución que corresponda concediéndose le el tiempo necesario para e ll o 

siempre que no se traduzca en entorpecimiento de la Averiguación y las personas cuyos 

testimonios ofre zca se encuentren en el lugar dónde aquélla se lleva acabo. Cuando no sea 

posible el desahogo de pruebas. ofrecidas por el inculpado a su defensor. el juzgado r 

resolverá sobre la ad mi sión y práctica de las mismas. y ... De la información al inculpado 

sobre los derechos antes mencionados, se dejará constancia en las ac tuaciones.·· 

Como podemos observar la forma tan amplia en esta redactado el anterior articulo 

enriquece a l desahogo pleno de las pruebas así , cuando no sea posible el desahogo de las 

mi smas, se resolverán los derechos para ofrecerlas ante la autoridad judicial. este aspec to 

sobre un tecn ici smo jurídico es pauta para concretizar aún más las facultades del Defensor 

de Oficio en el Fuero Federal las cuáles tienen mucha similitud con las facultades ejercid as 

por la defensa en el Fuero Común por no atreverme a decir que son las mi smas pues nos 

guste o no. ambas esferas tienen caracteristicas jurid~ diferentes. 

Así. las p1·incipales facultades del Defensor de Oficio en materia penal en el Fuero 

Federal se1-án: 

A.- Defender a los imputados que lo designen. 

B.- Recurrir al Amparo co ntra reso luciones contrarias, 

C.- Patrocinar al sentenci ado para obtener el indulto, 

D.- Patrocinar al sentenci ado para obtener la libertad preparatoria. 

E.- Patrocinar al se r1 tenc iado en el procedimiento de revocación de la condena condic ional. 

F.- Asis tir a los Centros penitenciarios o prisiones, 

G.- l'atrocinar y promover diligencias necesarias para los cuales esta facultado. 

H.- Aconsejar a los reos para su "regeneración moral". _ 
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B. RESPONSABILlDAD DEL DEFENSOR DE OFICIO EN EL FUERO FEDERAL. 

En México. como también ocurre en otros paises la crisis económica que agob1:1 al 

a sociedad en su conjunto acarrea un sentimiento de insatisfacción co lect iva que pone en 

ri esgo la seguridad nacional, al propic iar la desconfianza en las vías lega les para dirimir las 

comrove rsias entre los particulares creando un clima de injusticia que genera la utilización 

de las vías de hecho al pretender hacerse justicia por propia mano. por otro lad,, la 

problemática del presunto es lóg icamente la utilización del delito como med io idónc:o y 

posibilidad cierta para obtener un beneficio propio o la sati sfacc ión del instinto de 

violencia que todo ser humano guarda en lo más recóndito de su información mem al y 

genét ica lo que con lleva al individuo a cometer delitos más graves y de mayor relevanci a 

1uridica como lo es el caso en el Fuero Federal. 

Esta problemát ica se extiende y repercute principalmente sobre aque llos núcleos socia les 

ancest r:a lmente distanciados del progreso económico, soc ia l, político y cu ltu ra l; el ele' ado 

indice de crim inalidad, la inseg uridad pública, la falta de confianza en la procuración e 

impar-tición de justicia pronta e imparcial son causas entre otras cosas, de l desaliento del 

ciudadano respecto a la eficacia de las instituciones y a la vigencia de nuestro Estado de 

Dcn;cho. en consecuencia la credibi lidad del abogado que pagado por e l gobierno conoce 

de la competencia de l delito corno lo menciona la ya rnulticit ad:i 1 C\ de Dcl(~1N1ri.;1 ck 

U lle io que de acuerdo con lajuri sd icción tendrá como pr imordial rcsponsabi 1 id ad resuh er 

un litigio conociendo los limites ele sus facul tades de los cua les se ha hablado en el ant.:rrnr 

apartado. 

En el fuero común de la mi sma forma que en el Fuero Federnl la responsa bilidad ele 

la Deknsa de Ollcio radica en la reso lución de la situación jurídica del indiciado ante el 

Agente del Mini ster io Público la cua l debe concebirse dentro del Estado ele Derecho 

Constitucional que se w n1lncrado con los serv idores plibli.:os que dejan en !c>tal 

rndelensión al encausado al no hacer le saber su derecho a tener una cletensa gratuita que lo 

auxilie en la repelencia de la pretensión punitiva lo que no sucedería .iamás sin I;; presencia 

d.: un conocedor del Derecho co1110 lo conte111p la la fraccr ún 1 X d.:I art icult' 20 

( ·onstituciona l. 



U Defensor en su co nnotac ión am plia es indi spensable para la conservación <.k la pe rscma. 

de sus bienes. de su honor y de su vida y a esto se le llama ·· responsa bilidad ·· : cs1a es 

ubjeto de una reglamentación especial en los di versos asuntos penaks en los qué Sé da. sea 

cua l fuere la etapa del proceso; aunque en la presente reco pilac ión nos sea p1·imu r·d1:1I el 

conoc imiento de las responsabilidades del Defensor en las d ili genci as básicas de 

Averiguación Prev ia de las que conoce el Mini sterio Público Federal. así en ambos fuero s 

jurisdiccionales en materi a penal se sostiene que nadie tiene derecho a cmprc11dcr 

acti vidades tendientes a la supres ión de los derechos y las libertades del indi' id uo 

constitucionalmente reco nocidas, jurídicamente la libertad tiene justificac ión so bre la base 

de la reciprocidad y de la lealtad que se inspiran en la misma, evitando siempre e l ejer-c icio 

desmesurado, porque de serlo as í podría impedir el disfrute correcto de la libertad y los 

derec hos básicos del presunto autor de un delito en concreto la responsabilidad de qui en 

atiende la defensa del imputado hace referencia a: 

1 ) 1 ntegrar fielmente la defensa del procesado ; 

2) Es ob ligación y responsab ilidad del Defensor de Oficio aceptar el cargo conferi do; 

3) Es responsabilidad del Defensor de Oficio, defender al imputado que lo des igne del 

mi smo modo es respo nsabilidad de la defensa la interposición de recursos 

procesales a nombre del inculpado: 

4) El Defensor de Oficio valorará la conveniencia del rec urso de Amparo y scr:i su 

responsabilidad la interposición del mismo: 

5) Es responsabilidad del Defensor de Ofici o rec urrir a la libertad preparatc11·ia: 

6) U Defensor de Oficio en ambas jurisdicciones (Fuero Común y Fuero Fedcr·:i l). 

será responsable de atender al principio llamado ··regeneraci ón mora1·· . ya que este 

se ve inclinado más a una facultad del Defensor como Consejero. si n embargo al 

patrocinar la inocencia del individuo se presume una responsabilidad mora l a su 

cargo; l.\Ue invitará al defenso a co nducirse en adelante en un régi men drsci plinarr o 

concordante con las normas jurídicas y de convivencia social. 
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Cabe mencionar que la responsabilidad de la Defensa. opera tanto en el régirnen 

di sciplinario como en tocios los ac tos ele imputación y aplicación ele la pena. el Derecho a 

la Defensa y las responsa biliclacles que esta adquiere son pieza esencial en la legitimación' 

correcto funcionamiento penal en la Averiguación Previa y han ele entende rse amba,; en 

una forma 1-eal. efecti va y sin limitaciones para el Defensor sea o no ele Oficio puesto que 

no concurren elementos técni cos que impidan un actuar y una vigencia integra l. ante wclo 

la defensa acudirá ele forma auténtica a la Constitución como unico orclenarnic·ntn 

ju1·íclicamente franco para aludir a la improcedencia de la imputación sobre todo porque e11 

la práctica los Agentes del Ministerio Publico tienen por costumbre habitual la rn ala 

aplicación de la justici a enviando una sobre población de consignados en los que rec:ie el 

desequilibrio del poder y el tráfico de influencias, así el que menos tiene esta sin deber 

estarlo y en ocasiones o lvidado hasta por su propio Defensor asignado de oficio que tiene 

carga excesiva de asuntos, sin que importe mucho la gravedad del cielito cometido 

privando de la libertad innecesa ria al sujeto, acontecimientos que vivimos a diario dentro 

ele la esfera Fuero Federal. El Defenso r de Oficio en el Fuero Federal , vive un proceso 

inicial de actuación que se irá articulando conforme se consolide la institución ele Deten 

sores de Oficio en Materia del Fuero Federal ya que como sabemos se desarrolla de forma 

precaria e insuficiente debido a las políticas financieras y jurídicas. as í los abogados que 

eje rce n la defensa gratuita tendrán que acostumbrarse a la presencia exigible e in solidarid 

del Poder Público. que será ab rumadora. constante en el aparente y nuevo marco ¿t1rn ele 

co nvi vencia_ De esta fo rma la función del Defensor de Oficio no se observará como la 

ac tividad defensora que reali za el Licenciado en Derecho con Autonomía_ leg:ili clad_ 

legi timidad. eficiencia. profesionalismo. honradez. certeza. invulnerabilidad y compromiso 

social como unico fin pretendido por el Defensor. 

Ante tal planteamiento podemos manifestar que los procedimientos en \lateria 

Fede ral no so n senci llos pa ra la Defensa de Oficio. sin que por dio ~a una _iustili ca(lt1n ll' 

que pasa es que en México como en muchos países ele Latino América los Procccl1111ic1llus 

Pena les carecen del principio de rapidez y flexibilidad que tiendan ala protección Lk la 

dignidad de la persona humana. as ui:ito que doblemente tiene que: atender el defensor 

51 



i\ I respecto me perm ito citar la opi nión del Senador SÁN CllEZ CA RREÑO. del 

grTrpo pa rl amentario de l PR I quien sosti ene lo siguiente respecto a la responsabil idad del 

De fenso r de Ofi cio en e l Fuero Federa l: .. Miren yo creo que cl Ljccu tivo a recog ido 

al gunas ideas que ya están co ndensadas y que en algu nas podemos estar de acuerdo. en 

otras no tanto. algunos pensarnos que se pudo haber ido un poco mús al lá. Personalm ente 

yo lo que he hecho es apoyar en cuanto que es un avance yo creo que hay cosas que se 

quedaron en el tintero pero no podemos tomar una actitud del todo o nada la procuració n 

de justicia en Materia Federa l no debe estar plegada de meros req uisitos procedímemales 

porq ue ah í esta el problema sobre todo en la Garant ía de Audiencia a la que tan poco 

respeto le tenemos, no obstante el Abogado de la Nación (Procu raduría General de la 

República) suprime a los jueces de instrucción recargando esa función al Mini sterio 

Públ ico que hace las veces de Juez de instrucción y de parte ac usadora sit uac ión con la que 

debe de li diar el Defenso r de Ofic io ya que es responsab ilidad suya el ma nejo de la 

prob lemática pues como ya mencione el Ministerio Público lleva la Instrucción de la 

Averi guac ión Previa y por otro lado es parte en el Proceso Pena l que hace las veces de 

Juez de instrucción o como parte acusadora esta doble fu nció n nos ll ama mucho la 

atención ya que la instrucc ión queda di vidida en dos partes por un lado en la Averiguación 

Prev ia donde la participac ión de l presunto es muy relati va y donde no tiene garantizados 

sus derec hos y por el otro lado la parte del proceso prop iamente en donde el Min iste rio 

Público adqu iere el carácte r de parte más que de Juez de instrncción adq ui riendo la 

lacHLtad de ser Juez y parte aunque en el proceso el Mini sterio ,-a arono lo que tenía que 

apmtar a través de l PI iego de Consignac ión y su aportació n en el proccso es ya más bien 

reduc ida. aquí es donde el ac usado y en este caso su defensor de Oficio actuarán de manera 

más protagón ica' '. ( 12) 

1] - t • <lr l.'t~i Nwnl:ro 165 dl: l;1 CNDI l. pon1:r11: 1;1 lh:I .'\l·nador SÁN CHEZ CARR EÑO, ~olm· 1 .\ RI H ll<J\ 1.,\ l)U l .S 1.-\ IX 1 l 1 ! 
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En este sentido r llde mos considerar que las responsabilidades del Defensor de 

Oficio en el Fuero Federal co rno ac tuaciones complejas en las cuales la constante es luchar 

por la legalidad que requ ieren las actuaciones del Ministerio Público sobre todo porque no 

hay eq uidad en la parte acusadora y el imputado, finalmente esta situac ión emorpece el 

trabajo del Defensor ele Uticio o particular sin que por lo antes comentado la defensa no 

puede desequilibrar a la parte ac usadora con los recursos de defensa que prese ntara al Juez 

en el momento procesal. si los esfuerzos de la defensa están encaminados a la promoc ión 

de la inocencia del defenso así como a la representación de esta durante el tiempo que la 

neces ite en este senti do considero importante que la institucionalidad del Estado Mexicano 

se encamine más a garanti zar el acceso real a la defensoría de Oficio en ambos fueros ya 

que la mayoría de personas en su carácter de indiciados desconocen esta alternativa en el 

esc larecimiento de una imputación, la tarea de construir un régi men de defensa y 

promoc ión de la misma es una tarea obligada para el Mini sterio Público como institución 

de buena fe. teni endo en mente que el Abogado Defensor solo contribuye para hacer más 

justa y equivalente las acciones incriminatorias de la institución denominada Ministerio 

Público Federal. 

l~ n el anterior párrafo podemos corroborar la complementación del Defensor de 

Ofic io con el Mini sterio Público ya que se enlazan entre si porque la existencia del reclamo 

se forta lece sólo cuando se argumenta el Derecho de ahí parte la lega lidad de la Defensa y 

sus objet ivos de repeler la ac usación. 

Al fo rtalecer la De fensoría de Oficio en el Fuero Federal , se gana demasiado ya que 

lo ideal es una separación de la Procuraduría Social y se reali zaría el cometido de la 

defensa de una mane rn mús e fi ciente, pues si dentro de la Averiguación Previa hubiera la 

posibilidad de ejerce r una li bre defensa se evitarían los procesos inútiles suprimiendo 

111olestias :- daiiios irrepara bles a gente inocente con lo que no se pretende proteger a la 

delincuencia. pero si se evi taría n los errores en la integrac ión de la Averiguación Previa y 

c;to se logra dando posibilidad al defensor de proporcionar pruebas al Mini sterio Público 

las rruehas para demostrar la inocencia del presunto y evi tar el engorroso proceso penal. 
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Por otro lado la responsa bilidad del Defenso r tam bién radica en la ohligación que 

este ti ene sobn: sus acciones u omisiones . que pueden derivar sancion.:s penales o ci\ iles 

co mo consec uencia de una conducta rea li zada en los cuales se pueden tipifi car delitos 

como el aba ndono de de tensa o el de no promover pruebas dejando a su defendido en tota l 

y abso luta inde fensión como se estipula en el Arti culo 322 del Código Penal Vigente para 

el Di strito Federal. y en relac ión al Defensor de Ofi cio lo estipulado en el Articulo :; 19 

fracc ión VI del Cód igo Penal Vigente para el Distr ito Federa l que a la letra dice : 

Articulo 3 19 : Se impondrán de se is meses a cuatro años de prisión de cincuenta a 

tresc ientos días de multa y suspensión para eje rcer la abogacía por un término igual al de la 

pena impuesta a quien : 

l. Aband one una defensa o un negocio. sin moti vo justifi cado y en perjuicio de quien 

patrocina: 

11. As ista o ay ude a dos o más contendientes o partes con intereses opuestos en un 

mismo negoc io o negoc io conexo. o ace pte el patrocinio de alguno y admita 

después el de la parte contraria en un mi smo negocio: 

111 . /\ sabiendas. alegue hec hos falsos o se apoye en !..:yes ine :-; istentes n derogadas: 

1 V. Promueva cualquier incidente. rec urso o med io de impugnación notor iamente 

improcedente. que entorpezca el ju ic io u moti ve su dilac ión: 

V. Como Defensor de un incu lpado. se concrete a acepta r el cargo y a solic itar la 

libertad cauciona! a que se refiere la fracción 1 del apartado ··x· de l articulo 20 

Constituci onal. sin promove r más pruebas y dilige ncias tendi entes a la defensa 

adecuada del inculpado: 

VI. Como Defensor de un in cu lpado. no ofrezca ni desahogue: pruebas fund amenta les 

para la detensa dentro del plazn previ sto por la Le y. teniendu IJ posibilidad de 

hacerl o. Si el res ponsab le de los de litos previstos en este articulo es un Deferbor 

particular se le ·impondrá además susren-.ión de seis mc·st: '> a CL1<1lrn ario, en el 

ejercicio J.e la Profes ión si es l)densor de Oticio. se· le dc:stituira dc: I carg<> ~ ,e le 



inhabilitara de seis meses a cuatro aiios para desempeiiar otro empleo. cargn o 

comisión: 

VI 1 Como representante de la victima o el defendido se concrete a aceptar el cargo sin 

rea li zar gestion<:s. tramit<:s o promociones relativas a su representación. 

Art iculo 322: Los profcsionistas. artistas o técnicos y sus auxiliares serán responsables de 

los delitos que comet<:n <:n el ejercicio de su profesión en los térm inos sigui entes sin 

pe1juic io de las prevenc iones contenidas en las normas sobre el ejercicio profesional. 

Además de las sanciones fij adas para los delitos que resulten consumados. se les impondrá 

suspensión de un mes o dos años en· el ejercicio de su profesión o definitiva en caso de 

reiteración y estarán obligados a la reparación del daño por sus propios ac tos y los de sus 

auxil iares cuando estos ac túen de acuerdo con las instrucciones de aquellos. 

Luego entonces la Defensoría de Oficio no puede dar mejores resu ltados porque no 

cuenta con el personal suficiente. carece de las instalaciones adecuadas, no tiene los peritos 

sufi cientes, ni investigadores capaces que puedan recabar las pruebas para tratar de 

proporc ionar elementos para una defensa adecuada; en la prác tica y en el mejor de los 

casos e l Defensor de Oficio só lo cuenta con la ayuda de los familiares del procesado. así en 

el se.xe ni o del Pres idente Ernesto Zed illo Ponce de León. se decreto la Ley Federal de 

l)el~ nsoria Pública que regul a las actividades del Defensor de Oficio en Materia del Fuero 

Federal como lo enuncia el Artícul o 1° del mi smo ordenamiento jurídico. Articulo 1 O y 11 

de la citada Ley . 

Articulo: Iº de la Ley Federal de Defensoría Pública: La presente Ley tiene por 

llhjc'lo regul ar la prestación del servi cio de Defensoría Pública en asuntos del Fuero 

1 L'tk:ral a lin de garantizar el Derecho a la Defensa en Materia Penal y el acceso a la 

¡usticia mediante la urientac ión. asesoría y representación jurídica en los términos que la 

1111"na establece. 

/\rticulo : 1 U dt:: la Ley Federa l de Defensoría Pública: Los defensore~ públicos 

-;cr:111 asignados inmediatamente por el Instituto Federal de la Defensoría Pública. sin más 
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requisitos que la sol icitud for mul ada por el Indiciado en la Averiguación Previa. el 

incu lpado en el proceso penal. el sentenciado y el Agente del Ministerio público o el 

órgano jurisdiccional según sea d caso. 

Articu lo: 11 de la Ley Federal de Defensoría Pública : El serv icio de Defensoría Públi ca 

ante el Mini ster io Público de la Federac ión comprende: 

l. Atender inmed iatamente las solicitudes formu ladas por el indiciado o el Agente del 

Mini sterio Público necesarias para la defensa ; 

11 . Sol icitar al Agente del Ministerio Púb lico de la Federac ión correspondi ente la 

libertad cauciona!. si procediera o no el ejercicio de la acc ión penal a favor de su 

defendido. cuando no existan elementos suficientes para su consignación; 

111. Entrev istar al defendido para conocer la viva voz, la versión personal de los hechos 

que motivan la Averiguac ión previa en su contra, así como los argumentos y 

pruebas que le sirvan para tratar de justifi car o exp licar su participación en los 

mismos hechos, con el propósito de que pueda hacerlos valer ante la autoridad del 

conoc imiento; 

IV . As ist ir jurídicamente al defendido en el momento en el que rind a su declaración 

mini sterial. así como en cualquier otra di li gencia que establezca la Ley: 

V. Informar a l defendido o a sus familiare s e l trámite lega l que debe rá desarrollarse en 

todo el proceso para establece r con el los una comunicac ión estrecha sobre el 

particular: 

VI. Anali zar las constancias que obren en el exped iente a fin de con tar como mayores 

e lementos para la defensa; 

VII . Procurar la con tinuidad y uniformid ad de criterios en la Defe nsa : y 

VI 11. Las demás promociones necesarias para realizar una Defensa conforme a Derecho 

que propic ie una impa11i1:ión de justici a e.x ped ita y pronta. 
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De esta manera concluimos el numeral respecto a las responsabi lidades del 

Defensor de Otic io en el Fuero Federal que so lo se puede entender como una labor de 

se rvicio noble. a quienes perciben bajos ingresos y no pueden pagar a un abogado 

part icu lar con el tin de que sea el defensor quien vigil e la transparencia del Procedimiento 

así corno la instanc ia que conoce del mismo para promove1· la inocenci a del defendido a 

t1·avés de la gest ión y obtención de recursos que le permitan al defensor desempeñar su 

función sat isfactoriamente y a favor del probable responsable de la com isión de un delito_ 

3.- LEY FEDERAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

En los últimos cinco años, tanto en el ámbito Federa l como en el de los Estados de 

la República se ha dado un gran impulso a la protección de los derechos humanos y a 

las garantías procesales de quienes por diversas circunstancias resulten invo lucrados en 

un proceso de carácter penal sí dentro de este marco de modernización están las 

recientes reformas en materia penal de que fue objeto nuestra Carta Magna en sus 

artícu los 16. 19, 20. 107 y 11 9. mediante las cuales se actuali zan los sistemas de 

procuración y adm ini stración de justicia de la Nac ión marcando una nueva etapa en la 

·'defensa de los Derechos Humanos", por cuanto al procedimiento pena l se refiere _ no 

obstante ello_ los niveles de exce lencia a que aspiramos están leJOS de alcanzarse por 

una parte la crisis que agobia a la soc iedad que en su conjunto acarreandL) un 

sentimiento de insati sfacc ión colectiva y pone en riesgo la seg uridad nacio nal_ al 

propici ar la desconfianza en la vías legales para dirimir las controversias entre lo> 

particulares, el clima de injust ici a que se genera con la utili zación de las vías de hecho 

es deci r. el pretender hacerse justicia por propia mano, problemática que se extiende 1 

repercute principalmente sobre aguellos núcleos sociales ancestral mente oh idados del 

progreso económico. social. político y cultural, corno ya se ha mencionado en di1 ersas 

ocasiones en el transcurso de nuest.ra investigación _ 

El Derecho fue creado por el hombre como un med io para garantizar la arnwnic1 

convivencia social. teniendo corn\ll fin último el logro de la realizaci0n Je la _1u stié1:; "' 

dec ir: que cada quien reciba lo que le corresponde conforme a la justa rn..:dida lJUé e, la 



Le). luego entonces la dinámica soc ial y la realidad j urídi ca, evidencian la imperiosa 

neces idad de no postergar el ami li sis de esta problemática; de buscar so luciones viable ,; 

y _¡ustas a las demandas sociales de proponer reformas a los ordenami entos l e~ales par~1 

que no vayan en menoscabo de los derechos de libertad. de igualdad y de seguridad 

j uridi ca atend iendo que los derechos humanos son un precepto .1uridico superio1· 

delinidos de manera universal como: las facultades y prerrogativas propias de todos los 

hombres asi la Ley Federal de Derechos Humanos es un gu ión jurídico cuyo ob_¡etL' 

consiste en mostrar el vinculo existente entre un modelo de organización soc ial : 

po lítica que se definiría como Estado soc ial y democrático de de recho. Por lo que hace 

al paradigma de justici a y legitimidad de los Derechos Fund amentales del Hombre 

sostengo que ha habido una evolución sin embargo cuando existe violación a los 

Derechos Humanos se debe por lo general a casos circunstanciales de desventaja donde 

los individuos son cercanos a la necesidad y a la urgencia, as í la Ley Federal de 

Derechos Humanos es el propósito de toda sociedad que se so lidari za o se 

responsabiliza civilmente cuyo instrumento de partida para la creación de un cuerpo 

jurídico cuya base es la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. el 

Estado de Derecho y la protesta contra cualquier form a de arbitrariedad que ve nga 

desde el poder, en efecto el cuerpo legislat ivo de que hab lamos se concreta básicamente 

en la protección de los Derechos Fundamentales y a la gara ntía de defensa cuando la 

autoridad tiene la visible intención de constituirse como el pri ncipal ente que coad yu\ a 

para que se de la corrupción y la violación de los derec hos fundamentales generando la 

intolerancia y la cerrazón de los servidores públicos para con el indi\·iduo que se 

en<.:uentra a disposición por razones indi stintas lo cual no significa que sea enteramente 

culpable y que desde un momento preliminar antes de que se le escuche y se j uzgue en 

juicio se le pi soteen sus derechos elementales, por lo tanto la Le y Federal de lo-. 

Derechos Humanos es la reflexión jurídica sobre las Ga rantías Indi viduales \ que s<: 

desarrolla en un ám bito pre- iurídico en un plano moral ,:n una determinada tú1rí;1 d,· L: 

justicia que se propone uimo idea l al que los difere ntes ordenamientos _1 urídi.:o, 

deberán aprox imarse. 



Ln este sentido afirmar que los seres humanos tienen derechos. s igni lica que es tos 

deben estar reconocidos y determinados en un ordenamie nto jmidico-pos itivo dado y 

que est<'n plenamente protegidos y garanti zados por los difere ntes ope radores _¡ urídicos 

que en un sistema normativo ideal se considera en buena lógica pl ename nte justificado 

es deseable que los ordenamientos jurídicos positivos vigentes se acerquen a un ,; istema 

normativo ideal y que en consecuencia, reconozcan positivamente y garantic:en los 

derechos de los ciudadanos y aunque vivimos en un país democrático y liberal donde 

los derechos indi viduales permanecen en total y absoluta indigencia y no se disfruta de 

ellos porque carecemos de una teoría de justicia y de convivencia humana en soc iedad y 

porque además desconocemos los límites del poder y los límites entre lo público y lo 

privado as í como las obligaciones que tiene el Estado para con los particulares. así la 

legislación federal en materia de Derechos Humanos guarda sólo las características de 

protección a los Derechos que son universales, absolutos e inalienables. 

A).- La Universalidad de los Derechos Humanos, en la Ley Federal tiene pluralidad de 

dimensiones que nos remite al universalismo y al relativismo ético. que especifica a 

todas y cada una de las consideraciones humanas (Derechos). 

1:3 ). - Por lo que se refiere a la consideración de absolutos. es cuando decimos --Jos 

De1·echos Humanos son absolutos y se trata de requerimientos morales que. en c:aso de 

rntrar en conflicto con otros requerimientos morales, los desplazan y anulan quedando 

ellos como la ex igencia moral que hay que satis facer" lo cual nos lleva a deducir que 

los derechos puede n ser desplazados por derechos siempre y cuando sean prima facie 

no limites a las políticas públicas sino que son criterios orientadores de las mi smas en 

relaciún con e l bi en público que está moralmente justificado en la Ley Fedaal de los 

1 l e red»1~ Humanos y que descansa en la noción de Autonomía indi,idual. 

Lo anterior nos permite concluir que al hablar de los derechos absolutos en la Le~ 

l«:deral de los Derechos Humanos sostenemos la admisión acerca de que los Derechos 

l lumanos en ocas iones pueden ser desplazados por determinadas demandas morales 
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co lec tivas (que estuvieron justificadas por ser necesa rias para Li elicaz garantía J e> 

derec hos). 

l') .- Respecto de la inalienabilidad. esta se explica intuitivameme diciendo que 1,,, 
Derechos Humanos no están a la libre disposición de sus titulares. En pri111 er lugar :io 

tenemos los Derechos Humanos que deseamos tener: en este sentido existe la 

posibilidad de que tengamos derechos que no ·'hemos solicitado tener·· y puede ser c1uc 

no tenga111os derechos que quizá nos gustaría tener. En segundo lugar ta111bi én cabe> la 

posibilidad que tengamos que ejercer a lo que nos gustaría renunciar. por otro lado e>ta 

intuición encaja perfectamente en la consideración de las teorías de los Derech,,s 

Humanos como teorías que descansan en una determinada concepción del bien y f""'r 

otro lado evita la tentación totalitaria de negar la vigencia de determinados Derech,1s 

Hu111anos. 

En definitiva pode111os y debe111os seguir afirmando la inalienabilidad como uno Je 

los rasgos básicos de la Ley Federal de los Derechos Humanos adem ás de que esta ti ene 

características que se predican por su titularidad en el resto del 111undo logrando <.:c'n 

es to 111uchos cauces de acción en el ámbito protegido por los derechos que esun 

vedados a sus titulares. refiriéndome a todos aquell os que choquen frontal111ente con ;:I 

contenido esencial del Derecho por ejemplo la venta del 'voto al mejor postor. :i .J 

adquisición voluntaria de la condición de esclavo ó a aquellas que impos ibiliten ;;>I 

ejercicio futuro del Derecho, como el consumo de estupefacientes. a la afiliación J 

algunas sectas religiosas . 

Luego entonces podemos fundamentar que los derechos hu111anos son age11 1;: , 

morales racionales en los que se sustenta la Ley Federal de los Derec hos Huma11 ,, , 

tomando en consi.<Jeración que los indi viduos son entes scnsibks en k1s que u¡xr:i ;? [ 

¡uincipio de autono111ía, de in violabilidad , de dignidad de la persona y de ciudadanía . 

. -\ si los principios legislativos en 111ateria de Derechos Humanos asu men Derech," · 

de libertad. de seguridad y _d «: participac ión política que no conlleva a otra cosa. qut· .ól 



humanitarismo penal y procesa l cuya finali dad es garantizar la digniJaJ hum ana en 

situac iones de pri vac ión de la li bertad, procesos j udiciales. etcétera. 

1.- PnI NC IPIO DE AUTONOMÍA INDI VIL> UA L: Es el derec ho mnral a la 

satisfacc ión de necesidades básicas que van más all á de la negociac ión poli tica o k' que 

es lo mi smo, de la vo luntad de las mayorías y po r otro lado. prima sobre el de recho de 

los individuos a sat isfacer aquellos deseos que puedan chocar con el. Las necesidades 

básicas relacionadas con la integridad corporal, con la salud. la educac ión. el ali men to y 

el cobijo son Derec hos Humanos de carácter soc ial, que no tienen porque considerarse 

elemento extraño del núcleo de justicia luego entonces quien atenta contra la autonomia 

individual, acude contra la libertad y contra el principio moral de igualdad. 

considerac ión y respeto que ante todo guarda la Ley Federal de Derechos Hu manos 

como cuerpo leg islat ivo protector de los Derechos Fundamentales del Hombre. 

2.- PRI NCIPIO DE INVIOLABILIDAD Y DIGNIDAD DE LA PERSO NA : La 

idea de dignidad humana nos remite inoperablemente a la existencia de los seres 

humanos como algo inviolable, de algo espec ialmente va lioso. que no es negociabk que 

no puede ser di spuesto por terceras personas o por el poder públ ico ni siqui era po r el 

propio interesado. as í los compo rtami entos atentato rios de la dignidad human::i se: 

ca lificaran lógicamente como inmorales e inhumanos que deberán ser siempre fines 1 

no med ios y que la ley en cualqui era de sus partes deberá darles trato como suj etos ' no 

como objetos. 

Este principio im plica tres consecuencias importantes en re lac ión a la ap licación 

Federa l de De rec hos Humanos y la concepción de los mi smos. 

A).- Proclama la sepa rabil idad e independencia de las personas. 

B). - Configura los derechos como limites al poder. 

C).- Es base de l "humanitarismo penal y procesal"" y sirve para clasificar los de rechos 

de seguri dad y de di gnidad hum~na. 
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J.- PRINCIPIO DE CIUDADANIA: Tuuo indi viduo debe de contar con la capacidad 

de ser mi embros plenos de la comunidad en la que viven, lo cual se traduce al men1.1s en 

la ca pacidad de defender sus pretensiones. _¡u zga r las de los otros y debatirlas todas en el 

ú111bito público. 

Creo que a lo largo de mis aná li sis respecto de la Ley Federa l de los Der<:'chos 

Humanos se han ido asomando algunas diferencias fundamentales existentes entre unas 

y otras concepc iones de los Derec hos Fundamentales. Respecto del catálogo de los 

Derec hos Hu manos. la diferencia fundamental radica en la consideración o no de los 

Derechos sociales (o derechos de bienestar) co mo genuinos " Derechos Humanos .. con 

el mismo fund amento y con iguales características que los demás. 

A tirmo entonces que las diferencias fundamentales entre las concepciones liberal

conservadoras y liberal-i gualitarias de los Derechos Humanos gi ran entorno a las 

posturas sigui entes: 

•:• Relación existente entre la autonomía individual, la sati sfacción de las 

necesid ades humanas y los derechos de bienestar plasmados en la Ley Federal 

de los Derechos Humanos. 

·:· Los derechos indi viduales deberán ser primordiales sobre los bienes públicos. 

•:• Cualquier omisión moral de los Derechos Humanos deberá ser conocida por la 

suciedad. 

•:• Legitimidad abso luta de los Derechos Fundamentales del hom bre como 

etHiccpto de evolución en el Derecho Positivo Mexicano. 

·:· .·\ plicaciún de la Ley Federa l de los Derechos Humanos en el Derecho Procesal 

l'<.:nal. co nw in strumento legal de inconformidad por la aplicación irrestricta de 

la ! . e~ l'ena l y contra cualquier arbitrariedad que prove nga del Ministerio 

puhlicu. iu1.:i.:cs o auto ridades relacinnadas. 
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-t. CONVENCIÓN INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS DF:L NIÑO. 

l.a Convención Internac ional de los Derechos dd Niño tk 198'> es el marct1 legal 

111ús im po rtante para la protecc ión de los niiios. dicha convención tiene é l númcro m~i.:; alto 

de c:stados linnantes entre todos los tratados sobre derechos humanos. habiend,, sido 

rnt i licada por Méx ico el 21 de Septi embre de 1990. en la actua lidad todos los piase,; han 

rati ticado la convención con exce pción de Estados Unidos y Somalia. 

Ho: a qu ince anos de la aprobación de dicha convención nos encontramos con una se rie 

desmesurada de violaciones a los derechos de los niños que en aproximación Sl' ll 1 O 

millones menores de 18 años, que en los últimos años han sido obligados a ejercer las 

distintas formas de esclav itud sex ual , maltrato fisico, desnutrición. disc riminación étnica. 

ausenti smo educativo entre muchas formas agresivas contra los derechos de los niños y de 

las niñas lo que hace necesario un apartado especial, en este trabajo de invest igac ión para 

eva luar la ac tuación de la defensa en asuntos en los que se involucran in fan tes cuya 

asistencia legal es especial por la especificidad y características que ante todo deben estar 

en caminadas al sano desarrollo psicofisico y de bienestar social. Como ya menci onamos 

con antelac ión, la convención es el punto de partida para legislar en materia de infames ya 

que se crea un nuevo concepto jurídico, el del interés superior de la in fa ncia. en virtud del 

cual se sosti ene que las políticas, las acc iones y la toma de deci siones relac ionadas c,,n el 

periodo de la vida humana de la niñez tendrán que darse de tal manera que ante cuak1 uier 

proceso legal la defensa deberá buscar el beneficio directo del ni11o antes que cuak¡uie r 

cos-a. así en nuestro país las instituciones de bienestar social. tanto las públicas comü las 

privadas. as í como los tribunales. las autoridades administrativas y los órganos leg islativos 

deberán responder de forma prioritaria al principio de interés superior de la infancia. 

Hablar de l trabajo de la defensa en materi a de infantes en cualquiera de sus rnodalic.bdes. 

ya sea como delensa particular o de oficio es un hecho reveladoramente difíc il porque ha: 

que Jeterminar el in terés del menor ante instancias judiciales. dado que ha de llevar n,, solo 

a decir el Derecho si no a encon trar la so luc ión más justa. m~1s humana en cada .:aso 

concreto lo que implica que el defensor analice los hechos particul ares de cada cas,, : la 

rclm: ión de l niño o la niña con s-u padre o su. rn.adre o con quien ejcn:c la patria potestad. 



y ck spués prever las posihles reacciones del menor frente a la deci sión que se lOlllé en el 

co rto . el rnediano y el largo plazos. 

Co 1110 en el rnundo. nuestro pais no es la excepción la defen sa de oficio en as untos Je la 

infancia atiende entre los más comunes el rn altrato por acción o por omi sión. dehido a 

abusos. ex rilotación y corrupción , secuestros, la venta y la trata. los traslados al extranjero. 

las rete nci ones ilicitas de los menores fuera de su país en e l contexto farniliar ' que 

usual merne es uno de los padres quienes lo cornete cuando quiere eludir el contacto ú1n el 

ot ro de ell os, la explotación econórnica el abuso y la también explotación sexual. ernre 

muchas otras acc iones ilícitas que fomentan la violación en los derechos de los niñ,,s. El 

trabajo de el defensor en los casos en que esta implicado un niño requ iere de un 

conocirniento diverso jurídicarnente hablando en razón de que el abogado hecha mano de 

sus conoc imientos en materia penal, familiar , de Derecho internac ional. psicología. 

ed ucación. derechos humanos. ética, moral etcétera, lo cual hace que la di syunci ón de sus 

funciones sea un tanto más compleja porque se compromete bajo el rubro de promo' er el 

hienestar y la protección del infante activando las directrices apro piadas que el 

co nocirniento del derecho le perrnite para evitar en lo más posibl e una afectación 

psicológica en el niño. 

l·:n l"uanto al co ncepto de lega lidad en el co ntexto de enfrentarnierno de un rneno r a 

procesos de tipo penal, a partir del principio de que la infancia tiene derecho a una tuiela 

especia l establ ec iendo que los Estados en parte velaran porque ningún niño sea somet ido a 

tnrturas ni a tratos o penas crueles. inhumanas o degradantes. y que la pena capi ral o 

c1ic;1m:laciún pe rpetua no podrán ser irnpuestas a menores de 18 años. tamhien se 

di spt111,· que la irnposición privativa de libertad a un menor debe usarse como un ulri mo 

recurso :- debe atender a todas las garantías y normas legales vigernes y debe durar el 

periudo 111:1s breve que sea posible . 

h1 tudu caso se dice que, el menor rec luido rendrá derecho a tener contacto con su fami lia. 

ª ' ¡ l"onw ;1 una as istenci a jurídica que le permita impugnar cada una de los acle•; de 

;1u1t1rid;1d qut: lo 11.: varon a ser privado de su libertad . 



··1. us Estados están obligados a otorgar a los menores infractores un trato acorde L·,1 11 el 

ló rn ento de l sentido de su dign idad y su valía. de 1al forma que se fo11alezca en elk1s el 

r"<.: speto por los derechos humanos y las libertades fundamentales de terceros·· . ( 13) 

Corn o podemos Ver la función del detensor deberá siempre tener en cuenta la edad 

del niiio o de la nii'ia y la importancia que tiene promover su integración a la sociedad a fin 

ck que asuma ella una !'unción junto con el defensor de constructi vismo y para ell o l:i ley 

es rnuy calara en cada una de sus partes a demás de ex ist ir medidas espec ifi cas que se 

estab lecen en la Comi sión Nacional de Derechos Humanos, la Ley del Sistem:i de l 

Desarrollo Integral para la Fam ilia (DIF) y la Ley para el Tratamiento de Menores 

In fractores para el Distrito Federal y para toda la República en Materia Federal así como el 

Consejo Local de Tutelas entre otros organismos similares constituidos para efectos de 

protección y vigilancia del niño. 

Ahora bien la responsabilidad del defensor es muy especifica por lo que 

correspo nde a la materia procesal en niños, ya que dentro de los tramites c ivi les o penales 

respecti\·amente el niño so lo se limita hacer un elemento auxiliador a través de sus 

representaciones permanentes o eventuales y para apreciar en el alcance probatorio de sus 

informaciones directas. as í los auxilios j.11rídicos más importantes CSMrán a cargo de los 

.lueccs Fa miliar-es. Agentes de l Ministerio Publico, Consejeros Unitarios. Conse_¡eros 

Tu1clares. Ascendientes. Tutores y Curadores. 
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Los procesos espec iales como es el caso de los menores a de advertir qut>. ia 

cnnd ucta de un niño es por lo general respuesta a estímulos ex teriores e interiores ' se 

dirige a una meta. a un fin. al cual no resultan del todo ajenos. los impulsos interno,; ' los 

111<.:clios e.x ternos al organismo o antecedentes apropiados a la ac ti vidad. así entonces c1pera 

el pr inc ipio de las .. causas de la causa. de lo causado .. o lo que seria e l resultado de 

motivaciones psico lógicas del ilícito por ser estas las que indudablemente perm iten 

adve rtir la capac idad de querer y entender del niño para así. por eonducw del 

procedimiento correspondiente colegir en su caso la culpabilidad o bien las medidas de 

seguridad. encausam iento. medios seguros, medidas reductivas, etcétera . .. En el caso de 

los menores hay ausenci a de intención delictuosa, independiente mente de que se ad,·ierta 

que el sujeto determino obrar o actuar pues toda acción requiere de que haya una 

moti vació n cuya fuente es el razonamiento". ( 14) 

Entorno a la imputabilidad, este es un presupuesto o bien un elemento como 

componente constituti vo de la misma luego entonces el dolo, se entiende como la intención 

finc ada en el di scernimiento y voluntad normal, es decir la capacidad intelectual ) 

emoc ional en ausencia plena de cualquier perturbación, as í la imputabilidad concierne a 

una capacidad para conducirse y dirigir sus actos dentro del marco social en el que el niiio 

14 ·CJ\ /"EDRA ... Dcrc:t.:hu ln1ernac1on.1I Convcnc1ón lntem:u.: 1onal LA.- Los Dcn:chos Del Nu\o v L1 lmput:ih1hd:.ilf 1 n.: K,\ '.11R::.: 

FS(",\ Nl lON. 1\urd 10 . U!. NOVIEMBRE ~002 
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1.a tkll:nsa en el caso de los n111os no debe contemplar la conduua como un heclw 

dentro de un acontecer si no como la causa generadora de todo proceder an ti soc ial ' 

délermi nar que 1i po de estímul os generaron la conducta delict iva en el niño que co nw 

sabemos puede se r de especies innatas aprendidas, poderosas. dt'biks. ' de mín ima o de 

larga duraci ón. No hay duda alguna. son múlti ples los factores que inllu)en en un niño 

part iendo de la base que todos los seres humanos somos en un senti do intelectual 

incompletos más aú n cuando las defici encias se acrecentan con la pequeñez y carece de 

'o luntad lo cua l hace fac ti ble la manipulación de un niño. así la obligación y 1::i 

responsabilidad de l defensor rad ica en prevenir y ev itar la inducción. la inseguridad y crear 

un ámbi to apropiado du rante y después del procedimiento porque este es su trabajo, la 

vi sión del abogado será argumentar el delito en un menor como un "acto humano .. 

ant ij ur íd ico a pesar de que como ya dijimos un niño es inimputable y que el proceso 

cu lmine co n una dec larac ión judicial que subraye la inexistencia de un delito por tratarse 

de un infan te. 

El Derecho adquiere un peso mayor cuando se trata de la actitud soc ial que 

manifi es ten los niños y las niñas prec isamente porque son ellos quienes pueden garanti zar 

la sobrevivencia de l ser humano, as í los "Estados firmantes de la Convención Internacional 

de los lkrechos de los Ni11os están obli gados a adoptar medidas legislati, as necesarias 

para dar efec tiv idad a los derec hos reconocidos por ella, al suscribirla .. ( 15). 

Mc .xico se ha compro meti do a legislar en favor de los niños y de las ni11as lo cual 

P"r lu d.: más. es una ob li gac ión del Gobierno Nacional porque así lo dispone la 

Const it uc ión Federal y porque ello constituye una medida de orden técnico - j urídico 

necesaria para que la norm a internac ional se aplique en el orden jurídico mexicano . . 

' " 1 '' ' " " " '" l'I l '< l ."VENL'ION INTH< NAL' IUNJ\ I. SOIJRE LOS DERECHOS IJEL NIÑO 



/\si podemos dar un resultadn en el análisis en mate ria de defensa para los niiios. 

los derechos en los menores no pueden ser letra muerta. ya que se reconocen y protegen en 

los cúdigos de familia. civiles. penales, labora les y se ha logrado que el Estado Mexicano 

con los compromisos adquir idos ante el mundo y si somos justos debernos reconocer que 

1ms fa lta mucho camino pero que no lo hemos errado y que dentro de las lirnitantes las 

normas naciona les, federa les y estata les cumplen con lo dispuesto en la convención para 

eliminar toda forma de abuso y brutalidad en contra de los niños. 

Así la Comisión Naciona l Internacional de los Derechos Humanos (CNDH) en 

Conjunto con la firma de la Convención Internacional de los Derechos de los Niños, la 

Cumbre Mundial en favor de la 1 nfancia realizada en Nueva York en 1992, la Comparencia 

Mundial de los Derechos Humanos, ce lebrada en Viena en 1993 y la Conferencia Mundial 

sobre Población y Desarrollo en el Ca iro en el año de 1994, son bases jurídicas necesarias 

para proteger y fac ilitar el desarrollo de los niños puesto que son acuerdos cuyo marco 

teórico es útil como herramienta interpretativa además de constituir un compromiso 

político de los países que los susc riben. 

Hoy creo , han sido rebasadas las expectativas respecto a los derechos de los niños 

''º habla de las reformas novedosas que se han hecho de la ley, que nunca se rán 

, ufici,111cs. pero sin embargo constituyen el primer paso en la procuración de una vida 

lll'Jor y más digna para los ni1'ios, que incluyen en un tiempo no muy lejano a nuestros 

hijos. 
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S. - LEY PARA EL TRATAMIENTO DE MENORES EN EL DI STRITO FEDERAL. 

El Cúdigo De Procedimientos Penales de 1929, instituye el Tribunal para menores 

con la !irme idea de que no se les tratara de igual forma que a los adu lt os y la sanción 

consistía en dar tratamientos ed ucat ivos a los menores. más tarde en el aiio de J 931 se 

suprimieron las medidas que dificultaban el internamiento y se estab lec ió el Cód igo 

Penal para el Distrito Federal y los territorios, el Tribunal de menores que endure.::ió las 

normas de sanción y adv irtió un ausentismo absoluto del proceso al extremo de privar 

de las garantías individuales a los menores. 

Posteriormente en 1941 , la Ley orgánica del Tribunal para menores se refrenda con 

lo señalado en el Cód igo de Procedimientos Penales, que instaura la denominada 

investigación amplia sobre las condiciones del menor, justifica el procedimiento a 

seguir para que de ese modo con la resolución entorno a las medidas en e l caso concreto 

debiera de adoptarse. La Ley que creo el Consejo Tutelar para menores infractores del 

Distrito Federal. en materia común que se publica el 2 de Agosto de 1974. cuya 

naturaleza es de orden procedimental en la que se instituyen los '·Consejos Tutela res·· y 

sus organi smos auxiliares quienes tienen perfectamente señaladas sus es fer:is de 

rn1111x·1t:ncia y las normas " las que deberían sujelarse en los procedim ientos 

correspond ienres. 

As í la leg islación vigente en materia de menores infrac tores es publicado en el 

Diario Oficial de Federac ión el 24 de Diciembre de 1991 para el Distrito Federa l en 

maicria común y para toda la República en materia Federal. 

En el Art iculo: 1 º. A Ja letra dice : ··La presidente ley tiene por objeto reglamemar Ja 

función del Estado en protección de los derechos de Jos menores. así como Ja 

adaptación soc ial de aquellos cuya conducta se encuentra tipilicada en las le)eS penales 

1 en el Distrito Federa l 
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Las di sposiciones que se instauraron pretenden promover la readaptación SLh:1:il de 

los meno res de 18 a1ius. medi an te el estudio de la persona li dad a la adap tae i,) n de 

medidas correctivas y a la ap li cación y \·igilancia del tratamiento . 

Para el Consejo de menores la esfera de competenci a en razón de la materia se 

circunscribe al conocer las acc iones u omi siones que son ti pi licadas en el Cód igo Penal 

para el Di strito Federal y para toda la república en materi a de fuero Federa l; cometidas 

por personas mayores de 11 y menores de 18 años de edad. los que sean menores de 11 

a1i os. serán suj etos de asistencia socia l por los integrantes de las instituciones de los 

sectores públicos, social y privado mi smos que se constataran y se rán auxi li ares d1:I 

Consejo para Menores. 

Por otro lado el Consejo de menores es un ente jurídico en el cual se le dara 

seguimiento y trato adecuado a las falta s que cometan, sujetos menores de edad ~ esta ra 

integrado por el personal siguiente: Un Pres idente. las perso nas integrantes de la Sala 

Superior; Consejos Unitarios (atento a lo determinado en e l Presupuesto): Comité 

Téc nico lnterdisc iplinario, Seci-etari os de Acuerdos de los Consejos Uniiarios. 

Actuarios. hasta tres Consejeros Supernumerarios: Unidad de Defensa de Menürcs \ 

Unidades Técn icas y Admini strativas. 

Como podemos observar el tratamiento para los menores infracto res es un tan to 

complejo y delicado, en virtud de que ·'prevenc ión soc ial ·· es ··educación·· \ LJUC la 

et iología de la ant isoc iedad es bás icamente soc ial y si es en la soc iedad dondc cst:i 'C 

gesta y debe se r la soc iedad mi sma qu ien de la mano del Estado coadyuwn en la 

so lución del procedimiento digno y adecuado para e l menor asunto que req uiere Je 

atenci ón y reflexi ón de manera que la propia ley para el tratamiento ele rncnmc" 

i...'ll!ll arca atc nci1')[ 1 riront.a ~ efi liente : .1 .i1 1' 1-'ll t..' '1 \! _· partl' de t.: \pt.:rhh ;,'.rur-- " 

profesional es. que ofrezcan so luciones responsab les a la ac titud puniti n1 social ' kg:d 

para el abo rdaje del fenómeno. el espíritu ele adaptación abordada en la le ' de· 

tratamiento de menores ¡Yd1:a el Dist1·ito Fedcrn l. la pro pia le' es de efic iencia 'L1r crw r 

tan as i ha siclo que ha servido ele modelo en muc hos pa íses de América IJ tiru 



demostrando una y otra vez la Supremacía del Derecho Mexicano y la objcli\ 1dad con 

la que se visua liza la readaptac ión social y la prevención del de lito en lo s 111 enlires de 

edad. no obstante es de fundamental importanc ia establece r o propug nar nuevos 

ci- it t: ri os de op inión respecto a que el menor de edad es el lin primero y últillll). que 

constituye la piedra de toque para los instrumentos jurídicos que formen el marco de 

referencia más e fici ente, técnico y plural de la concepción nacional e internac ional en el 

tema de los menores con conducta anti social como son: La Constituc ió n Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, las Reglas de Beijin. para la admin istración de justici a de 

menores las directrices de RIAD, acerca de la prevención de la de lincuenc ia juvenil. las 

Reglas Mínimas para la Protección de Menores Privados de la Libertad y la Convt' nc ión 

ele los Derechos del Niño que desde mi punto de vi sta muy particular de be 

co mpl ementar de manera jurídica el tratamiento de menores infrac tores documentos en 

los que los modelos proposi titos de legis lación de menores es desde el punto dt' v ista 

compara ti vo donde predominan los modelos garantistas y de bie nestar co nj ugado con el 

de de fen sa soc ial , y que no so lo sean principio de medidas de protección para el menor 

sino medidas de protecc ión a la sociedad ya que no basta crear co_ndic io nes de bienestar 

a fa vor de los menores y reducir las conductas antisociales de estos s ino que la propia 

ley de tratamientos para menores sea un conjunto ordenado de ac ti vidades rn1rmativas. 

educa ti vas y terapéuticas aplicándose no so lo al individuo sino tambi én a la fomili a. con 

el propós ito de depurar los factores negativos en la actividad y comportamit'nto del 

meno r con cond ucta antisoc ia l. En la búsqueda de fortalec imiento y desarrollo del 

Derecho Penal en México nos encontramos la adopció n de los menores a la sociedad 

formulando nuevas políticas preventi vas del delito y readaptatorias del de lincueme: no 

reduc iendo la edad penal de 18 a 16 aiios. con campañas de difus ión y con apoyo de los 

secto res de interés sobre la preservación de los valores familiares. técn ico s humani stas 

\ de lega lidad. difusión de la paz socia.! a la que todos aspi ra mos y la a tc1Ki1\n del 

personal profesional idó neo como recms0 para el 1kscmpcño de prcser"ación -1 uc tie ne 

e l Estado para con el individuo en la impartici ón justa y adecuada de la le\ 
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A.- DEFENSA OE MENORES. 

La ga rantía de defensa en el caso de los menores infractores as í como la figura del 

defensor de ofic io tiene su fund amento lega l en e l artículo 20 Constitucional apartado 

·'A" fracción IX , que ya se ha mencionado a la letra en anteriores capítulos y tiene por 

objeto e l ámbi to de la prevención genera l y procesal de la defensa de los intereses 

leg ítimos y de los de rechos de los menores ya sea ante e l consejo o ante cualquier 

auto ridad judicia l en mate ria del fuero común o de l fuero federal (Art. 30 de la Ley para 

e l tratami ento de menores infractores para el Di strito Federal , en materia común y para 

toda la Repúbli ca en materia federal). 

Para e l caso de la prevención general el defensor de oficio está obligado a defender 

los derechos de l menor, que será complementada con la defensa procesal que tiene 

como fin la as istenc ia y defen sa de los menores, en cada una de la etapas del proceso en 

las fases de l tratamiento y seguimiento as istiendo y defendiendo jurídicamente al 

indi viduo proporcionando medidas de orientación luego entonces cuando un menor se 

encuentra bajo el hipotético en el cual su actuar sea encuadrado en el Código Penal o en 

los reglamentos gubernativos o de policía y buen gobierno, se pondrá a di sposición del 

comi s io nado en ej e rc ic io de sus funci ones qui en de terminará si la falta amerita que el 

menor sea puesto a disposición del Mini sterio Público quien realizará las 

in ves ti gac iones pe rtinentes para integrar la Averiguación Previa que deberá contener el 

requi sito de " Procedibilidad" para que sea el mi smo comisionado quien remita las 

ac tuac iones al Co nsejero unitario para que se habra el expediente de l caso, como ya 

sabemos du rante la etapa de Averiguación Previa el menor podrá ser asistido por 

abogado o po r pe rsona de confianza en el momento de rendir su declaración ante el 

Agente de l Mini steri o Público quien tiene la obligación de informar al menor inculpado 

la 1 ista de los de fensores de oficio asignados a la fi scalía para que este presente en todos 

los actos jurídicos que se realicen y para que también le haga saber al inculpado· los 

bene fi c ios de li be rtad a los que tiene derecho para cuando el delito no se considera 

grave aunque. no exi ste acusación en un sentido formal como ocurre err el 

procedimiento pena l en general de todas maneras la instancia promovida ante el 
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co nsejo, equ ivale a una acusación, de no ser as í carecería de base de sustentación lo 

actuado por el personal instructor de un proceso, as í la pe rsonalidad jurídica del 

corn isionado no deja de ser híbrid a ya que tendrá la función de Age nte del Ministerio 

Público . 

Desde luego en el proceso para los menores infractores ante el Consejo, el artículo 

36 fracció n 111 de la Ley para Tratamiento de Menores Infractores para e l Distrito 

Federal indica a la letra: Respecto a la defensa, tendrá derecho a des ignar a su defensa, 

por s í o por sus representantes legales o encargados a un Licenciado en Derecho de su 

confianza, en el legal ejercicio de su profesión para que lo asista jurídicamente durante 

procedimiento, así como en la aplicación de las medidas de ori entac ión , de protección 

o de tratamiento en externacion e interacción de proceso, una de las funciones 

primordiales del defensor es vigilar que el comisionado en el termino de 24 horas a 

partir de que fue puesto a disposición del Ministerio Público, presente ante el Consejero 

Unitario e l expediente donde consten todas las diligencias para que este radique el 

asunto, habra el expediente respectivo y practique sin demora las dili gencias pertinentes 

con e l fin de aclarar los hechos as í se pedirá la comparecencia de l menor ante el consejo 

acompañado de sus representantes legales o tutores as í como de sus abogados para 

conocer la resolución inicial, que determinara la situación juríd ica del menor en 

re lac ión a los hechos que se le atribuyan y se dictara en un termino de 48 horas 

contadas a partir de que el menor fue puesto a dispos ición del consejo unitario sin 

embargo e l termino podrá ampliarse durante 48 horas más siempre y cuando as í lo 

so li c ite e l abogado defensor este pl azo lo hará saber la defensa al fun cionario que tenga 

a su di spos ición al menor, para efectos de su custodia siendo que un menor en ningún 

caso podrá ser retenido por mas de 48 horas por los integrantes del consejo si n que la 

mi sma justifique con la resolución inicial fundada y motivada deb idamente. 

Posteriormente dentro de las 24 horas siguientes se le hará saber a l menor en forma 

c lara y sencill a y en presencia de su defensor el nombre de La persona o personas las 

que lo acusan o que hayan decl arado en su contra y la natural eza o causa de la 

infracción as i mismo en ese momento la defensa protestara el cargo obli gándose a darle 

seguimiento a la responsabilidad conferida hasta la resolución definitiva. 
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La del'ensa tendrá a su ca rgo la 'ig il anc ia en cuanto a la sujeción del menor al 

proceso. dura nte la tercern etapa denominada instrucción y diagnostico en lo cua l se 

darán a conocer el resultado de las in vestigac iones técnicas interd isc iplinari as que 

faci liten el conocim iento biopsicosoc ial del meno r y se le harán saber a la defe nsa las 

medid as encaminadas a su adaptación soc ial. esta etapa se llevará a cabo en un término 

de qu ince días a part ir del día sigui ente que se dio a conoce r la resoluc ión in ic ia l as í el 

derenso r del menor y el co misionado tendrá cinco días hábiles a pa rtir de que su rta 

efec tos la noti ficac ión para ofrecer po r escrito las pruebas que sean procedentes, dent ro 

de l mismo plazo el consej ero un itar io podrá recabar pruebas y reali zar dili gencias que 

estime pertinentes para esclarecer los hechos, concluido el térmi no de ofrecimiento de 

pruebas se contará un nuevo pl azo de diez días hábiles, para que dentro de l mi smo se 

veri fiq ue la aud iencia de pruebas y alegatos que tendrá lugar interrumpidamente en un 

solo día. sa lvo cuando sea necesar io suspenderla para el desahogo de pruebas o por 

otras causas que así lo ameriten a juicio del instructor continuándose al día siguiente. 

Toda vez que se han desahogado las pruebas , se han fo rmulado los alegatos y se ha 

rec ibido el dictamen técnico quedará cerrada la instrucción, los alegatos son las 

conc lusiones fo rmu ladas por e l Agente de l Mini sterio Públ ico y en su momento por el 

dele nsor y estos deberán form ul arse po r escri to y se considera a cada parte para que por 

una sola vez durante medi a hora los exponga oralmente, una vez que se ha cerrado la 

etapa probator ia la de fensa del menor j unto con este conocerán la resolución defin iti va 

o sentencia que co ntendrá los puntos reso luti vos que determinaran la acredi tac ión y 

ex istencia de la in fracció n (de lito) y la part icipac ión del menor en su comisión así como 

las medidas conducentes a la adaptac ión social del menor. su defensa y sus 

re presentan tes legales o tutores acatarán la ap li cación de las medidas de orientación, 

profesión y tra tami ento a las que el menor quedará suj eto, as í como al seguimiento 

técnico ult eri or si así lo determ ina el com ité técnico. 

Por últ imo el defensor pa rticu lar o de oficio dent ro de sus atribuciones de la defensa 

de l menor. podrá impugnar la resolución defi ni tiva (sentencia) , para inconfo rmarse de 

las resoluciones dictadas por el Consejo Un itario, para que prev io al estudio de los 
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ag ravios. el personal de la sala mod ifique o revoque las resnluciones de los Consejeros 

Unit ari os y esta deberá se r interpuesta como ya mencionamos por el defe nsor del menor 

c: n un término de tres días a partir de la notificac ión de la reso luc ión que causa agravios 

(v iolac iones lega les que la defensa o impugnante consid era le causan agrav io). 

Para conclui r e l apartado de defensa de menores debemos puntuali zar que las 

reso luciones entre los diferentes grupos humanos llevan implícitas las tonalidades y 

mati ces ca racterí sticos de un momento histórico dado . ·'Los menores de edad como 

grupo se integran o son excluidos de la dinámica social como res ultado de un desarrollo 

social globa l". ( 16) 

As í entonces nos encontramos frente a una verdadera actividad de la defensa como 

núcleo de protección y humani smo de quien aún pueden encaminar sus vidas 

afortu nadamente as í para la just icia cuando dictamina una sentenc ia, termina la pena, 

pe ro surge la penali zación más grave que es la señalización con el índice de fuego de la 

sociedad as í el pequeño de lincuente que no esia preparado porque aun no exige la 

aceptac ión de la soc iedad a aque l que ha tenido la desgrac ia de ingresar al Consejo 

Tutelar para Menores. 

16 - L/\RA ALCANTARA . b:ingc1ma ·· Ju.,.tK1a P1: na! y l krcchos Humanos" cd l cr<.1 . Tolui.:;.1 Mc.x1rn . Ed Com 1s1on dc 

\krcchm. Humanos dd Estado J1.· M1.:x1rn Aih1 1995 . p 56 
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CAPITULO IV 

PROPUESTA DE RF.FORMA AL ARTÍCULO 20 CONSTITUCIONAL, 

APARTADO "A". 

1. - EXPOSIC IÓN DE MOTIVOS DEL ARTÍCU LO 20 CONSTITUCIONA L, 

APARTADO "A". 

Una vez abo rdados los capítulos anteriores, donde se ana lizó el Derecho Penal 

como regul ador de la convivencia social entre las personas; se tiene que cuando un 

integrante de la soc iedad realiza una cond ucta que lesiona el bien jurídico tutelado por la 

ley penal, comete un delito. El Estado como ente jurídico. es el encargado de ve lar la paz 

social y po i· lo mismo es e l responsable de perseguir y cast igar las conductas que les ionan 

los bienes jurídicamente tutelados de las personas; persec ución que hará por medio de la 

Instituc ión de l Ministerio Público, como órgano público tutelado de los leg ítimos intereses 

de la sociedad , este de ac uerdo a lo estudiado en el anteri or aparado, cuenta con un cúmul o 

de facu ltades para perseguir los de litos, real izando una investi gación tendiente a acreditar 

el cue rpo del de lito y la probable responsab ili dad de l individuo, no olvidándose que tal 

in stilllción en el eje rcic io de sus facultades debe de respetar y salvaguardar como 

institución .. de buena fe .. lo que son, las garant ías indi viduales que consagra la 

Constit uc ión Polí tica de los Estados Unidos Mex icanos en beneficio de todo gobernado 

indepe ndi entemente del cmácter que tenga como víctima o indiciado. 

En este sentido no se debe de pasar por alto ninguna garantía constitucional. está 

por encima de otra ya que todas tienen la mi sma importancia o jerarquía, pues en un 

procedim iento penal todas deben apl icarse con equ idad y justicia pero atendiendo al 

presente estudio y por considerarse que la Garantía de Defensa es el pilar de todo 

procedimien to se reitera importante que sea observada desde la Averi guación Previa ya 

que si la mi sma no existiera no podríamos hablar de un Estado de Derec ho. Así pues el 

primer moti vo de análi ·is respecto del artículo 20 Co11stitucional apartado "'A" se refiere al 
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hec ho de que si L<na pe 1·so11a se encuentra inm iscu ida en un procedi mi ento pena l, dicha 

del"cnsa puede ser lle vada a cabo por si mi sma_ por ahogado o por persona de confi anza y 

en su caso por e l Dei"c1hor de Oli cio tal como se cncuelll ra contemplado dentro de nuestro 

siste111a pena l : que es ubjcto del presente trabajo. 

b im punantc mencio nar que antes de abo1·dar el punto siguiente dentro de la 

ex pos ición de 111oti vos del artículo 20 Constitucional apartado ''A" fracción IX de la 

Constitución Po lí tica de los Estados Unid os Mex icanos en relación a la "Defensa" 

debemos ac larar que: 

La ·'Defensa". es aquel derecho que oto rga el legislador en la Constitución Política 

al probable autor del de liro para ofrecer por si al Estado acudiendo a los medios instituidos 

por la ley. los e lementos idóneos para obtener la verdad de su conducta y la que se le 

imputa procurando ev itar todo acto arbitrario de los demás intervinientes en el 

proced imiento . reafirmando as í su individual idad y las garantías instituidas para un proceso 

pena l _justo situació n que manejamos insistidamente en anteriores capítulos, pugnando por 

un respe to abso luto por los Derechos Humanos. 

,.\hora bie11. tuda ve z que se ha dejado claro el Derecho que otorga la Constitución a 

la -·Deknsa·· pmk111os establece r que el probab le autor de un delito podrá designar a 

pe rso na de conlian~a o a un experto en Derecho para que lo represente durante el 

desarro llo ele l<h aclos procedímentale y cuide que se allegue al Agente del Ministerio 

Público o ante: el _luo tod as las pruebas, para que ell os obtengan la verdad de los hechos y 

de la conduct<1 que se atri buye. Por otro lado y en re lación a la importancia de la defensa 

dura nte la Averiguació n Prev ia sostengo que el Defensor de Ofic io en materia penal , no 

puede ser una , imple garant ia para el de-fenso ya que es la protección o defensa del propio 

Estado p;1ra no ' cr 1·e probado por los mismos gobernados en el sentido de que el autor de 

un de lito nu pLu:cle quedar indcfrnso situación que en la práctica no ha quedado muy clara, 

<.:reo yo para lch lunciona ri os que fu ngen como Agentes del Ministerio Público por restarle 
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im portancia a la fi gura del del"ensor y para tener lllás paulas y elelllen tos para ejercer la 

corru pción CO\llo una fun ción com ún en la supuesta illlpanición ex ped ita de la justicia. 

Otro de los moti vos que nos invo lucran en e l particular análi sis del articulo 20 

Constitucional en e l apa rado y fracc ión ya mencionada es el llla lt rato psico lógico o 

intim id ac ión de los servidores púb licos de la Agencia investigadora, a veces porque el 

presunto no ti ene los lll ed ios econólll icos para una defensa adecuada po r parte de su 

abogado parti cul ar, por la fo rm a de vestir o de hab lar del indi viduo al que se imputa la 

conducta de li ct iva o porque la familia del inculpado, no se pone de ac uerdo con el ti tu lar 

de la Agenc ia Invest igadora en relación al precio que deben pagar para que el funcionario, 

que detenta el ca rgo de Agente del Ministerio Público no encuent re los elelllentos 

necesa ri os para la consignación. 

La "defensa" en el amp lio sentido no es concreta a la explicita rea li zac ión de cierto 

acto o a la asistencia del asesor juridico, ya que la situación que impera ac tualmente en las 

Agencias de Investi gac ión con detenido en el Distrito Federal ; es la sigui ente: 

Que no se da la existencia de un Defenso r de Oficio de base y la situac ión que 

1xeva lece para la probabl e responsable es la " Indefensión Abso luta·• porque la mayo ría de 

personas que son puestas a di sposición del Ministerio Público no conocen amplialllente los 

derechos que a su fav or le consigna la Constitución Polít ica de los Estad os Un idos 

Mex icanos y demás leyes aplicables a la materia. Así la situación rea l y palpable se da 

cuando el probab le responsable rea li za su dec laración ante el Ministerio Público. en 

co lllpaiiía de una persona de contianza de acuerdo a lo expresamente entablado en el 

articulo en co lllento en su fracción IX que a la letra nos dice : ··Desde e l inicio desde su 

proceso será in formado de los derechos que a su favor le consigna esta Constitución. 

tend rá de recho a una defensa adecuada, por sí, por Abogado o por persona de confianza. 

La incógnita que surge es la siguiente: una persona de confianza es considerada. la persona 

apta o adecuada para fun gi r como ··Defensor" y COlllO consecut:ncia o resultado podelllos 

deci r que e l probable responsable tuvo derecho a una defensa adecuada . 

De acue1·do a las reformas reali zadas en el año de 1993. ··st: entendía que dicha 

gara ntí a que se le otorgaba al inculpado a conta r con un Defenso r que operaba 

ESTA TESIS NO SAU 
OE lA BIBLIOTECA 
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p1·eci sa rnente en el 1m>cc'u ' no antes es dec ir en la etapa de Averi guación Prev ia .. ( 17) ya 

que con las reformas se da la designación de un Defensor de Oficio; entendido corno el 

inicio a dicha Ave ri guación. que es el equivalente a hace rlo desde el " inicio" del proceso y 

por ell o se le de be rú de nutiticar con una denuncia o querella en su contra, aunque el 

ambiente ve rdadero implique que en las Agencias del Mini sterio Público del Distrito 

F edern l, no se da la ex istenc ia de la fi gura antes descr ita porque no hay los suficientes 

defensores de Olicio para rea li zar sus funciones corno lo marca la ley; ya que actualmente 

se da la existencia de so lo ··2 12 Defensores de Oficio en el Distrito Federal" ( 18) cifra que 

es puramente insufi ciente . 

De acuerdo a los datos proporcionados por la Subdirección de As istencia jurídica penal ; de 

los 212 Defensores de Oficio, 94 de ellos se encuentran distribuidos de manera 

despropo rcionada, as í al ex istir 74 Coordinaciones Territoriales (Agencias del Ministerio 

público en el Di strito Federal) en las 16 demarcaciones políticas del Distrito Federal, de los 

cual es 36 Defenso res de Oficio se encuentran en juzgados cív icos y la ex istencia de 17 

Defensores de Oficio están asignados a Direcciones Generales del Distrito Federal, luego 

entonces de ac uerdo a los datos proporcionados por la subd irección de Asistencia Jurídica 

l)enal en el Distrito Federal , se percata a grandes luces la existencia de uno de los "entes 

ju rídicos" más desprotegidos de la ciudad mexicana, ya que los 94 Defensores de Oficio 

que se asignan a las Agenc ias del Ministerio Público no cubren las necesidades de dichas 

Agenci as pues 'a que <.k las 74 Coordinaciones Territoriales no les corresponde ni un 

Defenso r de Otic io por cada Agencia, situación que es alarmante en la Admin istración y 

Procurac ión de Ju sti cia de nuestro país. 

17- <i ·\RCIJ\RAt-. l lRI/ "\l·rg111 _·· 1-1 11:H1 l)rocl."d11nien10 Pi.:n;ilMex 1cano". i:<l 14~ . Mcx1co . Ed PorrU:i . Mb:u:o . p 11 5 

1 X - l ) i rl·i.:i.: 1(111 (it' •h:ral Jl· Ser \ 1i.:10 LL"~.lk' dd 1 >1s t1110 Fcdeml {Consc1cria Juridu.:a) 
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Co1110 ya sahemos. la li gura del defensor de o li cio encurntra suste nto jurídico en el 

.r\rticulo 20 Apartado .. A .. de la Consliluciún l'olílica de los [slados l !nidos Mexicanos 

fracció n 1 X que se1'ial a: en todo prnu:so de orden penal. tend rá el incu lpado las siguientes 

garantías : 

FRACCIÓN IX : Desde el inicio de su proceso será informado de sus derechos que en su 

lal'llr consigna esta Co nstitució n y tendrú derecho a una defe nsa adec uada; por sí. por 

Abogado o por perso na de co nli anza. Si no quiere o no puede nombrar defenso r, des pués 

de haber s ido requerido para hace rlo. el juez le designará un Defenso r de Oficio. También 

tendrá derec ho a que su Defe nso r co mparezca en todos los actos del proceso y éste tendrá 

obli gac ión de hacer lo cuantas veces se le requiera. 

Cabe mencionarse que el 2 1 de Septiembre del 2000, fueron publicados en el Diario 

Olicial de la Federación, reformas. ad iciones. derogaciones al artícul o en comento; así se 

deroga en párrafo último y se reforma el párra fo ini cial y la fracción IV . agrupándose el 

contenido del Artículo en un Apartado .. A .. y se ad ic iona un apa rtado "B", en tant o el 

apartado ~-A" hace referencia a las garantías del inculpado en el Apartado ··A" referente a 

las gara ntías de la víctima o del o fendido . 1al aconlecimicnto es moti vo de discern imiento 

en virtud ele ser razó n i111portanle y a111ecedenle c:n el conlenicl o ck esle cap ilu lo. 

Luego enloncc:s. pan iremos del .\1111guu ( od1go Penal para el Uisl rÍ IO Federal. en 

su numeral 232 Fracción 111 que se1'ialaha ' regulaba las ac luaciones del Defensor ele 

Oticio denlro ele la etapa de la Av.: riguac iún l'rev ia que ala lelra nos estab lecía: que al 

Defensor de un reo sea particu lar o de Oliciu que so lo se concrete a ace ptar el cargo y a 

so lici1a1· la liberrad cauciona ! que 111c11ciorw la Fracc ión 1 del i\ni culo 20 ConslilUcional sin 

pro111o vcr 111 ús pruebas ni dirig irl e su J ell:nsa 
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.. El nue'o Código Penal para el Distrito Federa l '"( 19). nos seña lo en su capit ul o 

VI 1: Titulado ·· Negac ión de l Servi cio ·•: en su Articul o 270 Fracc ión l. 

FRACC ION i · al que incl eb iclamente ni egue o retarde a los particulares la protección. el 

auxi li o o e l servicio que tenga obligación de prestarl es. 

Cabe prec isar que .. e l Anti guo Códi go Penal para e l Distrito Federal seña laba de 

manera mas objeti va las actuac iones reali zadas por el defenso r de ofic io en la etapa de la 

Averi guación Previa: y el nuevo Códi go Penal ya no las establece de una manera tan 

espec ifica as í entonces el Código de procedimientos penales para el Distrito Federal 

regu la las act uac iones del Defenso r de Oficio en los Artículos 132 Bis ultimo párrafo y el 

Articulo 269 Fracción 111 ; los cuales encuadran la intervención del Defensor de Oficio en 

la etapa ele Averi guac ión Previa. 

El Artículo 134 Bis último párrafo di ce a la letra lo siguiente: Los indiciados desde 

la Ave ri guación Previa podían nombrar abogado o persona de su co nfi anza que se 

encargue de su defensa. A fa lta de uno u otro el Ministerio Publi co le nombrara uno de 

Ofi cio. 

El Articulo 269 Fracción 111 ; dice a la letra lo siguiente: El detenido será informado 

ele los derechos que en la averiguac ión previa cons igna a su favor la Constitución Política 

ele los Estados Unidos Mexicanos. 

Dichos derechos son: 

A) No declarar si así lo desea. 

B) Que debe tener una defensa adecuada por si. por abogado o persona de su 

confianza. o si no quisiere o no pudiere designar defensor, se le designará desde 

luego un Defensor de Oficio . 

C) Ser asi stido por su Defenso r cuando declare ; 

l'l . flu hlu.:aJo t:n h1 c.. ; ~1 ct:1.1 lJ f1l' 1aJ Jd D1stíllo Federal l'I d~ 11> dl' Julio dl'l 2002 y aplu.:andost: a partir dd 121.k Nov 1r:rntm: dd 2002 
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D) Que su Defe nso r comparezca en todos los ac tos de desahogo de pruebas dent ro de 

la !\' eriguac ión Prev ia y este te nd r<i ob ligac ión de hacerlo cuantas veces se le 

requ iera: 

[) Que se le fac iliten todos los datos que solic ite para su Defensa y que consten en la 

!\ veri guac ión Prev ia. para lo cual se permitirá a el y su Defensor consultar en la 

Oli cina de l Minis ter io Publi co y en presencia del perso nal el ac to de Averi guac ión 

Prev ia: 

F) Que se 1·eciban todos los tes ti gos ) las demás pruebas que ofrezca. las cua les se 

tomaran en cuenta para dictar la reso lución que corresponda conced iendo el tiempo 

necesario para su desahogo, siempre que no se traduzca en dilación en la 

Averiguac ión Prev ia y las personas cuyos testimon ios ofrezcan se encuentren 

presentes en la Oficina del Mini steri o Publico. Cuando sea posible el desahogo de 

pruebas. ofrec idas por el inculpado y su defensor, el juzgador reso lverá en su 

opo rtunidad , sobre la adm isión y practica de las mi smas ; y 

G) Que se le co nceda, inmediatamente lo que se le so li cite, su libertad prov isional bajo 

caución. conforme a lo di spuesto por la Fracc ión 1 del Art icul o 20 de la 

Constituc ión Federa l; para los efectos de los incisos B), C) y D) se le permitirá al 

indic iado comunicarse con las perso nas que solici te. uti lizando el teléfono o 

cualqu ier otro medio que se di sponga . o rersonalmente si se hall aren presentes; y 

IV .- Cuando e l indiciado fuere un indígena o extranjero que no hable o no entienda 

sul icie ntemen te e l castellano. se le designara un traductor que le hará saber los 

derechos a que se re li ere este artículo: si se tratare de un extranjero la detención se 

comunicará de inmed iato a la representación diplomática o consular que corresponda. 

De la informac ión al indic iado sobre los derechos antes mencionados. se dejará 

constancia en el ac ta de Ave riguación Previa . 

Despues de establece r el respa ldo legal de la .. Defensa .. con base en los 

antecedentes de l ant i.gua Códi go Penal. el nuevo Código Penal y la Constitución 

Políti ca de los Estados Unidos Mexicanos podemos decir que la Defensoría de Oficio 

e~ el punto de part ida de un procedimiento v aunque parezca repetiti vo su única 

linal id ad es la de proporcionar de forma obligatoria ) gratuita. los servicios de 
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asi stencia jur·íd ica concern iente a la defensa, patroci ni o y asesoría en los as untos de l 

fu..:ro co mún y que dichas actuac iones estarán presididas por la Dirección Ge neral de 

Servic ios Lega les del Distrito Fede ral (Consejerí a Jurídica) y que sus fun ciones serán 

diri gir. orga ni zar. supervisar y difundir la prestación de serv icios del Defensor de 

O licio asi co mo la or ientación y la as istenc ia juríd ica como lo señala e l artíc ulo 4º. de 

la Ley de Defenso ría de Ofi cio del Distr ito Federa l. 

As í, para profundi zar un poco más en re lac ión a lo im portante que res ulta la Ley de 

Defenso ría. el artículo 35 de la Ley Orgán ica de Administración Pública del Distrito 

Federal; nos establece que las actuaciones de la Dirección Jurídica y de Servicios 

Legales serán las siguientes: 

FRACC IÓN 111: Elaborar y revisar en su caso los proyectos de iniciat ivas de leyes y 

decretos que el jefe de gobierne presente a la Asamblea Legislativa con excepción de 

aque llas que se refiera a la materia fi scal 

FRACCIÓN VIII: Asesorar jurídicamente a las dependencias, tales co mo la 

Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal. 

FRACC IÓN IX: Vi gilar, en el ámbito jurídico-procesal el cumplimiento de los 

preceptos Constitucionales por parte de las autoridades del Distrito Federal , 

especialmente por lo que se refieren las Garantías Individua les y Derechos Humanos. 

así como dictar disposiciones administrativas para tal efecto_ 

FRACC IÓN XIII : Dirigir, organizar, supervisar y controlar la defensoría de ofic io de l 

fuero común en el Distrito Federal , de conformidad con la Ley de la materia así como 

prestar los Se rvicios de Defenso ría de Oficio, de Orientación y de Asistenci a Jurídica. 

Determina que el serv icio de Defensoría se proporcionará a las personas que sean 

precisadas a comparecer ante los Tribunales del Fuero Común de l Distrito Federal, 

age ncias del Mini sterio Público y Juzgados Cívicos. 
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La Deknsa Je Otício só lo procederá a so licitud de la parte interesada o por 

111 and a111i cnto lega l en los términos de esta Ley. En los asuntos del orden penal , la 

defensa sc1·i1 propo rcionada al ac usado en los términos que di spone el artículo 20. 

tracc iún 1 ;\ ) pe núltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. Así. de esta forma se establece de manera clara y precisa las actuaciones 

rea li zadas 1JLn la Defen soría de Oficio del Distrito Federal ; pero el problema radica en 

el número inap ropiado e insuficiente de Defensores de Oficio en el Distrito Federal 

co 1110 he sc iialaclo con anterioridad. 

En teoría; el fenómeno del "Desconocimiento de prestación de servi cio de la 

Defensa de Olíc io··. in vo lucra di stintos núcleos concomitantes en el procedimiento, así 

la Admini stración de la Justicia no puede ser de forma independiente por el contrario es 

una mancomunancia en el camino al esc larec imiento de la verdad legítima, a través de 

los entes 1uridi cos apropiados que nos llevan a sostener como motivo de estudio las 

de fi c iencias de la Defensoría de Oficio, mostrando como se encuentran di stribuid os y 

ubicados los Detensores de Oficio ex istentes en el territorio del Distrito Federal. 
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ESTADISTICA DE LOS DEFENSORES DE OFICIO EN EL DISTRITO FEDER<\L. 

Institución. 

Coordinaciones 

Territoriales. 

Juzgados Cívicos 

Direcciones 

Número de Juzgados 

ó Salas. 

Número de Coordinaciones. 

74. 

Número de 111 
Defensores de Ofic10. ~i 

1 para cada Q' 
Coordinación Terntonal. 74 1 

36 Juzgados y 1 para cada D1recc1ón 

9 para los 36 Juzgados y [JI! 
Generales. 1 1 Direcciones Generales. General. 20 ' 

!~=========::==============~~===========-=-~ 1 

Juzgados de Paz 1 1 11' 
i:===P=e=n=al=. ===:~===4=0=J=u=zg=a=d=o=s·==~ 1 para cada Juzgado. ~1 

Juzgados Penales. 

66 Juzgados 11 
(Sur, Norte, Oriente). 50 Defensores de Oficio. ~ 

Salas Penales 

Del T.S.J.D.F. 1 8 S•I". ¡ , O Dofonw"' do Ofioio. Q 
! :=======~~==========::; 

1 1 Soocióo. \ 10 Dof'"'º"' do Of>0io. Q, Sección de 

Amparos 

212 Defensores 1 

de Oficio. 

86 



··co111 0 se muestra en la Tabla an terim los datos mostrados" (20). nos refl ejan la situación 

que presenta la ll amada Delcnsori a de Oficio en el Distrit o Federal; conflicto 

verc!Jderarne nte penoso ya que pro vecta. la pobreza en la que sobrev ive la procuración de 

_¡ usticia. ya que un probable responsabl e debt: de recurrir a otros medios para ser asesorado 

_1u rídica111ente y no prec isame nte ror u11 abogado: que es corno debería se r. luego entonces 

ante tal es acontec imientos se cornete una se ri e de erro res que so n sustento para el actuar 

del Age nte de l Mi ni steri o Público. 

2.- EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DEL ARTÍCULO 14 CONSTITUCIONAL. 

Antes de proliferar abiertamente en los muchos as pectos relevantes del Artículo 14 

Constitucional , es necesar io que se deje espec ificado de manera muy clara la 

·'SEGU RIDAD JURÍDI CA.', a la que al ude el mi smo toda vez que el Estado tiene como 

act ivid ad asum ir una conducta autoritaria. imperat iva y coerc iti va que necesariamente será 

motivo de afectac ión a la esfera jurídica que se otorga a cada sujeto en su calidad de 

gobernado ya sea corno persona fisica o como ente moral , así todo acto de autoridad deberá 

se r decretado por el Estado y desempeñado po r los di versos órganos autoritarios creados 

po r la ap licac ión del Derecho que ante todo su finalidad deberá se r imponerse a alguien a 

través de formas diversas en cualllo a maneras y causas. por lóg ica entonces podemos 

desentrañar que todo acto de auto rid ad afectará a alguna persona t1sica o moral en relac ión 

a sus derechos vida. propiedad , libertad. etc . 

Empero. toda acc ión proveniente de una autoridad debe regirse bajo un carácter 

normati vo legal o bien obedece r a determinados principios que es equivalente a una serie 

de moda lidades jur ídicas o requi sitos que de no se r obse rvados no son válidos para el 

Derecho. Poi· otro lado los requi sitos. condiciones o eleme ntos que forman parte de la 

esfera del gobe rnado constituyen LAS GARA NTÍAS DE SI:::GURfDAD J URÍDICA, a las 

que hace referencia al artíc ul o que da título al presente apartado lo que por obv ias razones 
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se traduce en e l primer moti vo relevan te para conocer el respeto. abs tención de vulnerar y 

hacer electi vos todos los requerimientos. elementos y circunstanc ias para que se produzca 

vá li damente la afectac ión parti cu lar en la esfera de l gobernado así todo individuo que sea 

afectado por dispos ición de autor idad deberá ser oído en juicio de ac uerdo a las 

fo rmali dades del procedimiento en el cual la autoridad manifestara una conducta positiva. 

Desde mi pu nto de vista el conocimiento que tenga el gobernado respecto de las 

G.ARAN TÍ AS DE SEGU RIDA D JURÍD ICA es de importancia trascendental porque en 

ellas encont rará la protecc ión de sus de rechos que tutela la Constitución Política de los 

Estados Un idos Mexicanos. 

El artí culo 14 Const ituciona l es com plejo como precepto ya que involucra cuatro 

garantías fundam entales del orden individual que son: la irretroacti vidad legal, la de 

audienc ia. la de lega lidad en materia judicial y civil , penal y administrativa. 

De tal manera que al desmenuzar el artículo en comento en sus partes esenciales se provee 

lo siguiente: ·'A ninguna Ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna", 

es te princi pio juríd ico se desprende de la raíz de nuestra Ley Fundamental que al udía a las 

inconformidades de la época en vi rtud de los intereses que afecto la política de dotación de 

tierras, Juego entonces sostenemos a la retroactividad efecti va como un vic io inoperante e 

inexi ste nte en el Derecho Positivo Mexicano porque lesiona derechos adquiridos o afecta 

situac iones creadas que resultan ser opuestas a los principios constitucionales que respalda 

el Al to Tribunal de la Nac ión a través de la jurisprudencia en materia de retroactividad de 

las leyes . 

La ap licac ión retroa<.:tiva de la ley implica cont ravención a la garantía individual de 

protecc ión que instaura nuestra Constitución a favo r del gobernado en razón de que es un 

pe rjuicio pe rsonal como ya lo mencionamos con anterioridad, quedando claro que el 

mi smo apartado constitucional no comprende la retroacti vidad de !a ley en cuanto a que 

es ta se produce en agravio u perjuicio en contra de una persona como también ha sido 

co ntemplado por la Suprema Corte de Justi cia de la Nación, as í la di sposic ión es muy clara 

"n inguna ley pod rá se r retroacti va en perjuicio" puntual.izando enteramente en la materia 

penal a la que se pe rfila nuestra in vesti gación que también encruentra sustento en la 



Declarac ión de los Derec hos de l Hombre y de l Ciudadano de 1989 en sus artícu los VIII 

antecede nte directo enfocado a una dete rminac ión jur ídica definiti va, sin di sc usión, sin 

redundancia y de terminante bajo la designac ión ele nuestra Carta Mag na. 

En otr·o punto de análi sis el artícul o 14 Constit uc ional contempla LA GARANTIA 

DE AUD IENC IA, como la principal defensa de la dispone todo gobernado frente a ac tos 

del Poder Púb li co que puedan privarl o de prec iados derechos e intereses como lo so n: la 

vida. la libertad. las poses iones, propiedades o derechos sino medi ante j uicio seguido ante 

los tr ibuna les estab lec idos, en los que se cumplan formalidades esenciales de l 

proced im iento y conforme a la ley. La Garantía de Audiencia esta integrada po r garant ías 

espec íficas de segur idad j ur ídica que mencionare en virtud de que el go bernado debe tener 

conoc imiento de ellas : 

1) La de que en contra de la persona, a quien se pretende privar de algunos de los 

bi enes juríd icos tutelados por dicha disposición Constitucional, se siga enju icio: 

2) Que tal j ui cio se substancie ante tribunales previamente establecidos; 

3) Que en el mismo se observen las form alidades esenciales del procedim iento, y; 

4) Que el fa ll o respectivo se dicte confo rme a las leyes existentes con antelación al 

hecho o circunstancias que hubieran moti vado el juicio. 

En un seguimiento a nuestro orden de ideas respectivo a los moti vos que 

fu ndamentan la im po rtancia radi cal de la GA RANTIA DE LA EXACTA AP LI CACIÓN 

DEL LEY EN MATE RI A PENAL contemplada en el artículo 14 Constitucional que es 

punto esencial en la defe nsa de todo indi viduo y elemento indi spensable de parti da en las 

diligencias básic as de Averiguac ión Previa de la que podemos desprende r el siguiente 

pri ncip io consti tuciona l que consagro el artículo mencionado en su párrafo tercero "En los 

ju icios de l orden crim inal queda proh ibido imponer, por simple analogía y aun por ma}oría 

de razó n, pena alguna que no este dec retada por una ley exactamente aplicable al de lito de 

que trate '· (2 1) 

89 



1\ 1 puntuali zar la presente garantía tene mos como panorama idóneo la vigencia en 

111 a1e ria procesa l penal que parte de principio de lega lidad "nulla poena, nullum delictum 

si11c legc" . que establece la lega lidad soh1·e dos elementos: los delitos y las penas. así un 

hecho cua lq uiera que no esté rep utado por la ley como delito en un sentido material, no 

scr~í dclic tuo so o sea susce ptible ele engendrar algún tipo de penalidad para el que lo 

comete. Por otro lado enti enclase como "delito" tocio acto u omisión que sancionan las 

leyes pena les y es menester ele el Agente del Mini sterio Público allegarse ele tocios y cada 

uno de los elementos que comprueban la const itución de un delito, para que conforme a 

derec ho se estab lezca una pena para su autor pero en el caso de que el acto o la om isión no 

te nga carácter delictivo no se podrá aplicar una sanción penal porque se incurri rá en una 

violación a la Ley Suprema toda vez que en tal supuesto no ex iste una dispos ición lega l 

que expresamente la imponga por un hecho determinado, en concreto "para todo delito la 

ley debe se11alar la penalidad co rres pondiente" . 

Inm iscuida está la interpretación analógica y por mayoría de razón en el tercer párrafo del 

anícul o en comento que hace referencia a las hipótes is y a la si militud que norma en 

algunos hechos situación que el derecho no contemplará como iguales por la relación que 

pudiese ex istir, por el contrario la ley nunca se aplicará de forma análoga sino de manera 

exacta, siendo que la analog ía esta prevista so bre casos o hechos reales que no están 

prev istos po r la ley y que aún as í guardan similitud relati va pero no abso luta y que son 

trascende ntales en la aplicación de la ley y que só lo aplicará para la semejanza de hipótesis 

y la ide ntidad de so luciones ap licables en el procedimiento y que sirva como antecedente 

legal que contiene moti vos y causas lógicas del antecedente atendiendo al principio '·ubi 

end em legi s rat io. ibi eadem di spositio", que quiere decir: donde existe la misma razón de 

la ley. moti vos. causas o circunstancias lomadas por que está en consideración, debe existir 

la misma di sposición. 

Toda ley debe es¡ar moti vada por factores de di stinta índole y encausada a un fin 

que implica un obj eto en este sentido estaríamos hablando de causalidad en la norma 

jurídica y en casos concretos en los que la regulación legal puede imputarse nos 

encontramos fre nte a la ap licación de la ley por mayo ría de razón. 
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La ap li cación de la ley por mayoría de razón se traduce en la intensidad o 

trascendencia de los fac tores de peligrosidad o hechos concretos previstos por la norma y 

se tinca en elementos externos a la mi sma en los cuales la co incidencia no ex iste por tener 

ca lidades accide ntales dist intas co nt rar ias a la analog ía en conc lusió n los delitos no 

p1·e vistos en la ley, lógicamente son de antecedentes abstractos y tendrán que ser 

anal izados y adec uados al ti po penal que corresponda asegurando as í la prohibi ción de 

apl icar la ley de fo rma analógica o po r mayoría de razón dando pri oridad y supremac ía al 

princip io ··nu ll a poena sine lege''. 

Ahora bien en otro te rreno en cuanto a la materia pero en relac ión al mismo párrafo 

te rcero de l artícul o 14 Constitucional LA GA RANTIA EN MATERIA CIVIL Y EN 

MATERIA AD MI NISTRATIVA entendemos que estos deben ser conforme a la 

interpretación de la ley y fu ndada en los principios generales del derecho. Toda sentencia o 

resoluc ión judicial se derivará de un confl icto jurídico substancia l o fundamental en un 

juicio y ésta estará concebida en la garantía de legalidad en términos literales y a la 

inte rpretación j ur ídica de la ley. en tanto en materia administrati va la garantía de lega lidad 

debe te ner la condi ción consagrada en la primera parte del artícul o 16 Consti tucional es 

decir las que recaen en proced imientos contenciosos ad ministrativos a través de los juicios 

de Amparo promovidos ante la Suprema Corte de Justicia que rige a toda materia 

jurisdicciona l excepto en materia penal todos los procedimientos contenc iosos que se 

ventila n ante autoridades judiciales o ante órganos administrat ivos que eje rciten legalmente 

la función j uri sdicc ional y conforme a la ley tendrán como principa l exigencia que la 

autor idad que pro nuncie sentencia o reso lu~ i ó n y ceñi rán la mi sma confo rme a la letra de 

la ley ap licab le al caso concreto del que se trate. por ser un mandato de orden supremo 

contemplado en nuestra Ley Suprema que excluye a la costumbre y al uso en cualq uier 

materia como fuente de reso luciones judiciales y solo se apoyarán en la ley escrita a fa lta 

de esta se hará conform e a los princ ipiO'S generales del Derecho. Por lo mi smo la 

costumbre y los usos no son fuente de las dec isiones j uri sdi cc ionales independientemente 

de los con ll ictos o controvers ias que se uli:li cen y sobre las cuales se resue lve nuestro 

de1·echo escrito en do nde ún icamente la ley debe y puede a través de su interpretación . 

bastar todas las ex ige ncias de la vida j urídica, por ello la ley es clara. metódi ca. precisa ~ 

no alude a un pretexto de penetra r en su espíritu. La interpretación de la norma jurídica 
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eq ui va le a determi nar su se micl o, ex tensión y a lca nce regu lador utili zados conforme a la 

1·azón de las d ispos iciom:s que la integran. reco rdemos que la ley es un método sistemáti co 

' no la interpretac ión aislada ck una so la di sposición lega l es decir es una interpretac ión 

~1u t én ti ca co nteni da en la ley que se justifi ca en el sentido de los debates lega les. por ello al 

proscribirse la garantía ele exac ta ap li cación de la ley en materi a judicial civi l y por 

extens ión en materi a adm ini stra tiva y de trabajo en los cual es concretamente el juzgador 

resolverá las co ntro ve rsias con apoyo de los principios generales del Derecho cuando as í 

sea necesa1·io sin que por ell o se elimine la garantía de lega lidad condicionante que sólo 

ope ra en nues tro sistema constitucional , por ende todo argumento dogmático ajeno a la ley 

será una fuente supl etoria que auxiliará a la toma de decisión pero que nunca será una 

disposición legal aplicable. 

Sugiero destacable rescatar los aspectos morfológicos y estructurales que dan vida a 

e l multi citado artícul o 14 Constitucional en virtud de que las garantías individuales que 

están integ radas en el mi smo no operan de modo absoluto esto quiere decir que por regla 

general todo gobe rnado, frente a cualquier ac to de autoridad que impone privación de 

algunos de los bienes tutelados por el mismo artículo, goza del derecho público subjetivo 

de que se le brinden las oportunidades defen sivas y probatorias antes de que en su contra 

se rea lice un ac to pri va ti vo . sin embargo nuestra Constitución co nsigna algunas 

excepc iones que se basan en la naturaleza de de terminados actos de autoridad en el caso de 

limitaciones de derechos públicos indi viduales del gobernado que ti enen como única 

fu ente formal la propia Ley Fund amental. Estimo prude111e cspecilicar que el elemento más 

significativo en este aspec to es la GAR ANTÍA DE AUDIENCIA. que prese nta 

excepciones detalladas que menciono a continuación: 

a) La que prevé el Artículo 33 Constitucional en relación a los extranjeros que juzgue 

o estime indeseables el presidente de la República pucde hacer que ~can cxpulsados 

de! país si n previo j uici ~ 

b) La que s~ desprende del Artícu lo 27 de la Constitución que se refiere a la 

ex propiación por causa de utilidad pública. conforme al cual el Presidente de la 

República o los Gobernadores de los Estados en sus respectivos casos pueden 



apoya rse en las leyes co rrespondi entes y dictar el acto ex propiatori o, antes de que 

e l panic ula r afectado prod uzca su defensa. la que puede ser prev ia según lo 

consigne di cho ac to de autoridad ya que el párrafo segund o de la fraccitin VI de 

dicho prece pto remite a la legislac ión sec unda ria federa l o loca l la ··determinac ión 

de los casos en que sea de utilidad p(1 bli ca la oc upación de la prop iedad pública" y 

de acuerdo con la autoridad ad min istrati va para que haga la dec larac ión 

correspo ndi ente. 

e) La Suprema Co rte de Justicia de la Nación, establece también una excepción o 

sa lvedad en la garantía de audienci a respecto a la materia tributaria en cuanto antes 

del ac to que fije un impuesto, la autoridad fi scal respectiva no ti ene obligación de 

escuchar al causante. 

Es ev idente que las excepciones prese ntadas en los apartados superiores no son 

hechos en los que el particular no pueda impugnar j urídicamente habland o, medi ante el 

j uic io de Amparo el cual como es obvio, po procederá por violación a dicha garantía pero 

si en e l caso de que la expropiación contravenga la legalidad consignada en la primera 

parte del artícul o 16 Constitucional. al infringirse el propio artículo 27 mem:ionado o la 

legi slac ión sec undaria respectiva. La propia Co rte de Justici a de México considera en su 

crite ri o que ··cuando se trata ele contribuciones la audiencia so lo puede concederse a los 

causantes siempre que sea posterior a la fij ación del impuesto que es cuand o el interesado 

puede im pugnar el mo nto y el cobro corres pondi ente y basta con que la ley les otorgue el 

derec ho para combatir la tijac ión del impuesto··. 

Tampoco es observable la garantía de aud ienci a tratándose de orde nes jwcli ciales de 

aprehensión sa lvo del que se deriva cid propi o artículo 16 Constituc iona l cuyo precepto en 

el libra mi ento ele las mi sma exige sati sfa.:er requi sitos, aunque no ex ige que el presunto sea 

oídl> en defensa pues so lo indica que di chas órdenes estén precedidas por alguna denuncia. 

acusac ión o quere lla respecto de un heeho que lega lmente se cas ti gue con pena corporal 

··que haga n pro bable la responsabilidad del incul pado'', aunque esta garantía si se.: establece 

en la fase in ves ti gadora del delito med iante la reforma practicada al artículo 2º 

Constitucional de l 2 de julio de 1996 en su párrafo penúltimo que di spone del goce del 



1ncliciaclo ele las gararnías previstas en las fracciones 1, V, VII y IX del mismo y entre las 

cuales se encuentra la propuesta de in vesti gación para que sea reformada la fracción X. 

El a lt o Tribunal de la República sostiene que la garantía de audiencia es efectiva 

aun frente a las leyes de tal suerte que el poder legislativo debe acatarla instituyendo los 

procesos en los que se conceda al gobe rnado la oportunidad de ser escuchado en defensa 

por las auto1·idades encargadas de su aplicación, antes de que , a virtud de esta se realice 

algún ac to de pri vac ión autori zado normativamente además de que se reciban las pruebas 

atinentes a la prese rvación de sus derechos. Se refrenda el compromiso de transparencia 

legal en los procesos penales al comprender que la vida y la libertad del hombre son lo más 

preciosos derechos a los ojos de la ley por consiguiente la aplicación de la misma no puede 

estar en contrasentido por ello se debe proteger las garantías del gobernado y los derechos 

del ciudadano en cualquiera de sus partes ya sea activa o pasiva, por que de esta forma 

podemos sostener la base de un Estado democrático y representativo en consecuencia la 

Ley Suprema y los criterios emitidos por la Corte de Justicia de la Nación no pueden variar 

y so n motivos legales suficientes para su cumplimiento exacto basados en la congruencia 

lóg ica, la razón y el humanismo enmarcados en el exacto cumplimiento del Derecho y de 

la vida social. 

En l:lec to el Derecho Mexicano, bajo los preceptos constitucionales de las 

··GARAN TI AS IND IVIDUALES" se determina como una nación integra y fuerte para 

reso lve r controve1·sias entre individuos bajo los principios de justicia, recipmcidad y 

equidad. fi el a la conciencia de la justicia en la que creemos ciegamente toda vez que quien 

ejerce la profes ión de abogado asegura la credibilidad de nuestra Constitución y se 

encamina día con día en el deber de propagar la justicia que nos compromete en el respeto 

de los derechos fundamentales y sobre todo en la transparencia de los procesos penales. 
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!'ara c:I De1·cchu l'enal Mex icano la ··constitución es el ac tuar le hac iente de un 

procc:su hi stóri co. res ultado de un mov imien to soc ial. cuyo detonante rue la injustic ia y la 

desigualdad en cuya tra ma resa lta un 1·e lucicnte progra ma de reform as soc iales co nve 1·tido 

en estatu tos o normas ele la más alta jerarq uía jurídica" (22), co mo apunta el Maestro 

TR UEBA URI3INA, así nuestra Carta Magna sigui end o co n los postul ados de proteger los 

derec hos del hombre, en toda su integrid ad bajo la denominac ión ele Gara ntías 

Ind ivid uales. en donde está n com prendi das las que el proh íben ser juzgado por leyes 

pri vati vas y tribunales espec iales para e l caso : la no aplicación de leyes con carácter 

1·etroactivo. la garant ía de lega lidad ; la apli cac ión de la justicia pro nta, exped ita y gratuita; 

los req ui sitos que deben cubrirse para la aprehensión de una perso na y los requi sitos para 

la fo rmal pris ión; las garantías a que tiene derecho todo acusado; la persecución del delito 

por parte de la autori dad (M ini sterio Público); la ap li cación de las penas y la prohibición 

de estas cuando sean in fa mantes y trascendentales corresponderá única y exc lusivamente a 

la Auto ri dad Judicial. 

Dentro de este conjunto ele ga rantías nos interesa encontrar la lega lidad 

Constitucional a nuestro sistema coherciti vo penal integrado por penas y ·'medidas de 

seguridad··. mi smas que de berían haber quedado comprendidas dent ro de los artículos que 

tute lan nuestrns garamías. para lo cual anali zaremos el artículo 14 Constitucional que 

seiiala: ··No podrá imponerse pe na alguna que no este decretada por una ley exactameme 

aplicable a l del ito de que se trate en consecuencia este apoyo Constituciona l obli ga que el 

elabora rse las leyes secundari as en los que se se iial e algún delito con su n.:s pcc ti va pena. 

esta tend rá que ser prec isada y definid a con exactitud total. Por ell o. el art iculo 

Constituc ional en comemo es la garantía de legalidad de forma explicita a través de la cual, 

··no se podrá casti gar ningún delito c0n pena que 1~0 esté previamente establec ida en la ley 

(Ga rantía Judic ial) de l mismo modo no se podril apli car pena alguna sino en virtud de una 

se ntenc ia lim1e (Gara nt ía Judicia l). luego ento nces tampoco se pod rá ejecutar pena alguna. 

e11 otra lor111a que la prev ista por la ley. ni en otra circunstanci a dife rente a lo ex presado en 

~= · llU 'l ·H!\l RHI NA ·\llrl'dtl .. l:.il'rimt:ral .lHbl lllU.: 1on l'l)l1111.::.i S1)(ialúdMun<lo" 1.'d 26'' Ml"\ll"ti . hl 1' 11rru~1 \ñl' 1971 
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un texto (Ga rantía Ejecuti' a). pn r rnnsec uenci a téngase muy presente que esa legalid ad de 

la prna deberá esta r co m1m:nclida en las sig uientes leyes: Co nstitución Política de los 

btados Unidos Mex icanos. Cód igo Penal o Leyes Admini strati vas (De litos Especiales) . 

Ley de No rmas Mínimas pa ra Sentenci ados o sus si mil ares en los Estados (Ámbito 

1 -~jecuti vo ele la Penar · (2~ ). 

Así e l ani culo 1-l Constituc ional tendrá bajo su custodia la máx ima de la Garantía 

ele Seguridad Ju rídica que c·stará obli gado a observa r el órgano investigador en la 

Ave1·iguación Previa ya que en la mi sma se estatuye el efecto de la no '·retroactividad" en 

perjuicio de un pe1·so11a. quedando perfectamente delineados los elementos de la garantía 

indi vidual que sosti ene : 

a) Cualqui er sa nción debe rá se r proporcional al delito comet ido; 

b) La sanción se rá ap licada solo al responsable, de todo hecho delictuoso, y se analiza 

con carac terí sti ca de pnsonali simo: 

c ) Cual quie r sa nci ón se impondrá conforme a la ley, característica de lega lidad ; 

el) Toda sa nción l'enal deberá se r impuesta por autoridad judicial , otorgando asi la 

ga nti a de jurisd icc ional id ad . 

Co mo se ve . la _1u st;1 ;1plicac11i 11 de la le\' implica la ex istencia del propio Estado de 

lkrccho. e' deci r e' un;1 necesidad de que todo ac to ele autoridad esté debidamente 

1·u11dado ' rnoti,·ado c·n u11;1 k' para lo cual quedan estalnl ec idos el artícul o 14 y 16 

Cn nstit ucio naks. c· 111¡x·rp \;1, di' c·rsas interpretaciones respec to del significado de dicha 

gara ntía radica en el ak ;11Kc que· ' e le ha dado a la palabra .. exacta .. o ··exactamente .. ya 

que ambas pa lahr;1s pn" 1lc;1n el equi,orn de interpretarlas co mo sinónimos de ap licar 

·· 1itcralmcn1c··_ pur est<> la c·kc1i' idad de esta garamia depend e en consecuenc ia de la 

térn ica para \kl 1mit <1r cL1r;1me nt.: los tipos en la Ley Penal Delitos determinados en 

forma a11 1p\1;1: ';1ga luc·e11 11eg;1t i\ a .:sta preciada gara ntía. así la garantía de seg uridad 

jmidi ca prm irnc del ··proL·c·"1 legal .. que en el Derecho Penal Positivo tiene acunado 

las enm iendas V ' \ 1 \ . '-.ecc it'111 l. ele la C(ll1stituci ón Norteamericana que han sido 

analil'ada-. t•11 e l pres.:1111.' 1r;1ha jo dt: 1m.:sti gación en el Ca pí tulo 11. donde sostengo que 



el proceso lega l en e l vecino paí s se ha entendido por garante los derechos del hombre 

con tra violaciones ocasionadas tanto por leyes retroact ivas o ex post facto como por las 

leyes privativas o bili s of attaincler. que si es traducido a la materi a penal_ dentro del 

Derecho Positi vo Mexicano. se desp rende el hecho de garant izar mediante juicio seguido y 

mediante Tribunales la protección ele la integ1·idad fí sica. libertad y bienes así la garantía 

de segmi clad _jurídica será una función judicia l ya que a esta le compete la pro tección de las 

conoc idas como garantías individua les. frent e a las atribuciones que en exceso ejerzan las 

autoridades _judi ciales y sus represe ntantes. es por todo esto que la principal cuestión 

procesa l es ser oído y ve ncido en juicio ante autoridades de su propio fuero y materia, pues 

es muy claro que los procesos ante los Tribunales no deberán se r so lo una fo rm alidad. por 

el contrario rebasa e l hecho de ser un razo namiento lógico del Derecho, la garantía de 

seguridad _jurídica o garantía de exacta aplicac ión de la ley es una neces idad abso luta pero 

so bre todo es un derec ho de los indi viduos co ntemplado en el máximo cue rpo legislativo 

que ri ge a los mexicanos . 

3.- EX POSIC IÓN DE MOTIVOS DEL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. 

La principal causa por la cua l el Artículo 16 Constitucional debe integrar la 

¡m~sente in vest igac ión es pmque di cho precepto es el que imparte 111 avo r protecc ión a 

cualq ui er gobernado a través de la ··GARANTÍA DE LEG ALIDAD··_ que consagra la cual 

debido a su efecti vid ad jurídica pone al gobernado a sa lvo de todo acto ele afectación en su 

c: sfera de de recho que sea arbitrario o que no este basado en una norma legal_ 

F:I funda mento Constituci onal menci onado con anteriori dad co nti ene un alcance 

ampliamente protecto r. de hecho ningL1n rég imen extranjero cuenta con él. la Nación 

Mex icana es la única que cuenta con derecho tan li.beral desde la Ley Suprema hasta el más 

minucioso regla1nente adm ini strati vo. así la situación podemos aseve rar un protecc ionismo 

absol uto hacia e l gobernado que anali zaremos y ordenaremos en una primera pane como lo 

sc iialaré a continuació n ··Nadie pucde ser molestado en su persona. fami lia. domicilio. 

pape les o posesiones. sino en virtud de mandamiento escrito de la auloricl ad compe1ente 

quc lunde y motive la ca usa lega l del procedimiento"_ 
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En es te sentido segui 1·c111os un orden de titul aridad respecto a las GARANTÍAS DE 

SL:GLJRIDAD JURÍDI CA. las hipótesis bajo las cua les opera el artículo 16 Constitucional 

corno so n: el acto de autor·iclad rn11dicionado por ell a y los bienes jurídicos que preservan. 

El término '"nadie" demarca la e:\tens ión de tal es gara ntías individuales y es equiparable a 

··ninguna persona''. ·'n in gún gobernado". por ende se entiende que el titular de dichas 

gara11tías son las mismas que ele todo gobernado y hace regencia a la esfera jurídica 

suscept ibl e de un acto da autor idad y a la abstracción de atributos personales como son la 

nacionalidad. la reli gión , la si tuación económica, etc. En relación a lo anterior invocaré el 

ar-tículo primero el e la Constitución que da goce pleno a todo individuo de las garantías 

indi vid uales que no so lo da alcance a los nacionales como sucede, situación que no ocurre 

con otros sistemas Const itucionales extranjeros así nuestra Ley Suprema es un claro 

ejemplo en la lucha por los Derechos Universales del Hombre, obedeciendo a un espíritu 

humanitario que se cri sta li za no só lo en la Constitución de 1857, sino en tan preciado 

precepto. 

Considero entonces que la mayor motivación respecto al precepto Constitucional 

que nos atai'le es sin más preámbulo la conducencia humanitaria que reconocemos 

ampliamen te por ello todo acto ele autorid ad debe suped itarse a las garantías que protege el 

párrafo primero y que ya hemos menc ionado con antelación y cuyo alcance es meramente 

protector as í no puede se r este una mera pert411'bación o afectación. Los actos de autoridad 

no deben ser una merm a o menoscabo a la esfera jurídica de los individuos o un 

imped imento para el ejercicio de un derecho porque se haría ineficaz. condicional la 

actividad de las autoridades. Asi cuando no se trate ele actos jurisdiccionales penales o 

civ iles. sino de actos de me ra afectación de índole administrativa las garantías 

condic ionantes serán las que consagra el mismo artículo 16 primera parte. De esta forma 

cuando los ac tos son pri vativos o jurisdiccionales penales o civiles tendrá. validez 

constitucional siempre y cuando cumplan con la observancia exigida en el artículo 14 

Const ituciona l 



Los ac tos en materia admini strati va que ca usan una simple afec tac ión al go bernado 

en cualquiera de sus bie nes jurídi cos sin importar menosca bo. merm a o di sminución 

subjeti va en su esfera jur ídica se reco noce rán como actos de moles ti a en sentido estri cto. 

Por otro lado en los actos materi almente j uri sdi ccionales. penales o civiles que 

comprende n los de gé nero mercantil. admini strati vos y de l trabaj o serán considerados ac tos 

de mo lestia en sentido lato. Luego entonces todo ac to de autoridad que haga rege ncia 

estri cta a la pr ivación independi ente de su índo le form al o material. es decir en aq ue ll os 

que produzcan mem1a o menoscabo en la es fera jurídica subjetiva de la persona o a la 

aludida imped ición serán actos de molestia en sentido lato. De lo anteri or se desprende que 

los actos co rrespo ndientes sólo deben suj etarse a las garantías implíc itas en la primera 

parte del artícul o 16 Constitucional, mientras los actos de molesti a en sentido lato deberán 

suj etarse a los párrafos segundo, tercero y cua110 del ai1ícu lo 14 ele la Ley Suprema en los 

casos relati vos. 

Un ac to de molestia: Implica la afec tació n ele los bienes jurídicos comprendidos 

dent ro de la esfe ra jurídica subjeti va del gobernado: a su mi sma persona, a su familia, a su 

dom icili o. a sus papeles o poses iones. El elemento " persona'' se da en atenc ión a la 

capac id ad de imputable al individuo que co nt rae derechos y obli gaciones como supuesto 

de la indi vidualidad psico fl sica. desde este pun to de vista el de rec ho considcrJ que tocio 

indi viduo puede adquirir la capac idad de "persona .. como simple hombre. 

En co nclusión el gobernado a través de su persona. es susceptihk de afcctarSL' por 

un ac to de molesti a en "sent ido lato" en los sigu ientes casos: 

a) Cua ndo se le restringe o perturba su act ividad individual psico fi sica propiamentL' 

el ichas o incl usi' e su libertad personal: 

b) Cuando ta l restr icción o perturbación concierne a su capac idad ju ríd ica Je adqui ri r 

dcrc<.:hos y cont raer obligaciones; 

l) l) 



e) Tratándose de pe rso nas mora les, al reducirse o disminuirse las fac ultades 

in herentes a su ent idad juríd ica im pidiendo o lim itando el ejercicio de su activ idad 

soc ial. 

Por otro lado tod o acto de mol esti a que pueda afectar a alguno o algunos de los 

miembros de la fa mil ia del gobernado , para considerar que a este se le vio lan las garantías 

de seg u1·idad ju rídica consagradas en el mi smo precepto constituci onal debe rechazarse 

te rminant emente toda vez que la afectac ión por un acto de molesti a en perjuicio del 

gobernado no opera cn los derec hos fami liares del indi viduo. Ahora bien por lo que hace al 

domic ili o de l go bernado este es de sus bi enes en las diversas instituciones jurídicas y por 

ende merece la mayo r protecc ión ya que eq uivale a su "hogar" o habitación part icular en la 

que co nvive con su fami lia comprendi endo éste todos los bienes que se encuentran dentro 

de ell a. así tocio acto de autoridad se co nstituye como un acto de molestia. En el caso de las 

perso nas mora les. el s iti o o el lugar donde se halle o establezca su ad mini stración, 

conforn1e a lo di spuesto en el artic ulo 33 del Código Civil vi gente para el Distrito Federal. 

Co ncretame nte podemos decir del domi cilio que este es efectiivo 1m el sit io en el 

que 1·es id e una perso na es decir : Jo nde tenga establecid a su casa-habitación en éste caso 

co nw \a dijimos la pcrturhacit'in 1·L-cac rá en los bie nes u objetos que en ell a se encuentran o 

biL·n si ::.e tra ta ele pcrsona mnr:1I las ofi cinas o despacho se reputarán como domicilio 

cl".:c ti\o. A pesar d..: todu lu mencionado el "domici li o"' jurídi camente hab lando es de 

prntccción sagrada e 111\ i1>iahk p:1ra la persona ) su preservación se rá abso luta. amplia y 

c licaL a trav és dc: l L'kment" "P<"L''''111cs .. como lo mencio né en párra fos anteriores. 

Otro moti "' i111purt:1ntc p;1ra conocer la relevancia de l artículo 16 de nuestra 

Co nstit ución es la Lk 1mmi n:1cion ck .. pap..: les". que co mprende todos los doc umentos de 

una pe1·sona. la raú111 por 1:1 cu;tl se tuicla este elemento es porqu": todas constancias 

escrita' ele algL111 hcchP ,, :1c1u ¡uriJ1co es una ( iARANTÍA DE SEGU RIDAD JURÍDICA. 

' co nsiste en pu1 1e1 a -; al\ o [u , mrsmos Je wdo acto de molestia sobre todo en cateos 

arbitrari os en los que la ducu 111c111ac ió11 del go bernado sirva para fines bastardos e 

1nurnt'csah les que lo compru 111 eten en todo sentido. es 1x>r todo esto que la preservación 
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Constit uc ional respecto a los doc umentos del gobernado gozan del rég imen propio y 

aunque se pn111itcn los cateos estos so lo se pueden rea lizar bajo los térm inos cons ignados 

por el pro pi o arti cul o 16 de la Ca rta Mag na para la Nac ión Mex icana. 

/\ si para tinaliza r la parte primera de la ex posición de mot ivos de l art ícu lo déc imo 

sexto Constitucio nal . en comento aducire mos a los ·'bienes muebles e inmuebles·· que son 

propiedad de l gobernado y por ende so n elemento de las "posesiones'" de nt ro de l mi smo 

concepto jurídico , los bienes no pueden afec társele al simple detentador de los mi smos 

todo ac to de afectac ión a los bienes debe aj usta rse a las exigencias del articul o 14 

Constitucional párrafo segundo que gara nt iza la oportuni dad del gobernado de ser 

escuchado por la auto ri dad competente para que en juicio se verse sobre la legitim idad o 

il eg itimidad de la posesión para ello se tiene co mo garantía el Jui cio de Amparo que debe 

promoverse en conducto idóneo para resolve r confli ctos poseso rios y no incurrir en actos 

vio latorios deri vados de una dec isión jurisdiccional en el que el presunto afectado haya 

tenido injerenc ia y se haya emitido un fa llo que contrario a la ley determine procedente. 

En otro as pecto tu telador el artículo 16 Constitucional no,interesa toda vez que la 

mayor protección que imparte al gobe rnado es la GA RANTÍ A DE LEGA LI DA D. que 

protege el siste ma de derec ho objelivo y que condiciona todo acto de molestia es la 

fund ame nt ac ión Y motivac ión de la causa lega l de l proced im iento que provoca n la moles ti a 

en la pc1·su na . l ~un i lia . domi cilio. papeles o poses iones de un gobernado real izados por una 

autoridad competente. que deben no so lo tene r una causa o elemento determinan te sino que 

sea lega l es dec ir fundado y moti vado en una ley en su aspecto material. es to es una 

di spos ic ión norm :.i tiva genera l creadora y reguladora de situac iones abstractas. Só lo están 

fac ultadas las auto ridades. pa ra ejercer las funciones que la ley les co nfiere de lo cont rar io 

su ac tum se ria arbitrario y carente de funda mento legal esta regulac ión no es de opinión 

propia po r e l contrari o encuentra su sostén en nuestra Carta Magna y en el criterio 

observado por la Suprema Co rte dt: Justic ia de la Nación que traducen la protecc ión 

abso luta del gobernado en ac tos de legalidad que para tener procedencia deben cumplir con 

las siguientes condi ciones: 
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<)ue e l acto proveniente de un t\ r·gano del Estado, esté investi gado con facultades 

e\ prcsa 111ente consignadas en la ley: 

() ue en el acto se prevea en dicha norm a: 

() ue en su alcance se ajuste a las di spos iciones que lo rijan : 

<)ue en e l acto ci tado se contenga o deri ve un mandamiento escrito que especifiquen 

lt>s preceptos en que se apoye. 

Con lo anteri or las autor id ades están obligadas a fundar y motivar expresamente su 

re soluc ión que no es bastante para cumplir con esa obligación el que las autoridades citen 

globalmente un cuerpo de ley ya que esta forma deproceder conduciría a los interesados a 

adi vinar cual fu e el precepto expreso de esa ley en el que pretendieron fundarse las 

autor idades lo que traducido a la función de la "DEFENSA" que es el punto causa de 

nuestro interés nos traeria como consecuencia una deficiencia o detrimento sobre los 

intereses de un go bernado habilitando un abso luto Estado de indefensión como ya dijimos 

la .. nHll ivac ión .. es la causa legal del proced imiento que alude la di sposición legal que 

fund a y moti va las ci rcunstanc ias y modalidades del caso en particul ar encuadren dentro 

dt:I 111 arco ge nera l correspondiente. Es importante mencionar que la motivación legal y la 

di screc ional entraiia dos potestades la primera hace ex igible la adecuación exacta de la ley 

Lk I<> c·ual se deriva la .. facultad discrecional". que es la que faculta a la autoridad para 

Lkc1dir n:s pecto de su apreciac ión en casos concretos y cuyos element0s a observado 

Lkter111i11a nte 111ente para encuadra rl a en una hipótesi s normati va preexistente, la adecuación 

para la au torid ad es una ob ligación que debe realizar cuyo cumplimiento debe precisarse 

en un manda to por escrito ad uciendo a las razo nes de ap licabilidad de los preceptos legales 

pcrt l nL' llleS. 

/\ mhas cond iciones no son suficientes en el sentido de respetar la GARANTIA DE 

1.1 :(i .'\1 .1 [ )/\Ü. sino que todo ac to de molestia será inaplazable y estará comprendido 

dcrllro de las disposiciones relativas a la norma existiendo así falta de fundam entación, o 

que el ac to de mo les ti a no este comprendido dentro de la disposición legal invocada, 

e'1s11c 11du asi li tl u dt: mot ivac ión . 
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Al ana li zar la parte segunda de l anículo décimo sexto Constitucional. nos 

enco nt ra mos que establece: 

--N o podrá librarse orden de ap rehensión sino poi· autoridad jud icia l y sin que 

proceda denunc ia, acusación o querell a de un hecho determinado que la ley seiia le como 

delit o sancionado. cuando menos con pena privati va de libertad y ex isten datos que 

ac red it en e l cuerpo del delito y haga n probable responsabilidad del indiciado .. _ Dicho 

precepto agrega ·' La autoridad que ejec ute una orden judicial de ap rehensión . deberá poner 

al inculpado a disposición de l juez. sin dilación alguna y bajo su más estricta 

res ponsabilidad '". en la inteligencia de que "'La contravención a lo anterio r se rá sancionada 

por la ley penal" (párrafo segundo y tercero del precepto que moti va el presente capítulo de 

investigación y cuyo texto vigente se incorpora al mi smo a través de la Reforma 

Constitucional publicada e l 3 de Se pti em bre de 1993 , mi sma a la que ya he hecho alusión 

en el contenido de este trabajo) _ 

Como podemos obse rvar todo acto de autor idad debe estar condicionado por las 

diversas garantías consagradas en el artículo 16 Constituciona l. en el caso de la orden de 

aprehensión tiene como efecto directo la pri vación de li be11ad del sujeto, no deri va de una 

sentencia judi cial o son de la privación libertari a co mo un hec ho p1·eventivo . Por ello toda 

orden de apre hensión o detención debe prevenir de una autorid ad j udicial sa lvo las dos 

exce pciones o salvedades constitucionales como en el caso del Delito Flagrante ) en od 

caso vigente que desc ribiré con deta ll e a continuación. 

Caso de Del ito Flagrante: Para los casos de Delito Flagrante cualquier persona 

puede detene1· al indiciado poniéndolo si n demora al Agente del Ministerio Púhli1:1L 

Enti éndase la presente suposición como el hecho delicti vo que se ejecuta en el mom.:nro 

prec iso de estarse reali zando . 
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Caso vigente: .. So lo t: n casos vige ntes, cuando se trate de delito grave así 

c lasillcado poi· la ley y ante e l ri esgo fund ado de que el indiciado pueda sustraerse a la 

acció n Je la .1usticia. siempre y cuando no se pueda oc urrir ante la autoridad juclicia\ por 

razón ele la hora. lugar o circunstanc ia. el Ministerio Público podrá bajo su responsabilidad 

ordenar su dete nción, fundando y expresando los indicios que moti ve n su proceder". 

(Párrafo quinto de l precepto Const itucional Décimo Sexto). 

En co nclusión so lo los ·'delitos graves ca lifi cados as í por la ley''. o que demuestren 

vigenci a o fl agrancia que se integren en el tipo penal y las responsabilidad del indiciado 

pod rán traducirse en orden de Aprehensión. 

Ahora bien entre los moti vos causa de análisis jurídico encontramos contenidas en 

la segunda parte del Artículo 16 Const itucional y consiste en estab lece r que la autoridad 

.1 udic ial nunca deberá proceder de ofi cio al dictar una orden de ap rehensión. s ino que debe 

de ex istir previamente una denuncia. ac usac ión o querella de un hec ho determinado que la 

ley cast igue co n pena corporal y la ex igencia elemental de dicha acusación debe tener 

conteni do un hecho intrínsecamente delictivo. en tal caso el indiciado no puede estar 

1·eten ido por más de cuarenta y ocho horas plazo en el que deberá ser orde nada su libertad 

o ponérse le a disposición de la autoridad judicia l. el plazo só lo puede duplicarse en el caso 

que la ley prevea como de lincuencia organ izada. 

En re lac ión a la GA RAN TÍ A DE SEGURIDAD, aludida en el precepto estudi ado 

sólo el Age nte de l Ministerio Público y la policía judicial en el sentido de que el .luez esta 

impedido por la Ley Suprema para dar curso a una denuncia que debe esrar ªPº' ad:1 rn una 

dec laraci ón rend ida por una perso na y bajo protesta ele dec ir ve rdad o en di sy unti va que 

hagan probable la responsabilidad ele \ acusado así el citado precepro ti ene impreso una 

necesidad soc ial que ex ige por un lado la tutela de la libertad personal fren te a las 

ai'ec taciones autoritari as que no provengan de un orden judicial y por el otro un t¿ rmino 

equitativo) razonab le para que con el debido desahogo se pw:dan J e, arrollar las fu11 c i 1HJL'~ 

de l !'v\111iste1·io Públi co en la investigació n y persec ución de tos delitos. cuando sus rea les o 

apare nt es probab les ya lmbiesen siclo dete nidos. 
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Así la libe rtad del homb re como atributo esencial de su natura leza. se 1·econoce en 

sus primo1·dialcs ma11ifcs1aciones en nuestra Constitución. y alude espec íficamente al 

elemento físic o de la li bertad ambulatoria la cual puede arectarse por un acto arbitrari o es 

entonces el electo opurtuno para re lac ionar al artícul o 2 1 Constitucional a la vinculac ión 

lóg ica no rm ali\ a que prevén a favor de la libe1·tad constituciona l el multimencionado 

artículo 16 que es pccí lica los elementos Constituciona les para que se pudiera dar la 

afec1ac ión a Ja libe nad de l gobe rnado: 

J. Que exis ta un:1 ro rm ulac ión directa ante e l Ministerio Público de una denunc ia. 

ac usación o quere ll a sobre un hecho que configure o ameri te pena corporal ; 

1 J. La aportac ión o allegamiento de los elementos o datos que hagan probable la 

1·esponsa bi 1 id ad del incu lpado; 

J 1 J. La consignación de las diligencias correspondientes a la autoridad judicial con 

ped imiento de 0 1·den de Aprehensión como ejerc icio de la acción penal. 

1 V. Libra mi ento de Ja Orden de Aprehe nsión por dicha autoridad; 

V. Ejecución de la mi sma por la Autoridad Judicial; 

VI. Só lo serán ejecutadas las Aprehensiones que sean ordenadas por el Agente del 

Mini ster io PL1blico a través de la Policía Judicia l. quienes se encargan de 

desc111rariar las inves1igaciones pen inentes. 

1-: s muy imponante 1-eca lcar que el Mini sterio Público es una institución de buena fe y que 

su misión por ni ngún mot ivo lo convierte en un obcecado y fatal acusador só lo que su 

1·u11c ión es de1erminar el ca rácler deli ctivo de un hecho humano. en tanto su úni co interés 

es meramente SllC ial. por ello nad ie aceptaría corno verdadero desde el punto de vis ta de la 

¡usticia. de la mora l' o del derecho que el Ministerio Público acusara a un inocente sin que 

previamente se le rnmprobara lo contrario siendo que su esencia sea la persecuc ión de los 

cklitns v no un n1·gano de venganza soc ial o individual. 

.\ rn111inuación ana li zaremos las partes tercera, cuarta, quinta. sexta y séptima del Precepto 

J lérnrn1 Sexll1 Cons1i1 ucional que co ntempla la protecc ión de GARANTI AS DE 

\l :CilJRI OAD .llJ RÍDI CA . ante una orden de cateo, la inlervención de la comunicac ión 
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privada, las vis itas clo111iciliarias as i co mo la in violab ilidad del cl o111ici\io en ti e111pos ele paz 

y efec tuada por 111i c111bros del ejército lo que da co 111 0 res ultado: 

• Tocia ord en ele cateo deberá se r por escr ito y ex pedido por la autoridad judicial 

co rres pondiente expresando el luga r de inspecc ión, las personas o persona que 

haya ele ap rehenderse y los obj etos que se buscan limitándose la dili ge ncia o lo 

d ispuesto al terminar o co ncluir e l acto se levantará una acta circunstanciada en 

prese ncia ele dos testigos propuestos por el oc upante del lugar cateado o en su 

ausenc ia negati va, por la au toridad que practique la diligencia. La GA RANTÍA 

DE SEGU RIDAD JURÍDI CA. que condiciona el "acto de cateo" se 

fundamenta y radica en una orden emanada ele la autorid ad judicial en un 

se nti do forma l bien sea local o federal constando por escrito , siendo que este 

nunca debe se r general dicho ele otra forma el objeto del mi smo deberá estar 

espec ificado y versará sobre cosas co ncretas y deberá reali zarse en un lugar 

cierto . 

• Por reforma del dia 3 ele Septiembre de 1993. la parte cuarta del artículo 

Déci mo Sexto Constituciona l. se legal izan las disposiciones para la 

interve nción de comunicac ión pri vada para garanti zar la fundamentación legal. 

s in embargo no de_¡a de ser un ac to ele mo lestia y atenta conrra la libertad y 

pr ivac idad de los individ uos para que es ta se suscite. la autoridad co mpetente 

deberá ordenar la interve nci ón por esc rito fund ando :;. moti va ndo 13s causas 

legal es de la so licitud expresando el tipo ele interve nción. los sujetos de la 

111 is111a y e l tie111po qllle durará . La autoridad judicial no podra autorizar 

intervenc ión alguna cuando se trate de materia elec toral. tl sca l. laboral o 

admini strat i\a ni en el caso de l dctcn1d(> con su Jcknsor por sn una \ iolacíón 

absolu ta a las garn ntia> ind ividua les. tod a inte1·vención deberá cu111pl1r con los 

requi sitos y límites que de no cumpli rse carecerán de todo valor probatorio. 
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• El permi so Constitucional de las visitas dom iciliar ias que practique la autoridad 

adm in istra ti va. se establece úni camente bajo las circunstanc ias de que dichos 

actos tengan como objeto dar cumplimiento a los reglamentos de policía y buen 

gobierno po r parte de los particulares o de l acatamiento o desobediencia de las 

disposiciones li scales. Ya que es fu nción de las autoridades Fi scales Federales 

Locales hacer ex igible el cumplimiento de las disposiciones legales en materia 

tributaria por lo que toda exigencia autoritaria que carezca de esta finalidad será 

anticonstitucional. como sabemos la Const itución facu lta a las autoridades 

admini strativas para realizar visitas domici liarias siempre y cuando cuenten con 

prev ia orden judicial, por esto las autoridades mencionadas deberán atender a la 

observanc ia del principio de lega lidad levantando en presenci a de dos test igos 

un acta de inspección en el estableci miento o negocio que se visite o 

inspeccione, los testigos además de ser nombrados por la parte inspeccionada 

que en e l caso de ausencia o negativa del particular deberán ser asignados por el 

inspector y se asentarán los hechos en el acta para que las actas relativas a las 

visitas domic iliarias tengan absoluto valor probato.rio en juicio es necesario que 

cump lan con lo establecido por el articulo en comento como es: constar en 

mandamiento escrito. ser emitida la visita por autoridad competente, nombre y 

direcc ión de la persona a la que se le ordena la visita. el objeto preciso de la 

d ili gencia, los documentos que se exhiban en la di ligencia deben relacionarse 

indi spensa blemente con el obj eto Constitucional de la mi sma. 

• La rarte sex ta del articulo invocado en su último párrafo dispone que: "En 

ti empo de Paz ningún miembro del ejérc ito podrá alojarse en casa particular 

contra la vo luntad del dueiio ni imponer prestac ión alguna''. LA GARANTÍA 

DE SEGUR IDAD JlJR ÍDICA. es muy clara en este sentido ya que en situación 

nonnal ningún domi1: il io puede se r violado por autoridades mili1ares. que no 

te ndrán derecho a ocuparlo o habitarlo ni podrán obli gar a ningún particular a 

presiar trabajos de cua lquier especie en contra de su vo luntad y mu.:ho menos a 

enrolar gente en el ejérci to sin su consentimiento lo que por obvia lógica nos 

encamina a afi rmar que ninguna autoridad militar puede ejercer furn;ión alguna 
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que 110 sc<I la exacta conexión con Ja discip lina militar. Empero la Constitución 

l'o l ítica es mu y transparente al di sponer que cuando se trate de tiempos de 

guerra lodo militar podrá ex igir de los ciudadanos gobernados, alimentos o 

p1·cstacioncs de fo rma gratuita aún en contra de su vo luntad aunq ue cabe ac lara r 

que 11 0 por esto quedemos exentos de LA GARANTÍA DE SEGUR ID AD 

.I URÍDICA . toda vez que para tales efectos es necesario que se dicte una ley 

ma rcia l que respa lde Ja situación de emergencia sostenida, siendo el Ejecutivo 

Federa l el único que puede dictarla con fundamento en e l artícu lo 29 de la 

prop ia Constitución lo cual acredita lo sostenido en anter iores párrafos en el 

se ntido de que el cumplimiento de prestaciones o donaciones no puede exigirse 

de fo rm a arbitraria es decir que en ausenc ia de la norma nadie esta facultado 

para pedir dádivas a los civi les a menos que en previo comuni cado se disponga 

y se confirme el principio de legalidad de los actos autoritarios que só lo nos 

pudieran regir ante la emergencia, Ja trascendencia y furia de una guerra. 
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-t .- C RITERIO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 

SOBRE LA FUNCIÓN DE LA DEFENSA EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA. 

Co rno hemos puntuali zado a lo largll de esta inves ti gac ión jurídica. la Averiguación 

Previa no se constriñe únicamente a las facultades investi gadoras del Mini sterio Público en 

su linali dad (111i ca de sancionar un hec ho de li ctivo, es ev idente que la autoridad judicial y 

el defenso r son e lementos claves en el procedimiemo pena l básico cuando el ciudadano se 

encuentra ante la calidad de indiciado ya que de am bas partes depende e l destino procesa l 

del indi viduo . 

En relación a esto podemos decir que la Averiguación Previa es la etapa 

proced imienta l primera que da ini cio con el conoc imiento de un acto probablemente 

de licti vo ya sea por denunc ia o por una quere lla. en donde el Ministerio Público esta 

ob li gado a ac red itar e l cuerpo del delito y la probable responsab ilidad de\, indiciado y como 

consecuencia de e ll o proponer o .. no '' el ejercicio de la acc ión penal , en concreto y respecto 

al titul o que encabeza este apartado permite co mentar en el criterio de la Corte Suprema de 

la Nación so bre la función de la Defensa durnnte la Averiguac ión Previa que sostiene 

reco noc imiento abso luto a la intervención del defensor as i como su justificación en el 

;irticuln ::'() l<lnst illlciona l ..:n rc· i:ic·i!m :1 que· ,., e·' LÚ1icn que: ru..:JL.: ac tuar :m te ac tos 

violato ri os que atenten en co nt ra J..: las (iARA TIAS INDIVIDUAL ES Y DE 

ScG URIDAD .J URÍD ICA del indi viduo que s..: encuent ra a disposición en carácter de 

indic iado. la razó n po r la cual nuestra constituc ión contempla al .. Defenso r·· es porque se 

consid era un princip io en materia prn :d Je <lrden l'unclamental ya que las sanciones 

co rpo rales se relaciona n de lli nna intima co n la vida. la libertad . las pro piedades y otros 

derechos vitales de los gobernados lo;, cuales en el pasado lüeron desconoc idos por los 

soberanos que en opi ni ón del Doctor .ll 'VFNTI NO V CASTRO se reconoce ·'La violación 

a los i)e1·ec hos Vit::iles moti vó que las cl::ises gobernadas materi almellle arrancarán 

reconoc i 111 ient os protectores el e tales derec ho> empeiiándose tales grupos en que se 

plasmen en la más al ta disposición que rige un pais .. luego entonces la libertad individual 

es un elemento insepar::i ble ele la personalidad humana y se conv ierte en Derecho Público 

cuand o e l Estado se obliga <t respetarla generando asi una relación juridica a través de sus 
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úrsa 11os au tor itari os y la esfera li bertaria del indiv iduo como un sistema de Derecho y una 

obli gación corn:lali va. 

l:n Mé.xico e l primer anlcccdenlc Co nstit ucional que se tiene respecto a la función del 

dc li: nsor dala en 1856 en la que se co n1 e111plaha como función la cercanía del Abogado con 

el delito cometido poi· el ac usado ya que era útil su presencia si como estrictamente 

necesaria toda vez que e l abuso y la extensión del proceso eran más que comunes en 

atenció n a los erro res procesales del pasado la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

contempla en su j ui c io al resper.: 10 de l .. Defensor" como la fi gura Jurídi ca pronta que 

ahorrará a través de sus conoci mientos los tormentos de la incertidumbre y buscará la 

prontitud de la libertad de l incriminado. de forma justa ya que con sus argumentos no 

procede rá condena innecesaria. si la gravedad de su actuar no lo amerita. El principal 

criterio y lega lidad contemplados en la Ley Suprema de la Nac ión es la prontitud y la 

Seg u1·idad Jurídi ca del indi viduo por ser los elementos de utilidad que penetrarán en el 

proceso sin que por el la el casti go sea innecesario, ni el abogado libere o so lucione de la 

r.:á rce \ al delincuente. Empero es necesario comprender que el tormento, la crueldad y la 

incenidumbre mora l son acontec imientos que caen en el absurdo lega l por ello la defensa 

tiene que ac tuar con brevedad. de 111 anern clara. concisa. si la relac ión Defensor-probable 

es de ord en j urídi co .iunlo co n el Fstado ' que: como lo habíamos mencionado es 

co1Telativa y no impli ca abst.:ncioncs ni rn ir:11ni.:ntos sino habe res positivos. El poder 

jud ic i::il ti ene l::i ob li gación juridica de l"aciliur las ac tuafi.ones del .. Defensor .. en toda 

A ,·e1·iguac ión Previa y procesos penales de lo contrario estaría alentando a lo di spuesto en 

la fracci ón IX del Artículo 20 Constituciona l que se trad uce a negarl e la garantía de 

defensa contemplada en el mi smo artículo y en consec uencia la nulidad de ac tuaciones 

ant <: e l Mini steri o Públi co . 

Son niltltipl es las t.:sis j uri -; prudenciak 'i emitidas por la Suprema Co rte de Justici a 

d.: la aciún qu.: .:n Amparo .·ndereza la violación consistente en anular todas las 

ac tuaciones procesa les emit idas por la autoridad responsabil: cuando se impide la actuación 

del clcknsor en materi a de !\vei-iguación Prev ia. la defensa Constituci.onalmenle es un 

pil a1· lil:ito del proceso no es con fli cto para que s.: ejerza justi c ia si no contrariamente 

a1cnua1·á las form ulacio nes condo:nalorias de' la autoridad _1udicial: por medio de las pruebas 
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que determinen prnceck ntes todo beneficio deberá estar prec isado a favor de encausado al 

cua l por ningún moti vo podrá infringírsele la garantía constituciona l de adec uada defensa 

es ti pul a en e l Artícu lo 20 Co nstitucional. Por otro lado el Órgano Supremo de la Nación 

considera la función de la defensa como el interés de in strucción jurídica que recae en el 

abogado para que un incriminado obtenga los beneficios que all eg uen a su proceso de 

ele111entos convi ncentes encaminados única y exclusivamente a demostrar su inocencia y 

cred ibilidad cuyo único conducto es el .. Defenso r". 

La ga rantía de Defensa tiene mayor jerarquía que la brevedad y la única que puede 

ejerce rl a es el ac usado y el " Defensor" pues no hay forma mejor de aducir la inocencia, 

sobre todo en la etapa de la Averiguac ión Previa que actual mente se rige por una teo ría 

causali sta que según los elementos punitivos que el Ministerio Públi co tenga a la vista 

servirán para ejercitar el pliego ele consignación ante el Juez Pena l, siendo así la función de 

la Defe nsa se rá e lemental en tanto se insiste sobre el beneficio del acusado. antes de que 

sea consignado y más ade lante procesado ya que el interés y la prontitud es de la Defensa 

como fu nción adq uirida cuando la libertad es el objeto y fin superior. Ningún ciudadano 

afirm a nulidad de la pena ante un acto de violencia contra otro individuo, pero Ja sociedad 

no es un monstruo que pretenda actuar con dol o y reciprocidad. solo exige _justicia apego a 

Derec ho y casti gos que ~ean e je111plarcs ,;in ale ntar contra la d ignidad huma na. la hhen:1J ' 

preservaci ón del hombre que con lleven a recaer en el retroceso soc ial. 

Para la Suprema Co11e de Justicia de la Nac ión la facultad y el poder de sa ncionar 

le pertenece só lo al Estado pues es el que enviste a Tribunales. Jueces y Age nte-; del 

Mini sterio Público para juzgar y ejecutar lo juzgado por ello es el Estad o quien a travi:s ele 

su soberanía determina los casos concretos en las cuales compete aplicar una pena o una 

medida de segurid ad creándose los propios órganos jurisdiccionales para imponer soluc ión 

a una controve rsia en razón de lo co111cn1ado en el anlerior párrafo. compele a los ahoga.Jus 

""proponer .. a los mag istrndos y ministros como un clamor diario de Jo , litigantes 

delinit i\'amente no es algo que le compela al ejecutivo ya que el enemigo natural dd 

Mini sterio Público en cualqu iera de los ámbitos así como de los Jueces es la ··J)cfensa ·· 

po rque esa es su atribución y su naturaleza. 
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El sistema Consti1uciona l au nque parezca ambi guo es un conjunto legislat ivo de 

protecc ión y defensa de l que gozan todos los indi viduos siendo. este un criterio 

predominante también en !ocias sus reso luciones diri g idas a ó rga nos especí ficos de l poder 

judi cia l pa ra que sean es1os los responsab les de garanti zar a los individuos la protección a 

sus ga rantías indi viduales que la mi sma consagra en su favor. siendo que también son los 

órga nos de l pode r judicial concretamente el Mini sterio Público los que darán acceso e 

interve nción oportuna al abogado litigante que se apersone en representac ión de su defenso 

pues pr·imordialmente la Ley Suprema atiende al principio jurídico "ante toda acusación 

debe ex istir una defensa". a reserva de lo que se pudiera pensa r respecto a la supuesta poca 

importancia de proteger a la victim a del delito ya que la ley no se puede mover a voluntad 

de unos cuantos en es te sentido las acciones que realice la víct ima para la reparac ión de l 

daiio. no son coartadas de ninguna forma primeramente porque el Agente de l Ministerio 

Públi co se convierte en su rep resentante legal aunado a que la parte afectada u ofendido 

puede recu rrir li br·e mente a su abogado particular para que le de seguimiento formal a la 

acusac ió n entablada por su cliente, sin que por ello se alteren las garantías y derechos 

plasmados en la Const itución favorables al presunto, es muy claro que la Ley Suprema 

cobija los derechos de los agrav iados en el articu lo 21 Consti1ucional que fac ulta a la 

auto ri dad judic ial co mu la ún ica propia para im poner penas y sa ncionar de litos. por ende 

las fac ultades que estas clescmpeiian son: rec ibir las acusac iones que pres umen un delito 

prec isand o las agravan1cs o atenuantes del cie lito para li gurar con certe:t_a el grado del 

delito y tipificarlo . sin pe r111 i1ir que los o lcndiclos coacc ionen al Agente del Mi ni sterio 

PLrblico con sus argumentos ya que el esta ob li gado a escucharlos en ra/Ón de su derecho 

sin embargo también o irá al anisado porque como ya mencionamos dura nte el acopio de 

es ta Tesis e l Mini sterio Público es una institución imparcia l y de buena fl- que investi gará 

los hec hos en la i111e li ge ncia de obtener certidumbre pugnando para acc iuna r en la 

reparac ión de una da iio infring ido busca nd o en todo momenlo su resarcimiento . En este 

supuesto literari o estamos hablando de una agenc ia inves ti gadora con detenido que implica 

hora. luga r y circ unstancia en la cual debe darse de forma pre liminar : 
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a) l .a comisión u omisión de un hecho reputado por la Ley corno delito y no así por el 

individuo que acude a hacer la denuncia, pues só lo el Mini sterio Público puede 

délerminarlo así. 

h) ()ue tal hecho lo haya realizado una persona fi sica. 

e) Que el ofendido de consentimiento a su legíti mo representante para que el delito se 

persiga a petición de parte agraviada ; 

el) Que lo dicho por el denunciante o querellante, esté apoyado por declaración de 

perso na digna de fe y de créd ito o por otros elementos de prueba que hagan 

presumir la responsabilidad del inculpado. 

Como se mencionó, el ofendido puede nombrar abogado para que le dé seguimiento 

a la ac usac ión formal iniciada pero el ejercicio exclusivo de la acción penal le competerá al 

Mini sterio Público co mo lo sostiene el Código de Procedimientos Penales del Distrito 

Federa l en los Artículos 2 y 3 fracción 1, la Suprema Corte de Justicia de la Nación en esta 

directri z manifiesta la importancia del abogado en el caso de las víctimas sobre todo 

porque los funcionarios adscritos a las Agencias Investigadoras tienen excesiva carga de 

trabajo sin que sea molivo para que los Oficiales, Secretarios y Defensores de Oficio 

adsuitos y el mismo tilllllar no les proporcionen la orientación jurídica necesaria y los 

se n icins de representación soc ial a los que se hacen beneficiarios. 

En atenc ión a los absurdos lega les que se podrían darse respecto a las decisiones 

tomadas por el Ministerio Público al concederle libertad cauciona! a un inculpado o el 

hecho de no ejercer acción penal en vapor del presunto autor de un delito el Ilustre 

Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación OLEA Y LEYVA TEOFILO 

snstic:ne . . si es propia y exc lusiva de la autoridad judicial la facultad de imponer penas, lo 

es as í mi smo exc lusiva l1a de absolver o de no imponerlas, esta circunstancia implica 

eviden temente la improcedencia de la acción del amparo ante esta Corte Suprema a favor 

del ole ndido por un delito que ha quedado sin operatividad ya que han quedado satisfechos 

los pres upuestos y condiciones de punibilidad y procesabilidad que en nuestra Carta 

Magna se encuentran fijados en los Artículos 16, 19. (25) 
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Dcbc111os agregar que todos los criterios emitidos por la Supre ma Corte de Justi cia 

de la Nación se sustenta n en los prece ptos Constitucionales pues la Nac ión y todos los 

me.xica 110s que la componemos debemos conocer el objeto de sus consagrac iones . Pero 

vo lviendo al punto de interés que nos atat1e que es la vi sión del Tribunal Supremo de 

Justicia que resgua1·da la Defensa este hace alusión a los medios jurídicos rac ionales que el 

abogado hará 'a ler ante una agres ión antijuddica así quien se defi ende obra conforme a 

derec ho incl uso sosti ene que no hay limite a los derechos defendi bles siempre y cuando el 

defc nso1· los e lij a con rac ionalidad y con apego a Derecho que seg uramente serán las más 

id óneas sin caer en e l drasti cismo innecesari o solo lo adecuado al aconteci miento que 

moti va la ac usac ión de su defendido, la Defensa es y será siempre una actuación de 

nob leza pues intercede o ruega por otro aun a costa muchas veces de sus intereses 

personales. que no sólo se ponen de manifiesto ante el Mini sterio Público sino ante la 

solemni dad de sus trabajo como hombre de Ley por cuanto hace al ejercicio de su 

pro fe sión ante ta les argumentos no podemos percibir a la Defen sa de otra forma, quien 

sino abogados defensores brillantes como MANU EL CREC ENC IO REJÓN Y MARIANO 

OT ERO leg itimarían este Derecho Jurídico - humano que evidentemente debe tener un 

proceso penal. 

LI Magi strado e Ilustre Abogad o OLEA Y LEYV A conci sa la fun ción de la 

Defensa co 1110 un eq uilibrio, fre nte a la ac usación del Mini sterio Pú blico como reacción 

ante la situac iún desfavorable de l encausado pói ra reputarlo inocente mient ras no se ie 

cle111uest1·e lo co ntrario. el Derecho es un ac tuar evolutivo de la Ley que bajo ninguna 

c ircunstancia ac tuará con impreci sión e impunidad negando la oportunidad a nadie de 

de fe nde rse pues asienta uni versalmente el humanismo y legitimidad de nuestro sis1ema 

j ur ídico . 
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La moti vac ión de la Defensa se deriva de la Sup remacía Co nstitucional que le da 

validez. y unidad al procedimiento penal de tal sue rte que e l defenso r es un aspecto de 

confonrndad objeti va legal que c.xprcsa tolera ncia y equ idad c:n la acreditación de la 

inocencia . sin que tal li gura procesal sea limitada o puesta en duda respecto a su legalidad , 

si el abogado es la rna11ilcstación absoluta de la capacidad jurídica intelectual para 

e1Tadicar la imposición se penas injustas y los actos de poder abus ivo e inestructurados 

ba¡o los postu lados de l Derecho. por ello el Defensor co nsti tu ye el mejor garante de la 

libert ad ele los individuos así co mo de la vigencia del Estado de Derecho. 

Ser defensor impli ca asistencia técnico-jurídica a favor ele los derechos del 

inculpado. La Defensa es considerada por nuestra Carta Magna como una GARANTÍA 

para el inculpado. por lo tanto existe para el Ministerio Público y para el Juez la obligación 

de respetarla . No se le puede cons iderar al Defensor de Oficio como un simple asesor pues 

tiene debere s y facultades que debe hacer cumplir durante su actuar, sea en la 

Averiguación Prev ia o en el Proceso. así el defensor es la persona que ha tomado a su 

ca rgo la defensa de otro en un proceso y en el procedimiento ya sea de orden civil o penal. 

As í mismo por lo que toca a la figura especifica del Defensor de Oficio en relación 

al criterio que emite la Sup1·ema Corte de Justicia de 1.a Nación. refie re que el Defensor de 

Ol iciu es el S.:r' idm l'L1hlico que con tal nombramiento tiene a su cargo la Asistencia 

.luridica de las personas. luego entrnJLL'S al hab lar de func ión de la "'defensa". aludimos a la 

s it uación del prnbablc responsable en la etapa de Averi guac ión Pre via. que es como ya se 

estableció anterior111c11 te es decir: no recibe una verdadera y bien cimentada defensa por 

parte del Ocl.c11sm dL· Olicin . .:11 lns casos en los cuales se da la e.xistencia de las Agencias 

\ 11 1 cstigadoras co11 dc tetllllo c·n el Distrito Federal y la situación es que el probable 

n:spo11sable queda e11 l.st ado d.: 111dclcnsión y en algunos casos los se rvidores públicos 

Uvlin istcrin l'C1b lico). abus~111 d.: la !"acuitad investigadora y no hay ve 1·dadera aplicación de 

la \ .e\ 

1-.s claro prec isar que una de las funciones fundamentales s in restarle importancia a 

1~1 s dernú s: es que· a crllc1w (k la '-.uprcma Cone de Justicia de la Nac ión el Defensor de 

Ulic1u cuida 1·~1 1~1 kgalidad ' tendrá una función arbitraria dentro de las actuacío~s 
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tendi entes a comprobar la probable respo nsabi li dad y cuerpo del de lito rea li zadas por parte 

de l Mini steri o Público en la etapa d~ la Ave ri guac ión Prev ia; y otra función benéfi ca es 

que mediante su actuar los famili ares o e l proba bl e responsa ble no sean suj etos de actos de 

corrupción. 

Si bien es cierto. lo anterior es muchas veces po r prob lemas de índo le 

Adm in istrati vo, ya que es más el núm ero de Age ncias Investigadoras que el número de 

Defenso res de Ofi cio y fra ncamente el Defensor de Oti cio se encuentra en desventaja 

frente a la ti sca \ía. tanto en apoyo técnico como en rec ursos tal es el ejemplo: que no 

cuenta con un espacio apto para rea li zar sus funciones y capac itac ión. Se piensa que si el 

Defenso r de Ofi cio se le reco noc iera lo importante que es su intervención sería tomado en 

cuenta desde la etapa de la Averiguación Previa, sin embargo lo anteri or en la prác ti ca no 

es pos ible ya que ex iste un des proporc ionado número de Averi guac iones Previ as y causas 

penales por atender. De ahí que se considere reformar el artíc1.1\ o 20 fracc ión IX de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mex icanos y las leyes secundari as 

relac ionadas en este sentido, a fin se suprimir la Defensa por sí o por conducto de persona 

de confianza, esto para estatuir y otorgar una verdadera Garantía de Defensa en nuestro 

Derecho. 

Se de be de reconocer que ante la ac usac ión cabe la Defen sa. da ndo la debida importam:ia a 

la de Ofic io lo cual traeda como consecuencia una prnnta. ex pedita. completa y equ itati va 

proc urac ión e impartic ión de justi cia. 

En nuestro sistema j urídico ex iste un órgano y un proced imient© para garanti zar que el 

orden const ituc ional sea respetado, dicho órgano es el Poder Jud icial de la Federac ión 

fu ndamenta lmente a través de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ' el 

proced imiento que tutela los derechos de los indi viduos frente a los ac tos producton:s de 

no rmas de cualquier órgano del Estado, es el juicio de Amparo. Todo criterio emitido por 

la Suprema Co rte de Justicia de la Nac ión implica mayor nitidez jurídicamente hablando. 

porq ue prov iene de un Tribunal Constitucional cuya principal función consiste en ve lar por 

el respeto a la Constitución a través de su intervención la Suprema Corte de Justi cia de la 

Nación garantiza que la supremacía de la Constitución no sea solo un mero post ulado. así 

en relación a la "De fensa", sostiene la sup re macía de l articul o 20 Constitucional Fraccion 

1 X y lo constituye co mo el mejo r garante de la li bertad de los indi viduos. 

11 6 



A.- .J URISPR UDEN CIA APLICABLE. 

Cu lll ll es sa bido la juri sprud encia en nuestro Derecho viene a desentraiiar el sentido 

de una 1.ey ll c11 casos detine y ac lara lo que debe atende rse por cie rtos tecnicismos; ahora 

bien e.\ 1ste en nuestro De1·ec ho: _¡uri sprudenci a relacionada a la fi gura del Defensor de 

Oficio ' 1<1 /\ ve riguación Previa. Para el caso de la Juri sprudencia Judicial que lleva 

co11cate11ada la temáti ca de l Defe nso r de Oficio. como en cua lquier otro tema de interés 

ju riclico. nwt ivu de jurisprudencia es ta se rvirá en ocas iones para subsanar alguna laguna 

j t11·íd ica si n embargo esta no creara disposiciones legales, as í pues la jurisprudenc ia es una 

1nterp n::tació11 que hacen los tribu nales judiciales concretamente para este caso quienes son 

competen tes pa ra aplicar la ley a los supuestos de conflicto que se someten a su 

conuci111 ie11to. la firm eza de la jurisprudencia además del principio de razón suficiente que 

debc11 contener las ejecutorias y de la fuerza ele cosa juzgada que ellas corresponde esta 

vincu lada a la e\ ige11cia de reiteración del cri teri o de interpretación que debe ser 

suste 11taclo en ci nco ejec uto rias no interrumpidas por otra en contrario, según corresponda 

al pleno. Salas o Tribunal Colegiado de Circuito en forma que al producirse sea rei teración 

co11corda nt e se crea una presunción de mayor ac ierto y surge en consecuencia. la 

i111pc·1-;11i vicLid de la juri sp rude ncia . 

A YFRICl AC IÓN PREVI A FALTA DE NOMBRAMIENTO DE DEFENSOR A 

FA \"C>R DEL l i\ DI C IADO (ANTES DE LAS REFORMAS DEL ARTÍCULO 29 

CONSTITUC IONAL DE 3 OE SEPTIEMBR DE 1993) NO ES VIOLATORIA DE 

GARAJ\TÍAS. 

l.as 1·efiirmas del art ículo 20 Fracción 11 y 1 X de la Constitución Política de los 

1 :_ s t~1d os l111idu' tv k .,ica11os. pub li cados en el Diario Oficial d la Federación el 3 de 

-;epticn1brc ck J lJlJ .~. ' igc111c:.; a pa rtir dd ~ dd mismo mes) aiio establecen entre otros 

ckrcchos para e l 111cu lpado. el as istirse por un defenso r desde la Averiguación Previa, 

rcquirié11dok desde· ese 111on1c1llo para 4u1: nombre defensor y en caso de no querer o no 

pmlcr hacerll' la ~ 1 utmid ~1d del cunoci mielllo deberá as ignarle un Defensor de Oficio , 

determiná11dose que la confesión rendida ante el Ministerio Público o ante el Juez sin la 
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as istencia de un defensor carecerá de todo val or probatorio: empero si la detención y las 

d il ige ncias de /\ve riguac ión Prev ia Mini sterial se reali zaron en Enero de 1993. antes de 

que las n::IO r111 as entraran en vigo r es decir. cuando el artícu lo 20 Fracc ión 1 X 

Constitucional solo contemplaba como ob li gación el nombram iento de defensor para el 

inculpado ante el juez ele Ja causa. y como facul tad exclusiva de l enju ic iado la ele asistirse 

de Defensor a pa rt ir ele su declaración preparatoria. el hecho ele que no haya sido por un 

Defe 11so1· o persona de confianza y que el Ministerio Público no Je haya asignado un 

Defensor de Ofic io dura nte Ja Averiguac ión Previa. no puede estimarse vio lator io de lo 

establecido por las reformas al artículo 20 Fracc ión 11 y IX de la Carta Magna; máxime que 

al trata1·se de derechos de carácter procesal por regla general y dada su naturaleza no 

pueden retrotraerse o apli carse a situaciones procesales ya acontecidas. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL CIRCUITO. 

11. 2".P.6 1 P. 

Amparo di recto 199/99. - Sixto Peña Pérez. -1 O de junio de 1999.-Unan im idad de votos.

Ponente: Jaime Ra[Ji Oropeza García. -Secretari a: Cleotilde Juvenalia Meza Navarro. 

Véase: Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 19 17 - 1995, Tomo 11 , Materia 

Penal. pág ina 286. tes is 48 1. de rubro "CONFES IÓN MINISTER IAL EMITIDA SIN LA 

SISTJ:NCI A DE DEF ENSOR DE ANTES DE LA VIGENC IA DE LAS REFORMAS AL 

.1\ RTiCULO 20 FRACC IONES 11 Y IX CONSTITUC IONAL. NO ES VIOL ATOR IA DE 

GA R.-\ NTÍ AS NI CARECE DE EF ICAC IA PROBATORIA". 

Instan cia: Tribuna les Colegiados de Circuito. Fuente: Semar1<1rio Judicial de la Federación 

: su Gaceta. Época: Novena Épo<.:a. Tomo X. Octubre de 1999 . Tes is: 11 .20.P.6 1 P Página: 

12.Q Tesis Aislada. 

A parti1· de las Reformas de l afio 1993 ya se contemplo la Asis tencia del Defensor de 

()licio en el momento en que realiza su declaración el probable rcspons;1ble ame el Agente 

J el Mi nisteri o Públi co . 
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DEFENSORES DE OFICIO EN MATERIA PENAL. EL ARTÍCULO 20 

FRACC IÓN IX, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL NO EXIGE QUE TENGAN 

TITULO PROFESIONAL. 

1 :1 citado precepto Constitucional establece la facultad del indiciado para nombrar 

su Del'c:1isor y c: n caso de no querer o no poder hace rlo. su voluntad se rá sust ituida por la de 

Alllo ridad quic:n le nombrará un Del'enso r de Ofi cio. sin embargo; la Carta Magna no 

prec isa qu e el De !'enso r de Oficio que se des igne debe ser Li cenciado En Derecho es decir, 

el tex to Cons titucional no consagra que necesariamente sea Licenciado en Derecho, 

garantía de que e l De fensor de Oficio que nombre la autoridad deba ser Abogado, lo que 

segurame nte se de be a que el Legislador se reservó la facultad de presentarlo, al considerar 

que un nombrami ent o de esta naturaleza dependerá de diversas circunstancias, entre ellas, 

las di fe rencias socioeconórnicas y culturales de cada región del país. que provocan que 

ex istan lugares en los que abundan los pro fes ionales del derecho pero también otros en los 

que es difíc il encontrar un abogado o bi en los ex istentes no deseen desempeñarse como 

De!'ensorcs de Ofi cio porque las percepciones que pueden ofrecerles las diversas e.ntidades 

l'edc rativas. no respond en a sus expectativas sino que lo que la Constitución determina es 

que: el des ignado cumpl a con realizar una del'e nsa adecuada. P.LX l/200 . 

. .\mparn dircctu en ve rsiún 8 16/97 .-1 5 de marzo de 1999 .- Once votos.- Ponente: José de 

.Jesús (i ud iii<J !'clavo.- Secretaria: Fe li sa Diaz Ordaz Vera. 

t:I Tr ibu nal l' kno. en su ses ión pri vada celebrada hoy veintiocho de man:o en curso aprobó 

cun c:I 11 i1 1lll'm U /2000. la tesis aislada que antecede; y determinó que la votac ión es idónea 

p:J ra intc:g rar 1c:s1s jurisprudencia!.- Méxi co Distrito Federal a ve intiocho de marzo de dos 

mi l. 

l nst a11cia: l'k1w h 1e11te: Semanario Judici al de la Federación y su Gaceta. Época: Novena 

i°' p,ica Turnn \ l. ;\bril del 2000. Tesis: P L. Xl/2000 Página : 70. Tesis Aislada. (27) 

~7 \'1d \¡i .. :111.lt;,.v .ti 1 l . \'.\1111 T1.:.;1 s 16 y 17. Tl's1s 5 y 6 dt: l;1 !.:Otnp . 19 17 - 1965 y del Apcndn.:c 1975 Pnm ... ·ra Sala en Malcn a 

!\:11.1 1 
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1-:n es te se ntido la ley es un tanto ambigua. ya que co rno se dará una Defensa 

adec uada a una persona que se ve inmi scuida en un procedimiento penal. si dicha persona 

es desco nocedo ra del Derecho Ap licab le: es imponante que se reglamente lo concerniente 

a .. persona de conlianza: establecido en el aniCLilo 20 Constitucio nal Apartado "'A", en su 

!acción 1 X obje10 del prese nle trabajo de in vestigac ión. Y de ac uerdo a lo que nos marca la 

jurisprudencia que se prese ntó: paniendo del supuesto de que no existe perso na apta para 

ll evar la Defensa entendido co rno un Licenciado en Derecho de ac uerdo a las diferencias 

socioeconó111icas y culiurales se considera . que este no es el caso en el Distrito Federa l y si 

así fuera es por e llo que debe de ac tuar la Defensoría de Oficio en el lugar antes señalado. 

5.- PROPUESTA DE REFORMA AL ARTÍCULO 20 CONSTITUCIONAL, 

APARTADO ''A". 

Es sumamente indispensab le que cuando una persona se vea inmisc uida en un 

procedi mi ento pe nal. dicho procedimiento sea ll evado conforme a Derecho. La Defensa es 

una garant ía con que cuenta el inculpado. desde la Etapa de la Averiguación Previa; esta 

Defensa según el articulo 20 Co nstitucional debe: ser adecuada por sí, por Abogado o por 

persona de conlianza ' si dicho inculpado no quiere o no puede nombrar Defensor se le 

des igna1· ~1 uno de Otici,l . l .n el supueslo de· que el inculpado quiera defenderse por sí, nos 

.: ncon1 ra 111os anle la p1·c·se11cia de la auioddensa s in embargo. se ve coartada la verdadera 

Defensa , ubre t<Kfo cu,1ndo se carece de los conocimie ntos y práctica jurídica. aún más 

cuando la perso na -;e encuentra p1·i, 'Hia ch: q1 libertad. Por otro lado en la práctica se 

obser,·a que cuando un indiciado comparece a111e el Ministerio Público. regularmente lo 

hac e asist idu de una pcr, ona dt: cnnfo111n. que generalmente es un familiar o amigo. 

per, onas dt'scomiceclm:" del Derecho. circunstancia que da lugar a que no se cumpla 

caba l111 e111 c con la (iara1111a ck IJt:fcnsa yuc la misma Carta Magna de los Estados Unidos 

Vk.\icano,; e-;1ahkcc· a 1·,1\\H ck un indi' idl11> . l.a problemática que se prc-,<.enta es que. St' 

es tablece e11 !:1 l"o11s1i1u-:i\i 11 pu1· un lado que la [)efrnsa debe ser adecuada y por otro que 

debe sc: r cjc rciiada dic·ha De l.ensa por s1 o por persona de confianza. lo cual resulta 

co111rad1c1orio ':1 que un:.i lkknsa adc:cuada mi la put:de ejercer debidamc:nte el probabk 

r<:s ponsa blc : a que:. c1rú·e de lo> cu noci 1111 cnto> <l bien del tiempo para analizar y resolver 
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Ja silllació n. Aú n cuando el que se clélicncle por sí es conocedor ele la mate ria. carece ele la 

tr;rnqui licl ad para ac tuar como propio De!'ensor po ni endo en juego su libertad y hono r. 

"/\de más e11 el Derecho Mex icano el Defensor es parte necesari a en l:i senti do de que debe 

concurrir en el proceso para que este sea vá lido . con Ja sa lvedad de l supuesto de auto 

asistencia o auto defe nsa. Pero aún en este caso, hay Defensor aunque este se hal le en Ja 

mi sma pe r·sona del inculpado. si bien es posible distinguir conceptualmente los actos del 

suj eto corn o inculpado y los de aquel mi smo co mo Defenso r". (28) 

Pero el mayo r problema se presenta cuando la Defensa recae en una persona de confianza 

pues generalmente esta perso na de confianza como ya fue menc ionado es un ami go o 

farn i 1 iar: perso nas desconocedoras del Derecho. En la Etapa de Averiguación Previa el 

Agente del Ministerio Público, al existir la opción en la Ley de que el probab le responsable 

pueda ser asist ido por persona de confianza no considera la intervención del Defensor de 

Oticio, aún cuando la norrnativ idad señala que cuando el inculpado no {j uiera o no pueda 

nombra r Defensor. después ele haber sido requerido se le designará al Defensor de Ofi cio. 

Sin embargo. es ta disposición so lo es ap li cada ante el Juzgador, no así ante el Ministerio 

Público. lo que trae corno consec uencia que sea di cha Garantía de Defensa sea violada. La 

llamada Ga rant ía de Defensa es sin duela uno de los mayores logros alcanzados dentro del 

Derecho consag rada en e l artículo 20 Constitucional Fracc ión IX . y no podemos hablar ele 

una prncu r;ici ún e impanición de justici a equitativa. cuando en nuestro país ex iste la 

clilen:nc ia de clases sociales. pues el otorgam iento ele Ja Defensa Ju rídica a las personas 

que no cuentan con los recursos económicos. para sufragar los honorarios de un Abogado 

parti cular-. se traduce en una situación de indefensión o desventaja . En un Estado de 

Derecho no para quien pueda pagar por una Defensa, sin equidad no hay Justicia. la 

Defrnsa corno ya hemos menc ionado en un sin número de veces es el pilar del Proceso 

Penal y !'rente a una acusación debe existir la Defensa, el Derecho a defenderse de todo 

incu lpado para oponerse a Ja ac usac ión. La Defensa debe ser adecuada y se traduce en la 

aportac ión ele pruebas idóneas. la promoción oportuna de los medios de impwgnación ante 

los actos de autori dad que afecten los intereses legítimos de la Defensa. la argumentación 

del Derec ho apl icab le al cas11 co ncreto. y la autori zación de todos los beneficios que 

establece la normati viclad para la Deknsa a fin de ev itar Ja injusta condena. 
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! lo] al n:spcclo pmpo ngo que sea ana li zad o e l texto vige nte de l a rticul o 20 

apartado ··A·· de la Cons1i1uc ió n Poli1ica de los Eslados Unidos Mex icanos en su fracc ió n 

IX. q ue aclml 1rn:111e :1 la le tra nos diCl:: .. Desde e l ini c io de su proceso se rá in fo rm ado de 

los de rec hos que :1 su 1:wor co nsigna es ta Co nstituc ión y te ndrá derecho a una de fe nsa 

adecuad:1 ptn si . ¡wr Abogado o po r pe rsona de co nfi a nza. S i no qui e re o no puede no mbrar 

Deknso1· después ele ha ber ido. 1·eque riclo para hace rl o . e l Juez le des igna rá uno de Oficio. 

También 1endr:1 <.krec ho que su de fe nsor co mparezca e n iodos los actos de l proceso y és te 

1endrá obl igaciún de hacer lo c ua ntas veces se le requie ra' '. 

PARA QUEDAR C OMO A CONTINUACIÓN SE PRESENTA: 

" Desde el momento en que el indiciado comparezca o sea puesto a disposición 

del Ministerio PÍlblico en la etapa de la Averiguación previa y ante el Juez, será 

informado de los Derechos que en su favor consigne esta Constitución, tendrá 

Derecho a una Dd.cnsa adecuada, por Abogado con Título de Licenciado en Derecho. 

S i no quiere o no puede nombrar Defensor, después de haber sido requerido para 

hacerlo e l A gente del Ministerio PÍJblieo y el Juez, le designará un Defensor de Oficio 

tcndní dered10 a que su Defensor sea particular o de Oficio, comparezca en todos los 

a ctos del procedimiento , . éste tendní obligación de hacerlo cuantas veces se le 

r·cquicra . De no ser así, se dechirará nulo todo lo actuado. 

a ) Co1110 'e ''h"·n a. sc deja fu era del tex to la Defe nsa por s i o por persona de 

conll:11l/a' se: rcquit: rt' q ue e l l)e knsor des ignado sea titul ado. lo anterio r en virtud 

a q ue rnnw 'ª se· pl a111ca la Defe nsa como G arantía es e l sustento del 

l'rnccJirnic:1llt> Penal. luego entonces si es ta Defensa recae en personas 

desu1m1cc:do r:" Jc: I Derecho. esta remos en desventaj a frente a la acusación . 

. ·\si 111is1110 ,e propo nc a na liza r los aniculos 134 Bi s y 269 de la Ley adje ti va de la 

rna tcri a. lt>' cua lc -; -;e rc r1 e rrn a los derechos que tiene el indiciado desde el 

1110111en1P q ue ..:' dete 11i do. presentado o comparece vo luntari amente ante e l 

:Vl i111~1e110 l'uhlico . 
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EL artículo 134 Bi s en su último párrafo deberá quedar a propuesta. como sigue: 

/\nic ul o 134 Bis .. Los indiciados. clescle la Averiguación Previa podrán. nombrar abogado 

clelensor que se encargue de su delensa. en caso de que no lo tenga o cuando se le haya 

r·equerido y se niegue a nombrarlo. el Mini steri o Público le nombrará uno de Oficio . 

El articulo 269 en su kicci ón 11 , inciso b), para quedar como sigue: 

Articu lo 269 : cuando el inculpado l"uere detenido o se presentare voluntariamente ante el 

Min isteri o PLrbli co. se procederá de inmediato de la siguiente forma: 

111.- Se rá in fo rmado de los derechos que en Averiguación Previa consigna en su favor la 

Constitución Política de los Estados Uni dos Mexicanos, dichos Derechos son: 

b) Que debe tener una defensa adecuada por abogado defensor y si no quiere o no 

puede nombrar uno, el Ministerio Público tendrá la obligación de designarle el 

Dde nso r de Oficio. 

Deberá desi gnarse un número de Defensores de Oficio igua l, al número de 

Agencias y unidades de In vest igación. Dicho defensor deberá contar con la 

ca paci tación y lns recursos materi ales necesarios para lleva r a cabo su desempeño. 

Esto es. co ntará wn un espacio adecuado dent ro de las Agencias del Ministerio 

Público. po r lo cua l deberá quedar al cuidado del Secretario de Asuntos Jurídicos 

del Di strito Federal. de no ser así deberá fincarse responsabilidad. 

Que por parte del Estado ll ámese Gob ierno del Distrito Federal se le otorgue mayor 

pres upuesto económico a la Defensoría de Oficio en México. ya que solo se otorga 

un 2% comparado a lo que se otorga al Ministerio Público en México. 

l.o ant<:ri or a lin de que se de cumplimiento a la Garantía de Defensa en cuanto a que la 

mi sma debe ser adecuada . Y que las autoridades encargadas de la procuración y 

admin istraci ón de justicia actúen dentro del marco de derecho ya que de ello dependerá el 

cx ito o fracaso ck una reso lución revescida de igualdad y lega lidad. lo que traerá c;omo 

consecuencia una justa y eq uitati va procuración e impartición de justicia. 
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(i.- FACULTADES DEL DEFENSOR DURANTE LA AVERIGUACIÓN PREVIA. 

Para conocer con pkna certeza las lacu ltades de l Defe nsor de Ofic io. es necesario 

indaga 1· en las diligencias bás icas de la Averiguación Previa co n detenido y estas se 

c111ienden cspeciticamente de la siguiente fo rma : 

El Min isterio l'úbli co. debe reali za r actos tendi entes para investigación. integraci ón 

y perfecc iona mi ento de la !\ vc riguación Previa. dic hos actos se denominan di li genc ias. las 

cuales va n dirigidas a ac reditar el cue rpo de l delito y la probab le respo nsab ilidad del 

inculpado pues una in ves tigac ión técnica y científica bien estructurada cumpl irá de manera 

eticaz con la func ión de procurar justic ia. dic has diligencias variaran según el delito que se 

trate y éste tendrá ob ligación de : 

CUA DRO SINO l'TI CO DE LAS DILIGENCIAS QUE DEBERÁ REALIZAR EL MP. 

1. Brindar atención al ofendido o vict ima de un delito : 

2. Ini ciar el ac ta que co rresponda de acue rdo a los hechos que ha ten ido de su 

co noc imiento. dando inicio así a lo que será e l expediente de averiguac ión prev ia. 

los hec hos deben de se r sistem at icos y cohncntes con secuencia cro nológica. 

p1-ccisa : u1·denada p.:rP sobre tndo ohscrv ~1r la di o;pos ición legal correspondiente 

apl icablc a l c1so cuncr.:10: 

:;_ Asentar la d.:cl araciún de l remitente. denuncian te o quere ll ante a quien se 

pl'Otestará sierl'lpn: y cuando st::a mayor de 18 aiio s de 110 ser así se ex hortará para 

que se condu A·an con verdad. se interrogará con relación a los hechos con el fin 

de obtener la verdad histórica de los mi smos. de<.:laración que deberá reafirmar, 

atendiéndose con ello confirmar su palabra ante los demás de ser cierto ; 

4 . En caso de cxist ir los testi gos se procederá a su declaración. estándose a lo 

dispuesto a lo s.: iia lath> por e l Cód igo de l' rnc.:dirnicnrm Penales para e l Distrito 

Fede ral . respc.:tn a la prueba testim onia l. 

5. Dependiendo del delito que se pudiera desprender se procederá a la intervención 

de los p.:ri t o ~ correspondientes y de la policia mini sterial para que proceda a la 

in vcs ti gaciun de los hechos denunciados: 
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(i. Res pecto a l probab le responsab le será canali zado al médico legista. para su 

clasi fi cac ión méd ico kgal. debie ndo da r fe de su estado fí sico y en caso de 

le siones. procediendo a h<1cer k sa ber de los derec hos que en su favor ex isten. !os 

cuales se han se i'ialaclo ya <lll teri onnente y posteriorm en te se reca bará su 

dec laració n ex hortándo lo para que se cond uzca co n verdad y di cha decl arac ión 

deberá rea li zarse en prcsc:ncia d.: su Defensor o persona de co nfianza. pues de lo 

contrario ca rece rá de todo 'a lor .1urídico. Una vez terminada su dec laración se 

remitirá de nueva cuenta al sc: rvicio médico para su clasiticac ión méd ico lega l. En 

caso de tratarse de de lito llagrant e o caso urgente se aco rd ará la retención y/o 

de tenció n cuando proceda. 

7 Prnc ti ca r la inspección mini steri al que proceda en su caso y dar fe ministerial a 

los objetos y/o documentos en relac ión a los hechos. 

8. Reca bar la informac ión solicitada a la policía judicial y a se rvic ios peri cia les. 

9 Dependiendo del caso cnncre to y del delito de que se tra te. se reali zarán las 

d iligencias co rrespondientes. a fi n de acred itar la probable responsabi lidad del 

indiciado y el cuerpo del de lito. para proceder a lo determinado en la 

Averi guac ión Previa. 

¡.:¡ de 1·cc hu a dct'endc:1·sc e' <tqucl que· tiene· el ind ic iado pe nal para oponerse a la 

acusac ión así. el concepto ék " lkli.: 11 , "r .. ' <.: liga J lo s tres pilmcs básicos sobre los que 

descansa el prnceso penal como est ructura nPrrnati\ <l dest inada a armon izar la pretensión 

puniti va del Estado . Luego entonce' ' i se rnnc iht: al proced imien to de l Mi ni sterio Público 

corno la 1ic·cesaria síntesis de acusacilin y lkli.:nsa por lóg ica es impos ible pensar a la una 

sin la otra ya que e l .. Defensor .. t:s una rnzón ele legalidad procesa l de igual rango y 

m:cesidad que e l Mi ni stt:ri o Público 

1.a tigma dt: I Deknsor as i corn o sus facultades cs1:111 comprend idas en el Artícu lo 

29 l'onst1tuc1onal que consagra lo s ' 1guien1l:s: 

1 1 dcrechu a 't: r 111! (1r111adu ek 1<1 <tCt1'aciú11 . 

• IJ dt: rt:c hu dt: rendir dl'ciarac ión a.si.s1iJo dt: un abogado o persona de confianza. 
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• 1-:I den.:clm a ufrccer pruebas. 

• :1 dercchu a >c'r careado . 

• .1 derecho ;1 nombrar un ··De!"ensor'' . 

t: n relació11 a la obscn anc1a que imperiosamente implica este artículo con el 

encabezado nos pem1ite recurdar que el derecho a tener un "Defensor" es una conquista 

so bre los princip ios obsn vados en los procedimientos inqui sitoriales comentados en el 

ca pítul o primero de cs t::i in ves tigaci ón que como es sabido eran de orden secreto, 

coaccionaban la cont«.:sión del reo mediante el tormento, limitaban el derecho a ofrecer 

prnebas, negaba el derec ho a carearse con sus acusadores y más alin carecía de toda 

posibilidad para nombrar un Defensor pues se consideraba que el reo al estar prácticamente 

co nfe so era meramente inútil que nombrara un Defensor lo cual repercutía seriamente en el 

inculpado por deja rl o en absoluto estado de indefensión. Ahora bien en relación a las 

l'acul tades del -- Defenso r" en épocas pasadas la primera era exhortar a su cliente a decir 

verdad y a pedir perd ón en no mbre de su defenso y éste só lo podía tener comunicac ión con 

el inculpado en prese ncia del inqui sidor y renu nci aría al cargo cuando estu viera frente a un 

hereje e incl uso estaba facultado para pedir casti go absoluto si se encontraba elementos 

propios del supuesto ilíc ito de "herejía". los defensores debían de cumplir con algunas 

c;11·ac te1·ísticas ;1tr ihuti' as c'nt re <:llas: debía ser ' ;irún. justo. docto. de reconocida moral y 

hombre catc'i li co. celado r de la n.:li giún además de conocer las leyes de la época y 

n.::conoce r pl enament<: a J;1 Cllrona l spaiiola. 

Para fortu na nuestra lw~ en día la prnksión de "Licenciado en Derecho .. no es 

exclusiva de los hombres. las mujeres podemos ejercerla li bremente motivo qtUe me causa 

un enorme orgullo toda vez que en este pai s exi sten juristas féminas de enorme 

envergadura y que ti enen las mi smas facultades y responsabilidades que los hombres cm el 

1rn)111 c11to ck tomar la defensa de un indi viduo. la modernidad en la ciencia jurídica nos ha 

alcanzado 'a desde hace muchos aiios lo 4ue nos permite a la sociedad un mejor 

desem peiio en la re sc>l uc ió n dl' rnntl'O\crs1as dando como resultado un mejor se rvici.o y 

-;a tis facció n ele quic'll ,oJicita un ahogad11 para dc kndersc de alguna imputación delicti va. 
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U Derecho P1:oeesa l se ca1·actcriza po r tener un vínc ulo es11-ec ho entre el inculpado 

'u tkknso1· que en todo momento es ta !'acuitado por la Const itución Po lítica para hacer 

va ler i\cc iones y defensas a fovor ck su defendido o cliente pugnando siempre para 

esclarecer controvers ias inciertas que se le atribuyan, luego entonces el defensor hará 

exig ibles al Agente del Mini sterio PC1blico todos los datos necesarios para argumentar la 

ckknsa como lo seiial a el Artículo 20 fracción VI 1 de la Carta Magna y el Artículo 16 

l"raccil-111 VIII de la Ley ele Amparo que establece: ··En los juicios de l orden penal. se 

cons iJerarún violadas las leyes del proced imiento de manera que su infracción afecte a las 

deknsas de l quejoso '·cuando no se le suminist ren los datos que neces ite para su defensa"_ 

(29) 

Así pues una de las facu ltades primordiales del defensor dentro de la Averiguación 

Previa es acceder a todas y a cada una ele las constancias de la causa las cuales podrán se r 

leídas o so li citar copias de las mismas de hecho su labor del defensor inicia haciéndose de 

la copia de la ac usac ión que se atribuye, para conocerla y preparar la defensa. En otro 

aspec to dentro de las funciones y fac ultades del "Defensor" en la Averiguación Previa 

encontramos que el ac usado o presunto indiciado debe ser informado conjuntamente con su 

defenso r o por separado el nombre de su acusador o de la persona que le impute la 

co mi sión del de lito as í como la natu ra leza y causa de la acusac ión con la linalidad de que 

su abogado dentro del término de cuarenta y ocho horas presente ante el Mini sterio Público 

in wst igacl or las pruebas y razones que sirvan de fundamento para presu mir la inocencia de 

su deknso. ya que su abogado esta fac ultado para asistir al inculpado en su declaración 

preparatori a o para omitir la mi sma si el defensor lo considera pertinente con fundamento 

en el Artículo 20 Constituciona l fracción 11 como un derecho que consagra el propio 

ordenamiento legis lativo supremo por ser un recurso procesal lícito, el Abogado defensor 

esta facultado tam bién para dec idi r si un defendido realiza una declaración parcial se lecti va 

ante una autoridad judicial manifestando o reservándose lo C\llt! a su derecho convenga a~i 

como a ne garse en representación de su cliente a contestar las preguntas que le formule el 

Min isterio público . por ser el único med io de defensa que subsiste ante un cargo. 
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Corno menci one ant eriorn1ente se r defensor es un ca rgo que ll eva inmersa cierta 

sublimid ad y responsabilidad abslil uta ya que el Abogado esta comprometido a presentar 

tes ti gos y pruebas necesa ri as en el ti empo que se estime prudente para esclarecer hechos y 

demostrar la inocenci a de la persona a la estra defendiendo. 

Las fac ultades del ··Defensor" ante los ojos de los comunes parecieran simples sin 

embai-go tienen impresa una complejidad rigurosa y a que las pruebas deben ser eleg id os 

de form a 1 i bre para obtener la convicción del órgano acusador y estas deben allegarse lo 

más posibl e a los acontec imientos y de la astucia y conocimientos dependerá el éx ito de las 

mismas as í como el beneficio que le proporcionarán al inculpado. 

No hay proceso penal sin defensor pues este debe existir necesariamente ya que su 

naturaleza jurídica lo señala como asesor, representante y sustituto procesal del inculpado 

con titularidad poliédrica, que actúa por sí solo en un número de actos, por ende la mayor 

facultad conferida al defensor se observa cuando los niveles técnicos del proceso aumentan 

y di sminuyen al inculpado al grado de que apenas se requiera su presencia para algunos 

ac tos aislados de orden perso nalísimo. La importancia absoluta del defensor se enuncia en 

sus atribuciones que se concretan de la siguiente forma según la moderna doctrina 

procesa l: 

a) El abogado al se r nombrado ' ·Defensor" estará facultado para conocer la causa de la 

imputac ión , así como la intervención en los distintos a.:tos procesales. 

b) Verificará e l cumplimiento de los términos procesales; 

c) Observa rá el diligenciamie 11 to corm.:to de las incidencias y manifestará atención 

hacia el curso del proceso; 

d) Presenciará los comparendos personales del imputado; 

e) Interpondrá y desahogará las pruebas, recursos y i.:onclusiones a favor de su 

defe ndido así como in te rponer la demanda de Amparo, cuando convenga a sus 

intereses. 

f) Hará pet ición fo rmal para obtener la libertad de su defensa, cuando el delito no sea 

muy grave garanti zando la misma con la caución correspondiente . 
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l'arecc contrndictorio lo dispuesto por la Le' Suprema toda vez que otorga derechos 

al incu lpado y pone en riesgo el derecho 1111 s1110 de defensa que pretendía proteger como se 

muest ra en la fracción IX del Artículo 20 Constitucional al establecer que debería oírse al 

acusado en dclensa ·'po i· sí o por persona de su confianza" impidiendo el libre 

110111bramien10 del dek nsor s in dejar remedio alguno que acudir a quien se encuentre cerca 

en el momento. si n importar si conoce o desco noce el Derecho, la exigencia debería ser 

111<\s concreta co11lir111 ando que el '"deknsl1r' ' debe ser Licenciado en Derecho o pasante 

1uri sta que ac1·editc por los menos el 90'Yo de los crédi tos exigidos para ostentar esta 

categOl·ía protesional. por mencionar algo. los términos de la fracción IX del ya 

mencio nado articulo 20 son muy amplios y nada impediría que un im:ulpado designará 

como su de fen so r a un menor de edad o a un analfabeto, incluso que de<i:idiera defenderse 

por si un psicó pata aún cuando el Código Federa l de Procedimientos Penales en su artículo 

160 trate de poner remed io a tal contradicción, disponiendo quienes pueden ser defensores 

y quienes no pueden hacerlo siendo que nuestro magno ordenamiento legislativo es 

i1Testri cto . 

Como podemos ver ta mejor preparación técnica Gle los defensores es muy 

importantt: . siendo que el Ministerio PC1blico es un experto en materia de Derecho y conoce 

a la 1wrkcc H1 n sus atribuc iones como represen tante social, que rompería con la igualdad si 

el :1bogado ckkns,1r desconociera las suyas. aparte porque al aceptar la defensa de un 

111di viduo se invol ucra personalmente en el prob lema que trata de resolver pues tiene en 

juego Li libc·rt:id . el honor. el patrimonio propio y la tranquil idad de su diente que carece 

de se renidad . :1111111 0 ' movi li dad indi spensa ble para una defensa eficaz. 

l. :1s 1;1cul1:1des Je! defensor en la etapa de la Averiguación Previa. no radican en un 

cuc stll >11:1111ic·11 1u meramente técnico porque el abogado debe tener habilidades para fungir 

co nw sacerd<>t<.: . p,1cú logo. maestro. amigo . además de una serie de principios éticos y 

lllllralcs uH1 l\h que· debe cumplir. es evidente que estar trabajando en una Agencia 

111\ es t 1gadora ' e11 contacto con autoridades. fami li ares del inculpado y el mismo presunto 

r..:su l1<1 1e1 1s1,t11a1lle . desgastante y hasta complicado pues su labor es digna de admiración 

ya que no rc,ulta 1;1cil descargar las faltas de otro en la magnificente figura del "defensor'' 
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qu<.: :1 toda costa ' <.:11 su ca r~H.: t <.: r de sustituto procesa l tratará de acred itar la inocencia de su 

:1s<.:snrado. /\ hora bic:n la autorización más ampli a que ti ene e l defenso r part icu lar en el 

e jc: rc1cin de una dc:k 11 s:1 ante e l Mini sterio Públi co y por consigui ente la más inmediata es 

la petic ión lúrma l oral o escr ita de la libertad bajo caución . siendo que así proceda el delito 

1rnputadn no co nci ern<.: gravedad y cuyo térrnino ari tméti co medio no sea mayor de cinco 

a1ios de pri sión asi i1 rn1ed iatamente que lo so licite la Defensa el ind iciado quedará puesto 

e11 libertad ya que k1 ga ranti zado la mi srna con una fi anza tres veces mayor que el daiio 

causado para ell o el Age nte del Ministeri o Púb li co deberá tomar en cuenta las 

circunstancias perso nales económicas que le sirvan de parámetro al fijar la disposición 

hipoteca ri a o la sum a de dinero respecti va que en ningún caso ante el acto de Averiguación 

Previa a de se r mayo r a los 250,000.00 a no se r que se trate de un delito que represente 

para su autor un benefic io económico o un daño a la víctima de orden patrimonial pues en 

estos casos la garantía será tres veces al beneficio obtenido o el daño causado en cambio 

cua nd o e l deli to comet id o sea de carácter grave y merezca pena no aplicará el princi pi o 

constituciona l de libertad bajo caución. En la actualidad la sociedad mexicana es muy 

com pl eja en consecuencia la mayor ía de ind ivid uos que incurren en un delito proceden a 

pagar la caución. obtener· su libertad y evadir la acción de la justicia prefiriendo perder la 

li anza que someterse al proceso penal ya que se co nsidera un doble riesgo y el hecho de ser 

rnmknado a prisiún ,. c: I pago de la reparac ión de l daño. ante tal acto el "Defensor" es 

c: lc: rn c·111al ~a que a el corn.:sponde asegurarse que su cliente enfrente su fa lta que 

gcncr:1lme nt c k siom intereses soc iales predominantes de tal suerte que el co nvenc imiento 

s<.::r u11 abso luto . además de que su defensa esta garn nti zada con la presencia y batuta de su 

:1hllg:1dn. pu<.:s rarc:cicra contrari o a nuestro argumento lamentablemente ningún monto es 

suli crc:n t<.: 1x1 ra que c: I abogado garant ice la presencia del individuo que defi ende si 

111c:r:1rncntc: la tkci,i 1»11 Lk atc:nde r a la autoridad k corresponde al cliente quien acr.uara con 

:il hcJ rio par·a dest inar ti em po a su defensa . Como sabemos y podemos percibir '•fijar una 

c:1uu"n e,; un:1 arma de dos fil os va 4ue tiene ventajas y desventajas la primera porque 

dad;1 su .1n:m¡uia de no rma constituc io nal constituye una garantía individual a los 

pn1u.:,:1d1is ; 1<1 scgu11da porq ue la mi sma norma co nstitucional no señalan los requi sitos 

que· ,khc·11 , a1i sl.acc:r,c· para in vocar la en cuanto a es to de algún modo es bueno si de ello so.: 
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ckri va un a red;1cc ión co nsiderable de prnccsados sujélos a pri sión preve nti va que se aj usta 

en 111;1tcria de i\ ve riguación P1·ev ia al principiu pe nal de presunci ón de inocencia. 

l .11 L1 l{epúb li ca Mex icana alguna, 0111i sio nes co nstitucionales son subsanadas por 

los Clid igus l'rnccsa les de las Ent idades que co ntemp lan los casos en los que procede la 

cauc ión ' la l(mna en que garantizará para poder gozar de su libertad. que bajo el decreto 

de fec ha 1 ll de Enero de 1994 para el Di stri to Federal en su artícu lo 556 de l Código de 

Proccdim ic1 ll<lS Penales estim a tres di w rsas garantías: 

1) Monto estimad o para la reparac ión del dat'ío; 

2) Mo nt o por las sanciones pecuniarias. según el asunto; 

3) Monto pa ra el cumplimiento de las obligaciones a su cargo y que la ley estab lece en 

razón del proceso. 

l·:xiste la posibi lidad de di smi nuir el monto de la caución inicial pues este debe ser 

aseq uible para el incu lpado es decir debe estar a su alcance, situación que en la práctica es 

muy di l"ic il de obte ner pues también es trabajo de l abogado lograr tal benevolencia si el 

Age nte d.: I Min is teri o P[1bli co siempre a1·gu111enta los derechos e intereses de la víctima 

que tan1;1s \<.:ce' so n o lvidadas por el De rec ho Pena l y porque ciertamente esta obligado a 

la pro1ccció11 del denu nciante y a la pro tecc ión de la sociedad, por otro lado la di sminución 

de la ca ucilin 1-:1dica1·á en un anál isis de la profesión u ofi cio del inculpado, nivel ed ucativo, 

a111bicntc l"a1nili;ir. posic ión económica y segi111 proceda los prop ios acontecimientos que 

dcn tru ,h;I prnu:so la hagan fac tible . La 1 ibert ad es un bien inalienable de los gobernados 

y solu l;1 'ida lo su pera afirmando que es lo más va lioso en la existencia de un hombre si la 

pie rde P"r u11 ;1 1ncn ngruencia nos enco nt ramos frente a un drama penal pues el ya 

com.:1n;1d,i ;1rticulu 14 C<>11stitucional dice ; que nadie puede ser privado de su li bertad sino 

mcdi :111te ju ic io pero el artícu lo 18 de l mismo ordenamiento jurídico seña la la prisión 

pre1 ent1\ .i ck qu1e11cs -;e enc uentren prncesados por delito que merezca pena corporal. esto 

,e 11 llc't pret;1 <'lltll<' partc, congrnenlc> ~a que la Defensa esta facullada parn ejercer k1 

cxccpcl\.>11 ;1 "'1;1 1·c·gla protegie ndo :is í el derecho indi vidual a la libertad de su cli ente. la 

pre>cT\ ;1Cll ll) Jcl prnccso penal ) la sa ti sfacc ión de quien lo con!rata. Históricamente ra 
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!'unción de la de fensa no ha sufr ido lras lornos severos su objeti vo ha siclo siempre el 

mi smo. la presunción de inoce ncia de su dc íc nso. la lega lidad y la justi c ia en el proceso . la 

protecc ión de los d e rec ho~ indi viduales del clienlc . omitir por su conducto ri go res 

procesa les in necesarios nw iivo de repres ión y la obienci ón de la libertad del incul pado en 

el aclo. Anle ta l pa norama ele la profes ión nadi e debería omitir conlratar a un abogado pa ra 

que le cl e ti end a pues su ac ti vidad esta condicionada a la lea ltad. a l honor y a la moral que 

la profes ión requiere si concede solo bene fi cios en el ac tuar co nferido. el abogado es 

moti vo de seguridad j urídi ca pues al el emento procesal denominado '' inculpado" lo fun de 

en un so lo cuerpo llamado -- Defensor'' que se convierte en una espec ie ele " ti aclo r 

protector" ante la autoridad judicial siendo que el responderá legalmente por los actos 

delictivos que se le imputen a su encausado, por último la obli gación más poderosa del 

abogado al admiti r una defen sa es "defend er contra viemo y marea al incriminado aún 

cuand o se pa que es culpable" sin que le importe la opiFlión de los comunes. 



7.- RESPON SABILIDADES DEL DEFENSOR DURANTE LA AVERIGUACIÓN 

PREVI A. 

:vlu ' deba tida resulta la figura del Defensor respecto de sus fac ultades que ha de 

dese111peiia r en la etapa de la Averi guac ión Prev ia: pues este en materia penal es mucho 

más importante que un as istente o representante del ac usado, en cuanto a que este llamado 

~1 integ rar la personalidad procesal y a co laborar con el Agente del Mini sterio Público para 

conc luir a favo r del indiciado la apasionada investigación de la verdad. Ahora bien, 

vo lviendo a las responsa bilidades que tiene e l defensor una vez que ha sido designado para 

que as ista. auxilie o aseso re al detenido, antes que todo la "Defensa" deberá comportarse 

como tal y nunca por ningún motivo eludirá su responsabilidad permitiendo con su 

conducta omi sa que el Mini sterio Público al integrar la Averiguac ión Prevía actúe sin la 

parti cipación del Defensor. Esto es, estar presente durante el rendimiento de la 

dec larac ión mini steri al del presunto responsa ble, vigi lando que no se violente ni coaccione 

su vo luntad y libertad para dec larar si lo desea; oponerse a la incomunicación o malos 

tra tos sobre su defenso; además de preguntar y repreguntar durante la diligencia y sí el 

n:: prese ntante soc ial se opone. pedir que todo lo que se manifieste se as iente en el acta 

res pee ti va. 

Como podemos observar la responsabi lidad del Defenso r no se limita a su símpli: 

presencia . por el cont rario esta es ekmental: ya que deberá apo rtar las pruebas que sean 

11ecesarí as para desv irtuar la acusac ión del que deliende, sobre todo cuando se estime que 

..:1 c li en te u dete nido no es responsable de la comisión del delito que se le alribuye o bien 

interponer Amparo Indirecto contra la pro longada detención . Según lo estipul ado en los 

:'\ rtículos 127 bi s y 128 del Códi go de Procedimientos Penales en Materia Federal y que 

co111emplan los derechos y garant.ias del inculpado. como lo indico en su transcripc ión a la 

ktra 

/\ rtícu lo 127 bis: Toda persona que haya de rendir declaración en los casos de los art ículos 

12.t : 1 :: ~ tendrá de recho de hacerlo asistido por un Abogado nombrado por él. EJ 
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/\bogado podrá impugnar que Sé hagan al dccl arnnte si estas so n inconducentes o contra 

dnec ho . Pero no puede produc ir·sc ni inducir las res puestas de su as istid o. 

Articulo 128: Cuando el inculrado \"uese de tenid o o se prese ntare vo luntariamente 

ante e l Minister·io Públi co Fede ral se procederá de inmediato ele la sigui ente forma: 

l. Se hará constar por quien haya rea li zado la detenci ón o ante quien aquel haya 

comparec ido el día. hora y luga r ele la dete nci ón o ele la comparecencia así 

co rno en su caso el nombre y cargo ele quien la haya ordenado. Cuando la 

detención se hubiese practicado por la autoridad no dependiente del 

Mini sterio Público se asentará o se agregará en su caso la información 

circunstanciada susc rita por quien haya realizado o quien haya rec ibido al 

detenido; .. 

Por otro lado es compromiso ele la defensa exigir se le permita entera rse de conocer 

la natural eza ele la imputación para que aporte las pruebas co nducentes para desv irtuar los 

datos recabados por el representante social e impugnar las preguntas que le formulen al 

clefenso; con lo anteriormente exp uesto y co mo ha quedado se11alado en anteriores 

capítulos el Defensor debe cumplir altame nte co n la encomenclac ión hec ha. porque hay 

individuos que apa r·e ntanclo ll eva r la defen sa . lucran a costa ele la necesidad del inculpado. 

abandonando la asistencia jurídica y cl espn::s ti gianclo la profesión del \'ercladero y auténtico 

Abogado . 

Es vi ta l que tenga mos una apreciación más razonable acerca de l ··;\bogado··. ele 

qui en siempre se ti ene una valoración ele su trabajo cuando logra la libertad del individuo, 

sin embargo esta situac ión no determina una estrategia acertada o adec uada apli ·ada por el 

defenso r. pues la ori entac ión v contenido de un procedimiento no solo depende ele las 

irllcrve nciuncs e interpos icio nes dd que delicnde. es evidente que 1:t '4>lw:1ún de una 

problemát ica penal esta determinada a gran parte por el Agente del Mi111 stcrio l'úbli co 4ue 

enti ende todos sus extremos para dcsarrul\ar su tarea. 

'fo es .1u sto que una dcfen ·a se determine como ··adecuada .. s i se log r;1 el bent: licio ele la 

libertad para el inculpado. ya que la defensa se co nsidera con el si111 r lc hed10 de que esta 
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sc 1·calice de lúrma id ónea según las n:glas ordinar ias de su dese mpe11o y las 

reco1nemlacio11cs de una prácti ca !O rense honesta y razonable. La rea li dad de un sistema de 

justi cia cll111plcto exige que se ve len los intereses de la sociedad y que un justo casti go 

sa ncione a lns autores de crímenes y delitos que trae n consigo deso lación. trastornos y 

niina no impo rta menos a la seg uridad de todos que se rechacen las ac usac iones injustas. es 

so lo que ant e una imputac ión e l representante social (Mini sterio Públi co). es ta ob li gado a 

in vestigar dogmáticamente a un hombre no debe est imarse culpab le so lo por una acusación 

ante tal situaci ón el individuo esta obli gado a demostrar lo contrari o y tal entendimiento no 

se reduce a tí mid as refutac iones. 

Por su parte el jurista FRANCO SODI, sostiene " La tarea del defenso r se 

ca racteriza po r se r auxiliar del inculpado y por tanto esta li mitada a una actividad 

defensiva . El defensor no pone de reli eve puntos de vi sta desfavorables al reo, ni le 

produce molest ias procesales ni intenta co nseguir reso luciones desfavorables. No se 

opondrá a la petición del fi sca l del que absue lvan al inculpado la suplica de que le 

co ndenen . No defiende el interés público. Ni siquiera debe proceder a una actividad de 

ataque a los efectos de la ley, aunque el propio inculpado lo deseare'·. (30) 

l .as tres funciones procesales que el sistema ac usatori o a encomendado a la 

acusación. <1 la defensa y a la juri sdicc ión aunque resulten ser cont rapuestos permiten que 

el litigio u co11 1licto de intereses se plantee entre el Ministerio Públi co quien sc encarga de 

ac usar : de tener el monopoli o es tatal de eje rcicio de la acc ión puniti va. que como ya 

111 encio 11e rn1npcte11 al Ministerio Público co n limites y modalidades previ stos por la ley: 

por otrn lado la defensa co nstituye un Derecho Público subj etivo. una garantía 

Co nstituciomi l que :11npara actos procesales de audiencia y defensa y da nacimiento a 

orga1fr;111os au.,iliares de La justicia: La Defensoría de Oficio. En cuanto a la jurisd icción y 

competenc ia el artícu lo 104 Constituci onal consagra la jurisdicción al se11a lar: Corresponde 

a los Tribuna les de la Federación conoce r: 

''i .(; 1\Rt 'l :\ R,. \i\ llRI I Sl..'r~1n Al)J\ 1() (iH.l:I . V1e11ir1.1 l' rl 111.n.1_~11 1u dd Proceso Penal Mcx1c•u10" l..'d No\ cna. ~k,1n 1 l:d 1-'oi ru ~• 



De todas las controve1·s ias del orden civ il o criminal que se susc iten sobre el 

cum plimi ento ) apli caci ón Je las leyes federn les o con motivo de los tratad os ce lebrados 

con potencias ex tranjeras. Cuandll dichas cont roversias so lo alecten intereses parti culares. 

pod rán conoce1· tamb ién ele ell as. a elección del actor_ los jueces y tr ibunales del orden 

co 111 C111 el e los Estados y del Distrito Federal. Las sentenc ias de pr imera instancia podrán ser 

apelables ante el superior inmediato del juez que conozca del asunto en primer grado. 
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CONCLUSIONES 



CONCLUS I ONES 

PRIM ERA - El pres..:nte trabaj o es una exposición somera y concisa sobre los 

antecedentes hi stórico- legislati vos. tanto 1 nternac ionales como Nacionales que en lo 

relativo han regulado la Figura del Defensor en nuestras di stintas legis laciones. 

SEGUNDA.- En e l México Prehispánico donde habitaron numerosas culturas en las 

que ya se tenía contemplada la Figura del Defensor de Oficio, no variaba la actuació n de 

éste debido a la importante labor que desempeñaba. Sobre todo porque en épocas pasadas 

só lo la verdad hi stórica de los hechos es la que prevalecía si se quería fij ar la litis, siendo e l 

trabajo de la defensa aco nsejar al presunto culpable. 

TERCERA .- En el régimen colonial. el procedimiento inqui sitorial hace patente la 

Figura del Defensor, aún cuando era nula porque estaba nombrado por el propio Tribunal y 

era obli gado a guarda r s il encio en todo lo concerniente a los procesos inqui sitoriales. 

CU ARTA.- En diversas Co nstituciones que tu vo nuestro país a lo largo de su 

histo ria tiene ori gen la importante labor del Defensor. en la Co nstitución de 1857. en la que 

se perfecc iona. hasta la de 1917 y que conocemos ac tualmente . 

QU INTA. - l.a Dclensa en matc1·ia Penal es un derecho constitucional que debe ser 

obse rvado en fo rma ob l igaturia. por cualq uier autor idad. en todo momento. no só lo en 

nuestro país sino t'n todos los terr itorios que contemplen dicha fi gura jurídica y siempre a 

fa vor dt' I ac usado . 

SEX TA .- L1 dete nsa penal no es una prerrogativa del ciudadano. es un derecho 

subjeti vo. euyo curnp l im iento corresponde a coolq uier autoridad , la seguridad jurídica debe 

resumirse en la pren11 sa que dice: --no hay acusado sin detensa y defensa si n acusado". ya 

que ambos surgen ' desaparecen al mi smo tiempo. 



Sl,:l'Tl iVI :\ - La le' re tkp la nece,idad de la soc iedad , la De fensa es un De recho 

de l ;1cus;1d n ' la autnr iclad ti ene el deh..:r ck reco noce r ta l disposición mediante la 

ap li cac ión de la l..:y . haci endo una sociedad ci' ili;:ada . 

OCTi\ Vi\ .- Independientemente ele que la co nstituc ión y las leyes reg lamentarias 

regulen la Ga rantía de Defensa, desde el mllmento en que e l ac usado es detenido. mi ent ras 

los tratadi stas. admini stradores de justi cia ) autor idades ele co nt rol co nsti tucional no 

recono zcan e lec tiva rn ent e esta garantía indi vidual desde la instanci a investi gadora. no 

ex istirá una real,, verdadera imparti ció n ele ,1usticia. 

NOVENA.- De nada servirán los avances logrados en materia de de te nsa en los 

Ordenami entos secund ari os aludidos a lo largo de este trabajo, si la Suprema Corte de 

Justic ia de la Nac ión y los Tr ibu nales Co leg iados no ac tuali zan sus criterios de 

Interp retac ión de l Art ícu lo 20 Fracc ión IX Consti tucional, reconociendo como defensa 

obli gada del acusado, desde el momento de ser detenido y encontrarse ante el Ministerio 

Públ ico a un Licenciado en Derecho. que conduzca las diligencias hechas ante Autoridad 

Mini ste ri al y sobre todo que evite arbit rariedades y la violación a los más elementales 

principios ele equidad . 

DÉC IM A.- La Seguri dad Jur ídica en la Defe nsa Penal. como Garantía 

Co nstituci onal. debe observarse no sli lo como ,·iol ación procesal o Constitucional sino que 

tambié n haga responsab le a quien la reali ce. co nsienta o conozca penalmente en forma 

e ie na e i nm ecl iata . 

D i°'.C l ~~O PRIM ERA. - El delito es una rnnducta que sanciona la norma penal con 

el tin el e proteger llls bienes juríclicamerllc tutelados por el hombre; el Estado. es el titular 

de l derec ho a castiga r) és te se enc uerllr'a limitado por las Garantías Constitucionales con 

que cuenta e l gobc: rnado . 

1)1.:Cl'vlO Sf:(i lJN DA- l~ I Vlinisterill Públi co es un órgano tutelador de los 

legítimos 111tercses J e la sociedad ' de l(h particulares. pugna por accionar un derecho 
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infringido, buscando su resa rcimiento y 1·eparac ión; ostenta en forma imparcial el ejercicio 

de la acc ión penal y es una l nstitución de buena fe. 

DÉCIMO TLRCERA.- La Averiguación Previa. es e l ini c io de todo procedimiento 

penal. puede iniciarse por denuncia o querell a de un hecho delictuoso; su Titular es el 

Ministerio Públ ico, qui en se allegará de todos los elementos probatorios permitidos en Ja 

Ley para acred itar e l cuerpo del delito y la probable responsabilidad del indiciado y como 

consecuencia de ello , proponer o no el ejercicio de la acción penal. 

DÉCIMO CU ARTA.- El inculpado tiene el Derecho irrenunciable de nombrar a un 

Abogado Defensor desde e l momento en que es puesto a di sposición del Ministerio 

Público , ya que de no ejercerlo el Estado corno obligación debe de nombrar al Defensor de 

Oficio , quien se encargará de su defensa. 

DÉC IMO QUINTA.- El Defensor de Oficio es el servidor público quien siendo 

Licenciado en Derecho. tiene a su cargo la Defensa adecuada de las personas que se ven 

invo lucradas en un procedimiento penal y que no cuentan con los recursos económicos 

sufi cientes para sufragar los gastos de un Abogado parti cul ar. 

DÉCIMO SE XTA.- El Defensor de Oficio o el Defensor particular tienen la 

obli gac ión de as istir técnica y jurídicamente al indiciado, cumpliendo cabalmente con sus 

obl igac iones las cuales son prestar el servicio de defensa o asesoría jurídica. utili zar los 

meca ni smos de de le nsa que de ac uerdo a la legi slac ión vigente corresponda. invoca r 

j uri sprudencia y tes is doctrinal es que coadyuven a una mejor defensa así como ofrecer los 

medios probato1·ios que puedan ser empleados a favor del solicitante del se rv1c10 e . 
interponer los n~cursos procedentes, bajo su más estricta responsabi.lidad y en todo 

momento de1cmkr a su patrocinado o defensa. 

DÉC IMO SÉPTIMA.- Actualmente nuestra Carta Magna, por un lado establece que 

la dell:nsa dd1e ser adecuada por si o ~)r persona de confianza. lo cual resul!a 

contrad ic torio ya que una defensa adecuada no la puede ejercer debidamente el indiciado 

140 



pues ca rece de los c<> noci111i entos o bien del tiempo para anali zar y reso lver su situación y 

la persona de con li<1n za ge nern\ 111ent e es un amigo o un fam il ia r del indiciado. personas 

desconocedoras del 1 krechn. 

DÉC IMO Ol \'A V/\- Actualmente cuand o el indiciado no cuenta con un Abogado 

Defenso r. el j uez durante el proceso le designa al Deknso r de Oficio. no así el Mi ni steri o 

Público lo que trae ul mo consecuencia que sea viu lada la garantía de Defensa esta blecida 

Const itucionalmentc 

DÉC IMO NOV EN A- No se pretende que las conductas consideradas co mo delitos 

queden impunes. ni que se om ita el castigo al probable responsable de dichas conductas; lo 

que se pretend e es que dichas instituciones encargadas de la procuración e impartición de 

justicia. actúen dentro del marco de derecho. a través de un ambiente equitativo de justicia 

tanto para la victim a como para el inculpado. pues éste último, tiene todo el derecho de 

probar su inocencia o en su caso atenuar su culpabilidad. hasta el último momento, toda 

vez que su libertad es la que está en di sputa . 

VIGÉS IMO- La actividad de la de!"ensa ant.: \.os ojos de muchos se encuentra 

dcte1·iorada. se debe runda111enta lrn ente a la falta Lk proksionalización además de ad mitir a 

ave ntu1·eros en la ahogac ia: pues ya que muchos han fracasado como representantes del 

poc\n en \OS di stin tos Órga nos de JUSticia . a\mr:I SL' tJedican a la de fen sa sin ninguna 

vocació n de sen icin. haciendo que los abogado-; 110 gocen de la honra y del crédi to que 

antes se les ha hia ad ¡udicado 
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